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INIRODUCClflN 

El comercio internacional constituye una de las actividades más 
antigÜas entre los paises. Este ha existido desde mucho antes que los 
griegos y fenicios intercambiaran mercancías en torno a su región; y, 
tiempo después, mucho antes del surgimiento de Naciones-Estado en 
F.:Uropa, mercaderes cruzaron Asia y el norte de Africa. Es imposihle 
imaginarse que algún país del mundo pudiera crecer y desarrollarse 
autárqui c:ament.e, de aquí resulta 1 a importancia de 1 as rel ac i anes 
comerciales internacionales. 

Del comercio internacional derivan importantes ganancias para 
aquellos países que participan en él, pues cuando una nación se 
especializa en la producción de una mercancía según sus ventajas 
comparativas, tiende a reducir los costos de los productos, y con ello 
se coloca en una posición más competitiva internacionalmente. 

~n este sentido, las beneficios se manifiestan en menores precios 
y en un surtido más amplio de artículos para el consumo; lo que en la 
práctica comercial producirá un ingreso real más elevado. Por otra 
parte, debida al funcionamiento cíclica del comercia internacional, 
que in<.luye na sólo el libre flujo de mercancías sino de servicios y 
de una inversión extranjera, lns beneficios del 1 ibre flujo de 
mercancías emanan inicialmente de las diferencias existentes en los 
gastas comparativas de producción. Más tarde, la especialización eleva 
estas beneficios al aumentar el grada de competencia internacional, 
alentando la difusión internacional de nuevas tecnolagias y 
promoviendo las ecanomias de escala en la producción. 

Sin embargo, todas las naciones que participan en el comercio 
internacional además de disfrutar de sus ganancias, deberán también 
afrontar las dificultades que implican los costos del ajuste en el 
funcionamiento del ciclo en el comercia internacional, que incluye una 
redistribución en el ingreso, por concepto de la especialización y el 
comercio. 

En esta etapa de ajuste, también tendrán lugar modificaciones en 
los castos relativas y una reasignación de recursos y tecnologías. 
Dichos ajustes introducirán can posterioridad, modificaciones en los 
costos relativos y una reasignaci6n de recursos y tecnologias. A su 
vez, estos ajustes repercutirán en transformaciones posteriores en la 
composición de su comercio de e:{portaci6n e importaci6n, asi cama en 
su producción nacional. 

1-os riesgos que enfretan los paises durante el ajuste es la 
existen~ia de la desocupación. Inclusa, cuando concluye la transición, 
los beneficios de la especialización y el comercio na son distribuidos 
uniformemente en la economia. 

La resistencia de las naciones a enfrentar dichos ajustes, para 
continuar beneficiándose del comercio internacional, los lleva a 
imponer barreras a su comercio, con el fin de reducir la penetración 
de productos más competitivos. Los paises que asumen esta actitud 
inducen a sus econamias mayores perjuicios que ganancias, porque 
además que no solucionan sus problemas internas, en muchas ocasiones 
provocan efectos no previstos inicialmente. Adicionalmente, las 
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medidas proteccionistas se 
restricciones comerciales. 

vuelven generadoras de mayores 

Dada la estrecha interdependencia entre los paises, las medidas 
de protección que tomen al interior afectarán, además del patrón de 
comercio que carta ciclo produce, los lazos que se establecen entre los 
paises que integran la comunidad internacional. 

A partir de la década de los setenta, la economia internacional 
experimentó una grave cr1s1s mayor que la de épocas anteriores 
proyectándose hacia todos los campos que la componen. Se transmitió 
asimismo a todos los confines del mundo, debido a la creciente 
interdependencia econ6mica que existe entre uno y otro paises. Y si 
las oportunidades que se tienen para obtener ganancias, sobre 
cualquier aspecto y en cualquier lugar, están determinadas por la 
interdependencia, la vulnerabilidad que se posee también será 
definitiva en aquel propósito. 

Dentro de los campos de la economía el comercio 
entre otros, es el que después de un prolongado periodo 
ha recibido los mayores impactos, engendrando 
modificaciones en las relaciones de intercambio. 

internacional, 
de prosperidad 
considerables 

Los desajustes en el comercio internacional sobrevinieron a raiz 
de las grandes crisis petroleras que, además de crear problemas más 
graves que los de los patrones ciclicos tipicos, estimularon la 
proliferación e intensificacion del uso de barreras no arancelarias. 
~ste fenómeno venía manifestandase desde los a~os sesenta en la forma 
de proteccionismo comercial. Un ejemplo de éste es el restrictivo 
Acuerdo Multifibras, mediante el cual las paises desarrollados regulan 
las importaciones de productos textiles, especialmente las de los 
paises en desarrollo; en el que se institucionalizó la adopción de una 
harrera no arancelaria al comecio, es decir cuotas de importación por 
paises. 

La primera de las cr1s1s petroleras tuvo lugar en los a~os 

19'l~-1974, en los que se iniciaron las tendencias para restringir la 
entrada de mercancías a los mercados nacionales, a fin de proteger el 
nivel de emplea y crecimiento económico, aunque no para combatir la 
inflación; pues en esas a~as, los países desarrollados que mantuvieron 
más abierto su comercio con el exterior recibieron el efecto favorable 
de menores precios de las importaciones que influyeron en el nivel de 
precios internas. Sin embrago, a raiz de la cr1s1s del petr6leo de 
1900-1981 fue, cuando se registraron las tasas de inflación y de 
desempleo más elevadas y la recesi6n ecan6mica más severa en el 
periodo de posguerra, que crearon un ambiente más rlificil para la 
introducci6n de ajuste de recursos inducidos por el comercio; por lo 
que las presiones proteccionistas condujeron a una intensificación del 
uso de diversas barreras no arancelarias. 

Desde entonces fue que los paises desarrolladas impusieron 
barreras más estrictas al libre comercio, mediante el incremento y 
reforzamiP.nto de sus políticas proteccionistas. Se apoyaron para ello 
ya no en el proteccionismo ne antafio basado eKclusivamente en el usa 
de aranr:eles, impuestos a la importación y algunas barreras no 
arancelarias, sino que se utilizaron los métodos artificiales de 
valoración a~uanera, normas técnicas, subsidios a la exportaci6n y 
sobre todo acuerdos voluntarios para restringir importaciones. 
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La aplicación de estas medidas se ha dirigido a un grupo reducido 
tanto de paises como de productos. En el primer caso, se ha afectado 
las importaciones procedentes de .Jap6n, y los paises de reciente 
industrialización -tales como Corea, Singapur, Taiwán, Hong Kong, 
México, Brasil y Argentina- en particular de bienes originarios de las 
industrias del acero, electrónica, calzado, textiles y automóviles, 
especialmente. ~s por ello que a este fenómeno se le ha denominado 
con el nombre de "nuevo proteccionismo" o "neoproteccioni smo". 

Las tendencias neoproteccionistas repercuten severamente a nivel 
internacional, modificando las ventajas comparativas tanto en los 
paises desarrollados como en los paises en desarrollo. Pero ha sido en 
estos últimos sobre los cualP.s se re·Fleja más claramente, dado que 
afecta sus procesos de desarrolla en una etapa cuando la mayoria de 
ellos venia incrementando su participación en el comercio 
internacional. Los paises en desarrollo sobre todo se han visto en la 
necesidad de reducir sus exportaciones actuales de productos de 
industrias sensibles, concomitante a que se coarta el potencial de 
crecimiento de esas industrias en tales paises. Esto contribuye a 
producir alteraciones en su desarrollo industrial y capacidad de 
expcrtaci ón. 

Frente a esta situación, el comercio internacional se vuelve más 
dificil, en la medida que se obstaculiza el crecimiento de las 
exportaciones de determinados productos, y se limita la participación 
que en él tienen los paises en desarrollo, al ser gobernados ciertos 
flujos de comercio de la manera que más conviene a los intereses de 
los paises desarrollados. En términos de valumen y valar, el comercia 
de los productos afectados no tiene un pesa altamente significativa en 
el comercio mundial. Su importancia reside en el giro de la politica 
comercial de un comercio libre que beneficia el crecimiento económica 
de los paises hacia un comercio restrictivo, que responde a los 
intereses de cada país y a pesar del costo mayor que representa para 
los consumidores de sus respectivos paises. 

El comercia internacional se encuentra en gran parte ncrmadc por 
el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, conocido por 
sus siglas en inglés como SATl <General Agreement an Tariffs and 
Trade>. Bajo el liderazgo de Estados Unidos se habia convertido en un 
foro de gran envergadura para las negociaciones comerciales 
internacionales, donde no s6lo pudieron resolverse los asuntos sobre 
medidas arancelarias, sino que contribuyó, por un lada, a la e:¡pansi6n 
del comercio mundial el cual ha alcanzado un volumen nueve veces mayor 
al de 1947; y, por el otro lado, a la liberalización del mismo, ya que 
ha estimulado a sus miembros a reducir las barreras· arancelarias, a 
través de sus siete rondas de negociaciones comerciales. 

Emperó, después de un exitoso desempe~o el GATT ve peligrar su 
efectividad , en la medida que se ha modificado la visión y objetivas 
que de él tienen los paises desarrollados, propiamente Estados Unidos. 
Este suceso ha ocasionada que el SATT no pueda encarar el 
controvertida asunto del neoprcteccionismo, pese a que en la Ronda 
lokia no s6la abordó el tema de las barreras arancelarias, sino que 
incluy6 el tema de las barreras no arancelarias. Creó por primera vez 
grupas de trabajo, cuyo propósito consisti6 en elaborar c6digos de 
conducta sabre las barreras no arancelarias, y donde se adaptaron 
importantes decisiones al respecto, aunque muchos puntos quedaron sin 
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resolverse. La impotencia del GAff ha sido causada por la conjunción 
de una serie de factores dentro de los cuales puede mencionarse dos de 
gran importancia: 11 las aceleradas modificaciones en el marco 
multilateral de comercio, y 21 la pérdida de importancia del GAfT para 
E.stados Unidos. 

Ante el aumento de las medidas neoproteccionistas, que violan las 
normas que rigen el intercambio comercial y escapan a la vigilancia 
multilateral del GA1T, los paises en desarrollo tienen poco que hacer 
a causa de que no disponen de instrumentos que les otorguen poder de 
negociación ante los paises más favorecidos por el GAT1, en especial 
de F.stados Unidos. Sin embargo, es en este pais donde se ha observado 
una mayor proliferación del uso de barreras no arancelarias, algunas 
ya institucionalizadas a través de Ja Ley de Recursos Comerciales de 
1984, como son los acuerdos voluntarios para r·estringir importaciones, 
condicionalidad más restrictiva para el Sistema Generalizado de 
Preferencias, y acuerdos comerciales bilaterales que serian 
restrictivas para el resto de paises. Estados Unidos puede cambiar las 
reglas del juego internacionales, cuando algunas de éstas se oponen a 
sus interses económicos. 

Oe esta manera, ante la proliferación de medidas 
neaproteccionistas, el GATT ha mostrado una evidente inefectividad, y 
es precisamente sobre este aspecto que pretendo demostrar que: 

a> esta i.nefecti vi dad se ha debido a que el GATT no posee los 
instrumentos operativos que 1 e permitan hacer obligatorias legalmente 
las resoluciones, que emite para disolver los problemas que se crean 
entre sus miembros por la adopción de medidas neoprateccionistas, y 

b> porque para Estados Unidos ha empezado a perder importancia dado 
que ya no es efectivo a sus intreses con lo que trata de resolver sus 
problemas comerciales, mediante sus propios medios fuera del GA1T. 

Ve aqui que el objetivo de este trabajo sea el de investigar 
sobre la problemática que enfrenta el GATT y el comercio internacional 
por el uso de medidas neoproteccionistas. Se busca se!'l'alar las causas 
que propiciaron el surgí miento de 1 as barreras neoproteccioni stas, y 
sus repercusiones en el comercio internacional; asi como, poner de 
manifiesto el trato que Estados Unidos ha tenido hacia el GATT y la 
forma como dicha actitud modifica el desempe!'l'o de este organismo. 

Este estudio consiste en cinco capitules. Al inicio, el capitulo 
1 trata sobre los orígenes y desarrollo del GATr hasta los af'íos 
setenta. En él se intenta revisar sus principales instrumentos legales 
y operativos que sustentan su funcionamiento. Asi también, se 
presentan los principales logros conseguidos por el GAfT en el 
comercio internacional y las reducciones arancelarias. 

El capitulo 2 es, en cierta forma, el complemento del capitulo 
anterior, se centra en investigar los resultados de la Ronda Tokio y 
la forma como abord6 el tema de las barreras no arancelarias; se 
revisan los códigos de conducta que derivaron de dichas negociaciones 
y los principales articulas del GATl que tratan sobre las barreras no 
arancelarias. lgualmente se incluye una parte que introduce al lector 
a las causas qe propiciaron el surgimiento del neoproteccionismo. 

F.n el capitulo 3 se expone ampliamente el tema del 
neoproteccionismo, en él se agregan algunos elementos, a los ya 
comentados en el capitulo anterior, que también fueron decisivos en 
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provocar el nacimiento del neoproteccionismo. Asimismo, se se~alan las 
principales características de este .fenómeno, tales como las formas 
que adopta y los prod11ctos que afecta, as1 como los costos para los 
distintos paises de la comunirtad internacional. 

tn el capitulo siguiente, 4, esta dedicado a analizar la politica 
comercial de Estados Unidos, resaltando su problemática y principales 
rasgos que la caracterizan, desde los a~os setenta hasta los ochenta. 
ne igual manera, incluye un examen acerca de su relaci6n con el GATT 
en esos periodos. 

Finalmente, el capitulo 5 explora brevemente las perspectivas de 
la Ronda Uruguay, partiendo desde el punto de vista e intereses de las 
principales paises que participan en ella. 



1. LA CREACJON DEL GAlT Y LA REDUCCION DE LAS BARRERAS ARANCELARIAS 
ENTRE 1948-1970. 

1.1 Antecedentes: los aconter.imientos en el per!odo entre las dos 
guerras mundiales. 

a una 
guerra 

él interés de las naciones por agruparse en torno 
organización internacional con posterioridad a la segunda 
mundial, donde pudieran ventilar las dificultades en el comercio 
internacional, tiene sus raíces en los acontecimientos que sucedieron 
a Ja primera gran conflagración, y que rompieron con el equilibrio 
general del sistema económico. 

La primera guerra mundial condujo a un clima de desordenes en el 
ámbito económico y político. En el aspecto político originó una nueva 
configuración geográfica del mundo. En lo económico ocurre una 
redistribución del poder: Estados Unidos desplaza a Gran Bretal'ía y 
aquel país emerge no sólo como el centro acreedor mundial, sino como 
la principal fuente de nuevas corrientes de capital. Así por ejemplo, 
en 1914 mantuvo una situación deficitaria de $ 3,700 millones de 
dólares, pero en 1919 se convirtió en un gran acreedor de s 3,000 
millones de dólares, de éstos cerca de 1 2,500 millones de dólares 
eran por concepto de adeudos de guerra. 

En ciertos aspectos, Estados Unidos jugó un papel similar al 
desempel'íado por Gran Bretal'ía con anterioridad: financió muchas 
emisiones de bonos a largo plazo. De las 1,700 emisiones de dólares 
colocadas en el exterior en los al'íos veinte, casi la mitad tuvo un 
vencimiento de 20 al'íos; el 4X de 40 al'íos y el 1X de más de cincuenta 
al'íos. 2 Estados Unidos también financió una gran cantidad de 
inversiones directas a Canadá y América Latina, por cerca de 
S 4 billones de dólares.ª 

Fueron muchos los intentos tendientes a restablecer las 
condiciones de estabilidad prevalecientes en la preguerra. El éxito 
de estos esfuerzos estuvo siempre limitado por los pro-fundos efectos 
dejados sobre la economía mundial. El financiamiento del conflicto, 
Ja necesidad de reconstruir la base produi:tiva, el peso de las 
reparaciones y la relativa rigidez de los precios y los salarios, 
constituyeron algunos de los obstáculos que impidieron , en la década 
de los al'íos veinte, retornar plenamente a las condiciones imperantes 
con anterioridad. 

Los esfuerzos por liberalizar el comercio internacional, 
restablecer el patrón oro y normalizar las corrientes de capital 
fueron precariamente exitosos. Entre 1920 y 1929 en casi todos los 
pa!ses del mundo se dió una fase de relativa prosperidad.. El patrón 
oro se restableció aunque con características muy distintas a las de 
1913. La principal de ellas fue que dejó de estar centralizado en 
Londres y tuvo que rivalizar con el recién formado mercado en Estados 
Unidos. También en Europa el panorama mejoró, en general las finanzas 
mostraban mayor estabilidad.' 
1 
.Jacqu•• Neré, IUSTORXA CONTEMPORAN:&:A., p. 92.1 

2
Banco Mundial, INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL tPll~. p. tB 

8
1sm11:M 

'villinm ADhworlh, BREVE Hl'.STORIA DJC LA E:CONOMJ:A INTERNACJ:ONAL. 

tll!SO-t~O, p. 202 
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En forma acentuada, tstados Unidos atravesó por un estado de 
bonanza económica, respalctada por una estructura monetaria estable 
caracterizada por una entrada constante de divisas, producto de su 
comercio internacional favorable. Esta situación estimuló la formación 
de capitales adicionales que pudieron emplearse, tanto para fomentar 
la producción como para colocarlos en el extranjero en forma de 
empréstitos. De esta manera, Estados Unidos estimuló el crecimie~to 

mediante una política de créditos baratos que, con intereses más bajos 
que en la guerra, posibilitó la emisión de nuevas acciones y el 
florecim~ento, y la especulación en el mercado inmobiliario de 
su país. 

Sin embargo, esta fugaz prosperidad fracasó definitivamente al 
sobrevenir la Gran Depresión que iniciada por el crack financiero de 
1929, afectó severamente a Estados Unidos. La Gran Uepresión llevó 
entre l.929 y 1932 a los países prácticamente al fracaso. En este 
periodo, el ingreso de los países desarrollados cayó en 17% y el 
volumen del comercio mundial por más de un cuarto. 6 En Estados 
Unidos, la producción industrial descendió en 45Y.; además, mientras en 
1929 sólo del ~.2Y. de Ja fuerza de trabajo estaba desempleada, en 1932 
era el 23.6'Y.. F.:n los países europeos, el volumen de la producción 
también se contrajo drásticamente de 1929 a 1932: en Austria de l2Y. a 
11.3Y., en Gran Rreta~a de 11.~'l. a 10.3Y., en Suecia de 17..2Y. a 11Y., 
y en Alemania de 10.6Y. a 8.97.. 7 

Por otra parte, el sistema monetario y financiero internacional 
se desintegró y prácticamente se careció de una fuente de 
abastecimiento para proporcionar liquidez. Huchas naciones fueron 
orilladas a abandonar el patrón oro e imponer controles de cambio más 
estrictos, que imposibilitaron el flujo de capitales. Por su parte, 
el sistema de comercio desapareció virtualmente, siendo el 
proteccionismo excesivo el rasgo característico en esa época. 

Los problemas en el comercia internacional fueron la 
consecuencia de la disminución de los ingresas nacionales, provocada a 
su vez por un fuerte desempleo, una caída acelerada del precio de los 
productos primarios y una gran in-flación. 8 Los países con el propósito 
de combatí r los desequi 1 ibri os externas y proteger sus propias 
economías, emplearon cootinuamente políticas def lacionarias y de 
deva l 11aci enes competitivas • 

La mayoría de los p~íses operaron muy frecuentemente una política 
de devaluación competitiva denominada "beggar thy neighbors policy", 
política de "arruinar al vecino", a +in de incrementar el emplea en 
sus países y exportar el desempleo para las otros; así como, para 
promover la recuperación doméstica a expensas de ias importaciones 
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extranjeras. ~sta política consistió en subvaluar la moneda, mediante 
ajustes cambiarios, con el propósito de poder seguir exportando y 
mantener así su nivel de ~mpleo, en detrimento de otras naciones que 
no seguían esta política. 

1ales prácticas al generalizarse no aportaron los resultadas 
deseadas. En el interior, la política de arruinar al vecina na logró 
elevar el valumen de exportación. En el exterior repercutió hacienda 
menor el ingresa y el emplea, pues si un país reducía sus 
importaciones otra no podía dar salida a sus exportaciones. En última 
instancia, esta medida implicó únicamente una interrupción del flujo 
de mercancías, pues "al mismo tiempo que el total de la producción 
nacional y mundial declinaba, el valumen del comercio declinaba aun 
más ... ~o Por esta razón, comenzaron a incorporarse medidas más 
estrictas corno Jos controles de cambia, restricciones cuantitativas y 
altas aranceles. A éstas habría que a~adir el emplea de sistemas de 
trueque, convenios de paga y acuerdas de clearing, estos tres sistemas 
eliminaban la transferencia de divisas en las operaciones de 
comercio. Los controles cambiarías parecían tener coma función evitar 
la fuga de divisas y eliminar las fluctuaciones de las tipas de 
cambia. Sin embargo, éstos fueron ampliamente utilizadas para proteger 
Las industrias nacionales y limitar la importación total de 
mercancías. Los acuerdos de clearing funcionaran de una manera más o 
menos parffida, al establecer las cantidades máximas a importar y 
exportar. 

~n esta etapa, también proliferó una guerra de elevación de 
aranceles que fueran utilizados como instrumenta de represalia. 
~stadas Unidas fue el líder de este movimiento al promulgar en 1930 la 
Ley Arancelaria Smoot-Hawley, que implantó las tasas más altas en la 
historia de ese país y entr"e las más altas del mundo. Baja dicha Ley 
los derechos aduanales fueron elevados casi en un 50 % entre 1929 y 
1932. F..n este contexto de represalias, Espa~a implantó el arancel Wais 
en respuesta a los aranceles impuestas a las uvas, las naranjas, el 
corcho y las cebollas. Suiza boicotió las exportaciones 
estadounidenses, por la elevación de aranceles para su producción de 
relojes, bordados y calzada. Italia, Canadá, Austria y Francia también 
se sumaran a esta oleada. 12 Tal situación de excesivo proteccionismo no 
cedió sino hasta después de la segunda guerra mundial. 

1. J .• ?. Las i ns ti tuci enes concebí das en Bret ton Woods 

Las graves experiencias de la primera posguerra y los efectos 
producidas por el desorden econóroico de los a~os treinta, estimuló a 
los principales países desarrollados para tratar de reordenar el 
sistema económico, monetario y comercial internacionales, basados en 
la cooperación internacional y el multi.lateralismo. 

P ..JeaÚ• Cervanl•• Oon:zá.te:z, "Reunión do Dr•llon Vooda 
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Ordenar el sistema monetario, flexibilizar el sistema de 
devolver la liquidez al sistema financiero, frenar el empleo 
devaluaciones competitivas y conseguir en general una mayor 
de! comercio, se convirtieron en los principales asuntos por 
en la posguerra. 

pagos, 
de las 

apertura 
resolver 

Estados Unidos fue el primer interesada en estos 
propósitos, porque a diferencia de las demás naciones participantes en 
la guerra mantuvo intacto su aparato productivo, situación que le 
permitió influir decisivamente en la reorganización de !a estructura 
económica mundial, conforme a sus propios intereses. 

Es así como, a instancias de 
r.onferecia Monetaria y Financiera de 
que tuvo lugar en Bretton Woods, New 
10 al 22 de junio de 1~44. 

Estados Unidos se e-fectuó la 
las Naciones Unidas y Asociadas, 
Hampshire <Estados Unido~l, del 

Los participantes en esta Conferencia estaban resueltos a dise~ar 
un sistema económico internacional, mediante el cual las políticas de 
"arruinar al vecínod fueran erradicadas. Los elementos centrales 
delineados en Bretton Woods fueron: el establecimiento de la 
convertibilidad de las monedas y de tipos de cambio estables pero 
ajustables, así como la incentivación de los flujos internacionales de 
capital con fines productivos. 

Los países desarrollados con el propósito de ayudar a la 
consecución de sus objetivos, determinaron la creación de dos 
insti.tuciones gemelas: el Fondo Monetario Internacional <FMJ l y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento <BIRFl o Banca 
Mundial. El BIRF ayudaría a la reconstrucción y el desarrolla para 
facilitar el flujo e inversión de capital; por su parte, el FMI 
ayudaría a la expansión y el crecimiento equilibrado del comercio 
internacional, y med1ante esto a la promoción y mantenimiento de altos 
niveles de empleo e ingreso. ui 

En la t.::onfereni:ia de Bretton Woods también fueron discutidos los 
planes para una Organización Internacional de Comercio <OIC>. En 
opinión de ~stados Unidos, una estructura económica mundial no podía 
ser eficaz sólo con disposiciones del orden financiero, éste debía de 
apoyarse además sobre bases equivalentes en el campo de la política 
comercial. En este sentido, al formar la ore quedaba completa la pieza 
básica del trio que, estrechamente interconectado y complementado 
entre si, serviría de apoyo al fortalecimiento de la estructura 
económica mundial. 

iDD<>l"ICC Mundi.e>t, INFORME SOJIRJC 11:1. J>ESARROLLO MUNJ>JAL i"l!!S, p. i!S 
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1.1.~ La Organización Internacional de Comercio 

Una vez creados el FH I y el B!RF- surge la intensión más formal 
para atender las cuestiones comerciales, a través de una institución 
especi.alizada. Si bien es cierto que diversos países comenzaron a 
trahajar en torno a dicha idea, ésta necesitó el apoyo de Estados 
Llni dos para ser formalizada. Sobre este asunto, este país según 
palabras de sus representantes oficiales, era la "única nación capaz 
de tomar la iniciativa para promover un movimiento internacional para 
relajar las ban-e1-as al comer-cio. "14 

Conforme a esta idea se propuso formalmente ante el Consejo 
l:.conómi ca y Social <ECOSOCl de la Organi 7-aci ón de las Naci enes Unidas 
(ONUl, instaurar una Urgani zaci ón Internaci anal de Comercio que fuera 
el equiv;ilente del FHI y el HJRF; pero que en la esfera del comerc1o 
sirviera para superar los sertas problemas técnicos y comerciales 
dejados por el protecc1onismo. 

Así, los propósitos libre cambistas de Estados Unidos dieron 
origen al documento llamado "Proposiciones para La Expansiñn del 
Comercio Mundial y de la Ocupación". Dicho documento, también conocido 
por Plan Clayton, es considerado por sus propósitos y sugerenctas como 
el antecedente originario, de ln que con posterioridad integró el 
prnyecto para la 01r.. 

ne esta manera, estalla previsto que la nu: fuera aprobada y 
puesta en vigor en la conferencia de Comercio y Empleo, a celebrarse 
en la Habana CCubal del 21 de noviembre de 1947 al 24 de marzo de 
1948. Pero antes de que esto sucerliera se decidió formar un Comité 
Preparatorio, encargado de elaborar un anteproyecto constitutivo para 
la ore, el cual ser-ía puesto a discusión en la conferencia a 
celebrarse en la Habana. El Comité Preparatorio sesionó en varias 
oportunirfarles sometiendo a discusión varias proyectos, sin que fueran 
del todo P.xitosos. Finalmente, se resolvió que el Comité sesionara por 
1'iltima vez en Ginebra del 10 de abril al 30 de octubre de 1947, a fin 
de aprnbar definitivamente el anteproyecto de la ore. 

l:::n esta 1iltima reunión preparatoria, los trabajos se dividieron 
en dos partes: una destinada a la realización de negociaciones sobre 
la reducción arancelaria y demás barrer;is que obstaculi.zaban los 
flujos r:le comercio internacional; la otra, afinaría el contenida de l;i 
Carta de Comercio y Fmpleo, conocina postPririr-mente como Carta de la 
Habana, que se pretendió tuera aprobar.la por los países miembros de la 
UNU. 

~n extenso, el anteproyecto de la Organización cwntenía 
prnpuest.as ~obre medidas para regular la5 barTeras comerciales, como 
las restriccinnes cuantitativas, las prácticas restrictivas de las 
empresas privadas, los convenios intergubernamentales sobre mercancías 
y aspectos sabre políticas de ocupación; asimismo, delineaba un 
proyecto de estructura para la propia Organización. 

s'Rlchard aardr> .. r, LA DIPLOMACIA Dli:L DOLAR y LA ESTERLINA, p. S42 
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La Carta de la Habana quedó formada por 106 artículos agrupados 
en 'l capítulos que son: t. F-'ropósitos y Objetivos; tI. Emplc-o y 
Actividad ~conómica; I!I. Uesarrollo Económico y Reconstrucción; IV. 
Política Comercial; V. Prácticas Comerciales Restrictivas; VI. 
Convenills lntergubernamentales sobre Productos Dásicos; V!I. La 
Organización Internacional de Comercio; VIII. Solución de 
Controversias y IX. Disposiciones Generales. 

La finalidad de !a r.arta era la creación de condiciones de 
estabilidad y bienestar, para asegurar el mantenimiento de relaciones 
pacíficas y amistosas entre las naciones. El logro de este objetivo se 
conseguiría mediante la expansión del comercio y de la ocupación, el 
aumento de la producción y el consumo, el intercambio de bienes, el 
ingreso rea!, !a demanda efectiva, el fomento al desarrollo industrial 
de los países atrasados, e! estímulo a la inversión extranjera y la 
reducción de las barreras arancelarias y no arancelarias, en base a la 
reciprocidad y las ventajas mutuas. 1~ 

Durante el análisis del documento se produjo una división de 
opiniones entre los asistentes, debido a que cada país deseaba obtener 
mayores ventajas a su favor. Por otro lado, los postulados de la Carta 
lejos de representar las necesidades e intereses de todos los países, 
ofrecían una mayor preferencia para F.stados Unidos y Gran Breta~a, en 
contra de una marcada discriminación para los países en desarro! lo. 

No obstante, la mayoría de los países desarrollados apoyaron 
la r.arta porque complementaba la labor iniciada por el Plan Marshall, 
y evitaba la agudización de las trabas y obstáculos al comercio. Al 
mismo tiempo, constituía un foro para resolver los problemas del 
intercambio comercial, a través de consultas multilaterales; también 
establecía métodos adecuados para alentar la cooperación y regular el 
comerciu entre las nacione-;; y contemplaba la creación de un organismo 
especializado en estos asuntos. 

Ve los países desarrollados Estados Unidos era el más 
insatisfecho, porque además de que no logró incluir íntegramente su 
documento de proposiciones, la Carta contenía ciisposiciones en materia 
de barreras no arancelarias, que obligaban a la reforma de su 
legislación interna sobre la materia. 

Por su parte, las países en desarrollo se oponían a algunos 
aspectos de la Carta, por considerar la inexistencia de medidas 
c:oncretas para -fomentar su empleo y progreso. )"ambién, consideraban 
que na incluía mecanismos para combatir y eliminar los carteles, así 
como tampoco para reglamentar los convenios gubernamentales sobre 
productos bási c:os. '" 
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n•goctactón cor'\ rep•rcuatonea detic::a.da.w". EL COMJLRCJ:O 

MEXICO, lomo XI, p.. 1!50 

io.lorga Wlllcor. El. OATT y sus CODIGOS DE CONDUCTA, p. ? 

6 

al GATT. uno. 
ILXTE:RIOR I>E 



A pesar de que la Carta de la Habana no sat1sfació plenamente los 
intereses de todas países, en marzo de l.'148 cerca de S.S países 
fj.rmaron este documento instaurando la IJlt.:. Sin embargo, la operación 
de la nrc se v'ió finalmente frustada, debido a la fuerte oposición 
tanto del Congreso de E:.stados Unidos, como de un grupo de importantes 
hombres de negocios de este país, contrarios a la ratificación de 
dicha organización. ~1 fonda del problema consistió en que la 
estructura de la OIC contenía principios opuestos a su pnl!t1ca 
comercial. 

Fin~lmente, s1n el respaldo estadounidense el resul~ado de las 
delioeraciones de la Conterenc1a de la Habana tue la firma pero no la 
rati·ficación de la Carta y, en consecuenr:ia, la no aceptación de la 
OfC que quedó ctnicamente en el papel y que a 4~ a~os de su firma no ha 
entrado ~n operación. 

l-~ E:.l Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

El Presidente estadounidense lruman previendo el posible rechazo 
del proyecto de la OIC, al interior de su sistema político, optó por 
proponer a los países reunidas en Ginebra adelantar los trabajos snbre 
las reducciones arancelarias. F.sta materia abarca~a tan sólo el 
capítulo IV de la estructura de la are, pero era el de mayor interés 
para F-stados Unirlos porque sólo mediante aranceles bajos podría 
penetrar en los mercados extranjeros. 

ne esta manera, en tanto era discutido el proyecto de la Carta, 
F.stados Unidos estimuló la iniciación de las negociaciones 
arancelarias, apoyado en un acuerdo internacional que can una 
estructura más sencilla permitió al Presidente Truman implementarlo 
administrativamente, salvando la aprobación del Senada. 

Esta circunstancia Llevó a ese país a proponer internacionalmente 
el establecimiento del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 
f~mercio, a fin de que éste diera inicio a las reducciones 
arancelarias. El Acuerdo fue conocido en lo sucesivo por sus siglas en 
inglés como r~ATT (General Agreement on Tari++s anrJ Tradel. 

lle esta forma, el 8ATf inició sus actividades a título 
provisional aun antes de resolverse definitivamente sobre la Carta de 
la Habana, y paralelamente a las deliberaciones de la Reunión de 
Gine->ra. F.l GATT y su Protocolo de Aplicación Provisional 17 fueron 
firmados en Ginebra por 23 países18

, el 30 de octubre de 1947 ~· entró 
en vigor el tº de enero de 1948. Desde entonces, el GAlT existe en 
una especie de limbo, pues a 42 a~os de su nacimiento no es reconocido 
oficialmente por varios gobiernas como una organización formal, 
incluyendo a ~stados Unidos. 

17 
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r.omo la intensión básica de
0

l GATT era limitada y temporal para 
iniciar las negociaciones sobre reducciones arancelarias, sus 
provisiones y obligaciones eran subsidiarias a las dispuestas para la 
IJIL:, por el lo dF>hieron incorporarse a esta organización, una vez 
cumplido el objetivo de su creación. 

~ntonces, si el GATl estaba limitado a reducir aranceles y si la 
'finalidad no era -formar una nueva organización internacional, ni 
establecer un órgano complementario que actuara simultáneamente a la 
Oir., su única actividad debió ser las negociaciones arancelarias y su 
administración. Sin embargo, de proyecta temporal pasó a ser 
considerado de facto y no de ju:re como el Llnir:o marco sobre el cual 
en el ~uturo, se basaron los adelantos hacia un régimen multilateral 
de comercio. 

Teóricamente, el C:iAlT estA inspirado en principios neoliberales, 
según los cuales para lograr el crecimiento sostenido de la economía, 
el pleno empleo y el mejor aprovechamiento de los recursos mundiales 
es indispensable un comercio libre de obstáculos, el libre intercambio 
internacional de mercancías y la circulación expedita de capitales. 
Filo conducirá a una división internacional del trabajo donde cada 
país se especializa en la producción según sus ventajas comparativas. 

Técnicamente, el GATT no es una agencia especializada de la ONU, 
al carecer rlel convenio de vinculación tal como lo marcan los 
estatutos de esta última. 1" llesde el punta de vista jurídico es 
sencillamente un acuerda, un tratado comercial internacional, que 
ccmsigna derechos y obligaciones en 'función de sus objetivos, por ello 
sus miembros tienen el carácter de Partes Contratantes, conservando su 
stat'US provisional. 20 

A junio de 198'1, 96 países son miembros del GATl, además 28 lo 
aplican de facto y 1 lo acepta provisoriamente. Sin embargo, todavía 
algunas países no son miembros como la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, y r.iertos integrantes de la Clr9anización de Países 
Fxportarlores de Petróleo <OPEP>, entre otros, restando equidad en la 
toma de decisiones. En conjunto, !os países miembros del 8ATT 
representan cerca del 90X del comercio munc:li al. 

Para garantizar un adecuado funcionamiento del l::iATT, las naciones 
firmantes adoptaron en sus 1n1c1os una serie de objetivos y 
principios, que si bien aun est.in vigentes éstos han tratado de 
adecuarse a las transformaciones de la economía mundial. Las 
condiciones, en el conte>:to internacional han cambiado rápidamente 
haciéndo importante intentar dar salida a las necesidades emergentes. 

Al respecto es conveniente considerar varios acontecimientos. En 
primer lugar, conforme los países lograron la reconstrucción de su 
base industrial y sus ingresos nacionales crecieron, sus autoridades 
han acudido al GATT en busca de nuevas proposiciones para satisfacer 
sus necesidades. En segundo lugar, hay que al"iadir la aparición de 
nuevos actores en el escenario internacional como ,Japón y la Comunidad 
Económica Europea <CF.E>, que se volvieron fuertes competidores de 
F.stados Uní dos. 
U> Alberto Riosaaco,"Evoluctón jur Ldica .. 
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También, el comercio internacional cambió en otros sentidos. Los 
aranceles como medio de protección industrial son remplazados 
gradualmente por barreras no arancelarias a la importación. Por otra 
parte, 1 os países desarrollados crearon nuevos métodos para ·Favorecer 
a sus propios exportadores. Asimismo, existe una mayor participación y 
presión de los países en desarrollo para obtener condiciones más 
favorables y una mayor intervención en el comercio internacional. 

Es así como dentro del GATT han sido incorporados nuevos 
conceptos y reglas no establecidas inicialmente. Los cambios básicos 
al GAfT fueron en 1964 con la anexión en la Parte !V sobre Comercio y 
Desarrollo, dedicada íntegramente a ofrecer concesiones y ventajas más 
favorables a los países en desarrollo; y en 1978, gracias a la Ronda 
Tokio, es contemplado el retiro en el comercio internacional de las 
barreras no arancelarias, además de las arancelarias. Ello se debe a 
que durante los primeros 25 affos del GATr las concesiones 
arancelarias fueron primordiales, pero con posterioridad el retiro de 
las barreras no arancelarias se tornó un punto focal, porque dentro de 
los países desarrollados estaba proliferando su uso. 

1.2. 1 Objetivos 

El objetivo fundamental del GATT es lograr la liberalización del 
comercio mundial, mediante la reducción arancelaria y la eliminación 
de otras barreras al comercio. Y, de esta manera, establecer y 
expandir un sistema de comercio que, excento de los factores que 
condujeron a su desquebrajamiento, sirva al tomento del crecimiento 
económico e ingreso de los países. 

Estos objetivos provinieron de los principios clásicos de la 
tesis keynesiana, prevaleciente durante los primeros a~os de la 
posguerra. La base de los postulados keynesianos se encuentra en los 
criterios del libre comercio y de la ventaja comparativa, 
desarrollados por las doctrinas clásicas y neoclásicas del comercio 
internacional, que se sustentan en los escritos de Adam Smith (1776> y 
David Ricardo <1Bl7l. Smith criticó esencialmente lñs restricciones 
mercantilistas al comercio y afirmó que el cambio internacional de 
productos aumenta la riqueza de las naciones. Mientras que David 
Ricardo probó que la especialización internacional beneficia a una 
nación al aprovechar su ventaja comparativa en costos frente a otras 
naciones. 

1.~.1.1 Funciones 

Conforme a sus objetivos las principales funciones del GAn· son: 
al servir de marco multilateral para las negociaciones sobre 
reduc:ciones arancelarias; bl servir de instrumento de conducta, 
orientado a la solución de controversias, pero sin tener carácter de 
tribunal, y c) ser un órgano de cooperación en materia de comercio 
internacional. 21 

as. Alberlo Riosec::o. OP. OIT .• p. 99 



1.2.2 Principios 

Para el logro de sus objetivos, el GATf fijó cuatro principios 
básicos: 

T. NO rnsr:HTHTNA(;JIJN. Determina un comercia sin discriminaciones 
e igualitaria para todos los pafses, a través de la aplicación de su 
principal instrumento, la cláusula de la Nación Más Favorecida <NMF>. 
Esta cláusula estahlece que los bene-ficios obtenidos en las 
reducciones arancelarias se apliquen automática e incondicionalmente a 
todos los demás países. Ello con el propósito de prevenir el ciclo de 
represalias selectivas y de contra medidas fomentadas por el comercio 
rtiscr).minatorio. Además, este principio dispone de: una cláusula de 
tratamiento nacional, por la cual los productos 1mportados deben tener 
un trato igual en impuestos y cargas interiores a las otorgadas a 
productos nacionales simllai-es. Igualmente cuenta con un instrumento 
de reciprocidad, que busca compensar entre países las concesiones, 
beneficios y ventajas obtenidas en las negociaciones arancelarias. 

Sin embargo, el GATr permite la "desviación" en la aplicación del 
principia de no disci-i111inac:ión, mediante una serie de excepciones 
dirigidas esper.ialmente hacia la cláusula de la NMF; para otros casas, 
están previstas las exenciones o "waivers". 

T r. PRnrr:r.r:rnN FXCLUGlVAMl'-NfE ARANCl::'.LARIA. t:ste principia se!'l'ala 
como única forma de protección a la arancelaria, excluyendo cualquier 
otra forma de proter.ción menos transparente. F.sta con el fjn de 
permitir una competencia leal y conocer el grado de protección. 

No obstante, permite la utilización de otras formas de protección 
sólo cuando existan dificultades en la balanza de pagos de alguno 
rie sus miembros, o bien un da!'lo grave contra las industrias 
nacionales. Ante estas situaciones, pueden imponerse restricciones 
cuantit~tivas y restricciones a la importación, sin que sean excesivas 
pero si temporales. Estas deben ser suprimidas una vez superado el 
problema y ajustarse a las rtir;posiciones del GAfT sabre no 
discriminación, y no deben estar sujetas a compensación o represalias 
por parte de los exportadores perjudicados. 

t.ste principio también condena las medidas de dumping <es decir, 
las ventas etectuadas en el m:terior a precios in-feriares que en el 
interior>, y las subvenciones a la exportación <prima concedida 
directa o indirectamente a l~ -fabricación, produr.ción o exportación 
de un product.d. 2

:t En amhos casns, rHspone de acciones para 
contrarrestar el usa de estas prácticas mediante la aplicación de 
derechos antirhtmping y derechos compensatorios <que es un impuesto a 
las importilcianes para contrarrestar el efecto sobre el precio del 
bien importado en que incide la prima o subvención>. 23 También este 
pr1nci¡1io contempla un sistema de ccmsul.tas orientado a encontrar 
soJ.uc1ones c11aodo e\ interés de algún país este amenazado. 

22 
a. c. Hufbau .. r, &:rb sh .. Uon y H. P. Sla.r "Log 
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lJJ. INSlHUMENTO DE NEGOCIAr.InN COMERCIAL V FUNCIONAMIENTO. F.:ste 
principio establece los procedimientos para la realización de las 
negociaciones arancelarias. Por una parte, trata de los mecanismos 
para incorporar 1 os res11l tados de las negociaciones en un instrumento 
jurid!co; y, por la otra, de las modificaciones de las listas y retiro 
de las r.once~iones arancelarias. 

Asimismo, en franca contradicción con su principio de no 
discriminación, contiene normas que reglamentan los sistemas de 
integración, tales como las uniones aduaneras y zonas de libre 
comercio. Igualmente, incluye disposiciones para el funcionamiento del 
AAlT como las enmiendas, las cuestiones de ingreso y retiro, y la 
acción colectiva de los miembros para vigilar la ejecución de las 
di sposi r.i ones. 

IV. COMERCIO Y DESARROLLO. El propósito de este principio es 
lograr una mayor ~articipación de los países en desarrollo CPED> en 
el comercio mundial \ a través de la aplicación de aranceles más 
accesibles a sus productos de exportación, tratando de impedir la 
imposición de impuestos que restrinjan su expansión comercial; y , por 
la otra, negociando preferencias entre los mismos PED sin hacerlas 
extensivas a los países desarrollados. 2~ 

Al integrar estos cuatro principios existió la intensión de 
crear un conjunto normativo para ser cumplido con rigor. Sin embargo, 
la gran cantidad de excepciones que coexisten con las reglas, permiten 
al GATT obrar con un gran flexibilidad y sentido práctico. De aquí la 
afirmación de el GATT es más un instrumento de negociación que de 
apego a la técnicas jurídicas. 2 " 

Al resolver sobre una violación a las normas, su actuación se 
concreta a efectuar avenencias entre los países involucrados sin 
condenar o imponer sanciones al infractor, pues "no hay prácticamente 
un sistema de sanciones, sólo se contemplan los mecanismos de consulta 
y la retorsión. "27 

1.~.3 Organización administrativa e instrumentos 

A fin de facilitar la aplicación de las disposiciones contenidas 
en el GATT se formó una estructura administrativa muy simple en sus 
orígenes, pero conforme los asuntos que trataba se multiplicaron fue 
incorporado órganos y operaciones adicionales. Los órganos del GATT 
están integrados por: al los supremos, que pueden crear, anular y 
modi.ficar las normas o cualquier disposición, constituyen en esencia 
la autoridad suprema del GATT; hl los que operan de un manera 
regular para los asuntos o temas ya e>: i stentes en el GATT, y c l los 
temporalP.s, creados para ocuparse de los encuentros de los nuevos 
ciclos de negociaciones, de donde devendrán a la vez otros órganos. 

z• 
25

JDID: p. 14 

20
Ramon Tamamea, OP. CIT. , p. iBZ 

.lohn H. .lacl:•on, WORLD TR.41>1: ANil TRI: LAV OJ" TRI: OA.TT, p. ru. 
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ASAMBLEA DE LAS PARfES CDNTRATAfES. Es el órgano decisorio máximo 
y está integrado por los países miembros del GArT. Se reúne dos veces 
al a~o en su sede en Ginebra. Todos los miembros tienen derecho a un 
voto y las resoluciones se toman por mayoría de votos. Para los casos 
de excepción es necesario una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos, que comprende la mitad de los países miembros. 

CONSE,JD DE REPRF.:SENfANTES. t-:ste ente cuenta también con poderes 
resolutorios y lo integran los países que deseen participar. Sesiona 
cuatro veces al a~o entre las reuniones de la Asamblea, para resolver 
los problemas más urgentes y los de trámite; supervisa el trabajo de 
1 os r.omi tés, f-lrupos 

2
r¡.e lrabajo y otros cuerpos subsi diarios de las 

Partes Contratantes. 

SECRETARIA. "fi ene como tí tul ar a un Di rector General y se ocupa 
de algunos asuntos especfticos y de tres grandes secciones. 

CIJMITF!-i. Estos Comités se crean para afrontar cuestiones 
específicas facilitando el funcionamiento del GATT. De los Comités 
instituidos figuran: el Comité de Negociaciones comerciales, que es el 
más importante; el Comité de Comercio y Des~rrollo, que es un órgano 
de alto de nivel cuyos informes son transmitidos directamente a la 
Asamblea; el Comité de Restricciones Cuantitativas por razones de 
Balanza de Pagos, está relacionado con el artículo XIV del FMt; el 
r.nmité de Agricultura, y el Comité de Productos Industriales, entre 
los más importantes. 

l=:ntre los órganos temporales del GATr están los Grupos de Trabajo 
y los Paneles o Reunión de Expertos. 

GRUPOS DE TRABAJO. El propósito de éstos es el análisis de temas 
concretos. Tienen una vida limitada al estudio del caso espe<:ifico y 
quedan disueltos una vez informadas las Partes Contratantes de los 
resultados. Entre los 1.;rupos que han existido, destacan el de estudio 
de la política agrír.ola de la CFE, y los establecidos para el examen 
del ingreso de distintos países al 1;ATr entre otros. 

PANELES O REUNJON UE EXPERTOS. Estos paneles los integran un 
grupo de expertos cuyo objetivo es resolver las controversias 
planteadas en materias específicas por los miembros. Al amparo de este 
rtrgano se ha efectuado las Rondas de Negociaciones Comerciales, desde 
la de Ainebra hasta la Urugay. 

l.7.4 El interés nacional de F.stados Unidos 

A fin de poder estimar el significado que para Estados Unidos 
tuvo al pro(loner el establecimiento del GArr, así como el rle otros 
organismos internacionales, debe analizarse en el marco de la política 
er-onómica exterior de este país despues de la segunda guerra mundial. 

Al terminar dicho conflicto , Estados Unidos contaba con una gran 
riqueza y con la mayor capacidad industrial del mundo. Esta 5ituación 
le permitió con~irmar su sitio en el centro de poder económico, 
gracias a que su sistema económico permaneció prácticamente intacto: 
sus industrias trabajaban a su máxima capacidad, mantenía un gran 
28
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superávit comercial y se transformó nuevamente en un exportador de 
capitales, "acrecentando la solidez del dólar como medio de reserva 
internacional. " 2

" Estos factores le permitieron ampliar sus mercados 
de mercancías y de capitales, prácticamente sin la competencia de 
ningtln país. 

Dada su posición clave en el contexto económico internacional, 
deseó participar en la reconstrucción de la economía mundial, a través 
de la instauración de un sistema que legalizara sus ideales para el 
comercio internacional, y que le facilitara mantener y adquirir nuevos 
mercados para sus productos. 

En este sentido, necesitó consentir en conservar bajos sus 
aranceles, a fin de que los productos europeos pudieran proporcionarle 
mercancías a cambio de divisas, sin las cuales los países europeos no 
podrían participar en el comercio, ni reconstruir su base industrial. 
En cambio, l':stados Uní dos con una capacidad productiva no afectada, 
estaba en condiciones de aceptar el ingreso de productos extranjeros, 
a su amplio y creciente mercado interno ya que su comercia exterior 
representaba una peque~a parte de su producto nacional bruto. 90 

Este país insistió en que la libre circulación de mercancías, 
además de que conduciría a una mayor eficiencia económica y un mayor 
bienestar internacional aseguraría una paz duradera. La base de esta 
justificación estaba en la interpretación vigente en la época, acerca 
de que la imposición de acuerdos discriminatorios que excluyeron a 
países rivales de las fuentes de materias primas y mercadas 
potenciales, fueran factores importantes que provocaron las conflictos 
políticos que culminaran en la guerra mundial.ª~ 

Par las razones anteriormente descritas, Estados Unidas inicia un 
movimiento hacia la internacionalización de su economía y propone, a 
nivel internacional, la adopción de políticas nealiberales. Ello 
significó estructurar el sistema de comercio internacional a 
inspiración de estos principias, que favorecerían a larga plazo su 
desempe~a económico. 

Colocando al liberalismo comercial y al multilateralismo coma la 
solución idónea, se concretizó la integración de los principales 
países bajo la prominencia estadounidense.· Sin embargo, sobre este 
aspecto es importante no menoscabar el real interés, y las 
aspiraciones de la mayaría de países, independientemente de cualquier 
interés particular, hacia la cooperación internacional en un intento 
para propiciar la recuperación y desarrollo económico. 

Zs>René y Roe( o de Vitlo.rt•a.1, OP. CIT., p. 1.j,.S) 
80

Thlbaul de So.i.l Phatt •• TRADE, INFt.ATXON AND THE I>OLt.AR, p. ?CS 
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1.3 Los logros del GATT: 1'148-1973 

1.3.1 t.1 crecimiento del comercio mundial 

Durante lns 25 a~os comprendidos entre 1948 y 1973, el comercia 
mundial registró un crecimiento sin precedentes. En este período, el 
volumen del comercio se incrementó a una tasa anual mayor al 7 Y. , muy 
por arriba del 5 Z para Ja producción mundial, de manera que entre 
1948 y 1973 se multiplicó par 6,

92 Comparando la expansión del período 
arriba referido con la del período de 1913-1947, cuando la producción 
mundial creció al 2 % anual, mientras el volumen del comercio a un 
ritmo de sólo 0.5 'Y. anua1 88

, es impresionante el resultado. 
Concomitantemente, casi todos los países incrementaron la 
participación de sus exportaciones dentro del producto interno bruto. 
En general, el período 1948-1973 estuvo caracterizado por una 
tendencia creciente hacia la reducción de las barreras arancelarias, 
particularmente de los países desarrollados. 

Las restricciones cuantitativas empleadas durante los a~os 

treinta fueron eliminadas en los a~os cincuenta, favoreciendo un 
rápido crecimiento comercial, garantizado par los superávit de cuenta 
corriente y la afluencia de capital de Estados Unidos. 

Para los a~os sesenta, los flujos internacionales de capital a 
largo plazo empezaron a tener repercuciones acumulativas, sobre el 
ritmo de crecimiento industrial de los países desarrollados. Este 
hecho, sumado a una estructura estable de tipo de cambio fijo estimuló 
todavía más las transacciones comerciales."' 

En general, en el período entre 1948 y 197~ existió una buena 
relación entre el mayor volumen de ei:portaciones y el mejor 
aprovechamiento orientado al crecimiento. Como resultado, las 
economías de los países se vincularon cada vez más entre sí y con el 
resto de la economía mundial, dando origen a una interdependencia 
económica. 85 Sin embargo, el inicio de la década de los setenta marcó 
el fin de un largo período de crecimiento elevado y sostenido de la 
producción y comercio mundiales. 

1.3.~ La reducción de los niveles arancelarios 

La impresionante ei:pansión del comercio internacional en la 
posguerra, puede atribuirse en gran parte a la reducción de los 
niveles arancelarios promovidos por el GATT desde 1947, a través de 
las negociaciones sobre red11cci enes arancelarias. Lli chas negociaciones 
se lanzan a instancia de las pafses miembros del GATT de mayor peso, 
su realización no está sujeta a períodos de tiempo fijo, así como 

92
Moiaea L<>jav(lz<>r. LOS li:FE:CTOS IJE:L NEOPROTE:CC:lONISNO EN 

aJ"AT:lNA p. B 
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t-.amrioc:o su dur-aci ón; ambos sucesos dependen onás bien 
pnl:ít1ca de los países inter-esados en efect11a.- una 
negociaciones. 

de 1 a vol untad 
nueva serie de 

Fn los dltimos al"íos, la sola pr-eparación para el inicio de una 
f<onda ha implicado un pr-ocedi mi P.nto engor-roso y de muy larga 
duración. Así por ejemplo, la más reciente de éstas, la Uruguay, llevó 
cuatrn lar-gas a!'ios para ser- iniciada. Sus preparativos comenzaron en 
!987 con lns primeros planteamientos y prnpuestas, surgidas tanto en 
las mismas sesiones de las Partes Contr-atantes, como en diversos 
org<inismns formales u oficiosos fuera del P.AlT. 

La propuesta para lanzar la Ronda Uruguay vuelve a tomar fuerza 
en l9H!'i, y es r.uando ésta se incorriora formalmente dentro de los 
trabajos del m-rrr. La autorización definitiva par-a iniciar los 
preparat-ivos de fondo de la nueva ronda t11vieron lugar a finales de 
1985. Con este propósito se encomienda la elaboración de 
recnmendar:iones r-elativas al programa de negociaciones, las cuales 
serían adnptadas en un al"ío más tarde, en la Heunión Ministerial de 
septiembre de 1'786. 

Las negociaciones arancelarias hasta ahora celebradas son las 
siguientes: 

1947 
1'149 

1 't~0-19!'11 
1950-19::.6 
1960-196! 
1964-lW·»/ 
1973-19/'H 
1'186-1999 

f;inebra, Suiz;i 
Anne1=y, f-'rancia 
·1m-q11ay, Reino Unido 
fhnebr;¡, Suiza 
f<onda llillon, Huiza 
Ronda Kennerty, Suiza 
!-!onda Tokio, .Japón 
Ronda Uruguay, Uruguay 

Acerca de la Ronda de Tokio es importante mencionar que ésta 
abarcó, además de la continuación de la reducción de las barreras 
arancelarias, áreas no cubiertas anteriormente especialmente las 
barreras no arancelarias, también cnnocidas como "zona gris", es decir 
las medidas que son o bien incomriatibles can las obligaciones de los 
países en el GA11, o de incompatihilidad incierta con el GAlT; Por 
este motivo, en el pr-esente inciso de hará referencia exclusiva sobre 
los aspectos arancelarios negociados en la Ronda Tokio. F.:l análisis de 
las barreras no arancelarias al comercia será tr-atado con mayor 
amplitud en los cap:rtulas subsiguientes. 

Sobre las negociaciones arancelarias realizadas hasta Ja Ronda 
Tokio, es importante mencionar que como resultado de ellas fueran 
reduridos, paulatinamente, los niveles arancelarios sohre productos 
industriales¡ de un promedia de 4U'l. en la preguerra a un 7'l. en la 
Honda Toldo. es Sin embargo, cabe resaltar· que dichas reducciones no han 
sido similares para todos las productos, debido a la existencia de 
considerables discriminaciones sobre los productos de mayor 
importancia para los países en desarrolla. 

Del 
SltLA, LA EVOLUCl:ON DEL SISTJi:MA DIC COMERCIO INTE.RNACJ:ONAL y EL 
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A lo largo de las Rondas de negociaciones, la tasa arancelaria 
fue bajando de la siguiente manera: en 1950, la tasa para ocho países 
industrializados era de 50%; en 19~6 pasó al 26%; en 1~61, después de 
la Ronda Dillon, se situó en un 18'l.; cerca del 9'l. en 1967, con 
posterioridad a la Ronda Kennedy; y como consecuencia de la Ronda 
Tokio, se redujo el arancel promedio en un tercio para productos 
industriales y 40% para los productos agropecuarios. 37 

Respecto a la mecánica de las negoc.iaciones, desde los inicios 
del SArT han existido rtiversas técnicas de negociación, las cuales han 
variado en cada Ronda. Los procedimientos de mayor uso han sido los 
siguientes: 

NESOCIACION PRODUCTO POR PRODUCTO. Consistía en 
país presentaba listas de solir.itud de productos sobre los 
obtener concesiones arancelarins. Estas peticiones 
comúnmente ocurría, dirigirse hacia tas fracciones en las 
solicitante era proveedor principal del pa!s solicitado. 

que cada 
que deseaba 
podían,como 

que el país 

Para cada fracción existía la posibilidad de pedir tres tipos de 
tratamiento: a) reducción; b> consolidar su nivel actual, es decir 
consolidar un derecho bajo; c> fijar un techo máximo del nivel de 
derechos, que significaba impedir que un derecho bajo pasara en el 
futuro más allá de un nivel aceptable. 

El "staff" del GATT decidió, mediante un complicado 
procedimiento, aplicarlo a los países beneficiarios de las reducciones 
arancelarias y asignar el valor para cada país benei'iciario, conforme 
al aumento anual del comercio. Una vez aceptada la solicitud, además 
de que el beneficiario había de dar una ventaja de valor equivalente 
al país otorgante, el derecho quedaba consolidado atado sin poder 
retirarse en el futuro, a menos que se ofreciera a cambio una nueva 
ventaja también de valor equivalente. 

Las concesiones obtenidas eran formalizadas en listas, una para 
cada pafs, que incluían la totalidad de las concesiones hi=·chas al 
resto ele los signatarios del GATT. Una vez inc:lu!das las concesiones 
en las listas, éstas eran automáticamente multilateralizadas, es decir 
se aplicaban a todas las Partes Contratantes sin excepción. Estas 
formas de negociación implicahan ciertas deficiencias, debido a lo 
enojoso y difícil que resultaba, y una vez ago~adas las posibilidades 
iniciales de productos "menos sensiblesu era cada vez más difícil 
avanzar de manera general. 

REDUCCIONES L!NEALES. Una nueva técnica de. negociación fue 
adoptada durante las negociaciones de 1960-1962. Esta implicaba la 
reducción lineal general del 207. en los derechos arancelarios de los 
productos industriales. Sin embargo, el n~mero de excepciones 
impuestas era tal que pronto se volvió al procedimiento de negociación 
bilateral y producto por producto. 

37
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ARMUN!ZACION O~ ARANCELES O DE AOHES!ON GENERAL • A partir de las 
negociaciones de 1Y64-1967 se produjo, como resultado de la Trade 
Reciproca! Act de 1962 de Estados Unidos, otra opción de negociación 
basada en un sistema de adhesión general. Hajo este sistema cada país 
era invitado a reducir sus aranceles a una tasa que podía llegar hasta 
el 507.. Sin embargo, este método tampoco eliminaba las dificultades y 
controversias, debido a que la necesidad de protección en sectores 
clave imposibilitaba su inclusión en la reducción de tarifas; par lo 
tanta, no operaba salva que las países excluyeran de las negociaciones 
determinados productos, a fin de que na fueran afectados por la 
reducción general de la tasa arancelaria. En esta situación, la 
atención ya no fue puesta en considerar sólo al abastecedor 
principal, y se llegó a la negociación de una "lista de excepción" 
marginada de esa negociación. 

F-1 método actualmente vigente es mucho más simple, éste se apoya 
en el principio de reciprocidad. En él los países fijan el programa de 
concesiones que desean obtener, para ello elaboran una lista de 
productos sujetas a reducciones arancelarias y la respectiva magnitud 
de las reducciones. En este sentido, cada país busca obtener las 
rebajas arancelarias más profundas de sus principales importadores, y 
en aquellos productos de más interés, a la vez que o-frecen reducciones 
ar-ancelarias menores en sus productos sensibles a la importación. 
Todos los países efectuan cálculos similares sobre su participación en 
la "reciprocidad". 

Finalmente, y volviéndo a la Ronda Ur-uguay, cabe sel"íalar 
somer-amente que, en septiembre de 1986 inició en Punta del Este, 
Uruguay, la octava randa de negociaciones comerciales multilaterales, 
cuyo objetivo es discutir y resolver algunos de los problelllas más 
arduos enfrentadas por el GATT en los últimos diez al"íos. También, 
dentro de este faro serán tratados con mayor amplitud algunos de los 
temas que quedaron por r-esolver en la Ronda Tokio, tales como las 
salvaguardias, agricultur-a, materias primas, ser-vicios, inversiones, 
propiedad intelectual, así coma cuestiones referentes a las barreras 
no arancelarias. 

La Ronda Uruguay reviste diferencias impor-tantes respecto a las 
efectuadas anteriormente. En primer lugar, la r-educción de los 
aranceles no es el enfoque principal, a pesar de que contempla las 
negociaciones arancelarias. En segunda lugar, una de las cuestiones a 
analizar se centra en el propia sistema de comercia, es decir sobre 
las medidas a seguir para tratar de -fortalecer al GATT, y restaurar la 
credibilidad de las normas comerciales. 

1.3.3 La par-ticipAción de los países en desarrolla 

A pesar de los resultados conseguidos por el f:iATT durante la 
primera década posterior a su integración, la distribución de los 
beneficios no fue equitativa para todas las países. 

Mientr-as las naciones desarrolladas exportaban entre sí sus 
productos manufacturados y su comercio se extendía mucho más, gracias 
a la recuperación económica de Europa. En cambio hasta inicio de las 
a~os sesenta la situación para las países en desarrollo era 
sustancialmente distinta, dada la distribución desigual del poder 
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comercial y el desequilibrio en las estructuras industriales entre 
países desarrollados y en desarrollo. A lo que hay que sumar, la poca 
participación que los países desarrollados les conferían en el 
comercio internacional. 

De est~ manera, los países en desarrollo, permanecieron al margen 
de 1 as ventajas ofn;?r:i das en el comercio internacional. Su 
participación estaba limitada, en una gran proporción, a la 
exportación de materias primas, productos agrícolas y, escasamente, a 
ciertos productos manufacturados de reducida tenr:ología. Por lo 
tanto, las reglas liberales y formalmente equitativas del GATT 
estaban ocasionando fuertes distorsiones en la distribución de los 
beneficios. 

A nivel formal, esta situación era producto, según se afirmaba, 
de la necesidad de mantener intacto el principio de no discriminación, 
sobre el cual se erigió la estructura del GATT. Supuestamente, también 
trataban de preservar la cláusula de la NMF y el principio de 
reciprocidad como medios para asegurar la efectividad del GATT, y se 
decía que la importancia de esos instrumentos era tal que hacía 
imposible conceder un tr~to preferencia y discriminatorio, en favor de 
1 os países en desarrollo. 

Sin embargo, paulatinamente el principio de no discriminación 
fue objeto de importantes transgresiones. Una de las desviaciones más 
connotadas resultó del fomento y aceptación, por parte de Estados 
Unidos, de la agrupación de los países de Europa Occidental en torno a 
dos bloques de comercio libre de gran peso: la Comunidad Económica 
~uropea en 1958 y la Asociación Europea de Libre Comercio en 1959. 
Estos sistemas permiten la discriminación, mediante la imposición de 
barreras comerciales hacia países no integrantes de esos acuerdos. La 
existencia de una asociación de esta naturaleza, al eliminar las 
barreras arancelarias dentro del bloque, coloca a los exportadores no 
pertenecientes a este en una desventaja relativa. 

Además, de los casos anteriores a partir de 1963 se celebraron 
acuerdos comerciales preferenciales con Gran Breta~a y Francia. Estas 
prácticas discriminatorias fueron extendidas hacia productos 
específicos y los de mayor competitividad de los países en desarrollo, 
debido a las mayores ventajas comparativas que poseen para producir 
esos bienes. De las principales barreras impuestas desde entonces 
sobresalen los siguientes productos: 

Productos agrícolas. Desde la creación del GATT se impuso poca 
disciplina al comercio de estos productos y lejos de liberalizarlos, 
los paf.ses desarrollados establecieron fuertes restricciones a la 
importación y grandes subsidios a la producción y exportación de 
productos agropecuarios. Estos productos +ueron fuertemente protegidos 
a través del establecimiento de la Política Agrícola de la Comunidad 
Económica Europea, que excluyó las importaciones de los bienes 
primarios que competían con su producción. Los productos más 
afectados son el azúcar, tabaco, frutas y hortalizas, cereales, carne 
g: cerdo, huevos y carne de aves, semillas oleaginosas, arroz, leche y 

MQJ"celo de Pa.iva. Abr•u y Vinalon Frtlach, "'El conceplo do 
~gradua.ctÓn' en loa paCa•• •n d .. arrollo: génes.la y cr(Li.co. a priori. 
EvalUC1ClÓn <l.l caso el. Draatt·, li:STADOS UNIDos: PARSPECTIVA 
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productos lácteos y carne de vacuna. 3~ Las restricciones a los 
productos agropecuarios continúa siendo, al igual que en el pasado, un 
aspecto sujeto a discusión, pero sobre el cual se ha avanzado poco lo 
que ha significado un fracaso importante dentro rtel GATT. 

Productos textiles. Los principales países desarrollados, con 
excepción de Japón, desde los primeros a~os de los sesenta, 
restringí eran las exportaciones de los productos textiles. fales 
prácticas <de comecialización regular> fueron institucionalizadas en 
1962, a través del Acuerdo a Largo Plazo sobre Textiles de Algodón 
(LTAl, que provinó el Acuerdo voluntario entre Japón y Estados Unidos 
de 1935. El L'IA fue remplazado en 1'174 por el Acuerdo Multifibras 
CAMFl, ambos documentos se negociaron bajo los auspicios del GATT, en 
clara incompatibilidad con sus princ1p1os. Sin embargo, éste es 
administrado por el GATT y para vigilar su cumplimiento estableció un 
órgano de vigilancia de los textiles. 

Entre las principales características del ANF destacan su 
amplitud respecto al LfA, ello porque además del algodón, yute, y 
otras fibras naturales, incluye también a las fibras sintéticas. Por 
otra parte, el número de países que abarca el AMF es mucho mayor que 
su antecesor. Desde 1974 se han celebrado una serie de cuatro 
Acuerdos, cada uno de los cuales es más restrictivo, y de una 
cobertura mayor que los anteriores; el último de ellos fue firmado 
para un periódo de cinco a~os <198~-1991). 

Cabe se~alar que tambien durante la década de los setenta, la 
Comunidad Económica Europea negoció bilateralmente cuotas sobre 
textiles con cerca de 30 países en desarrollo. Estas cuotas además de 
ser más retrictivas que los acuerdos anteriores, fueron más rigurosas 
que los arreglos separados negociados en esa época bilateralmente por 
Estados Unidos.'º 

Retomando la idea sobre la situación de los países en desarrollo 
en los sesenta, las crecientes distorsiones. influyeron en proporciones 
mayores en el volumen de las exportaciones de estos países. Ante esta 
situación, los PEO subrayaron la necesidad de regular el meréado 
internacional de productos primarios, para poder fijar precios más 
altos y menas inestables. Al mismo tiempo, pugnaron por un trato 
preferencial para sus exportaciones de mercancías manufacturadas, que 
difícilmente podían competir con las de los países desarrollados. 

Por parte de los países desarrollados, la ide•a de que los PED 
debían ser objeto de un trato especial y pre-ferencial empezó a ser 
admitida a finales de los aNos cincuenta, pero ~ue integrada 
formalmente a la agenda de negociaciones a principios de la década de 
los setenta. 

El reconocimiento formal de un trato pereferencial se materializó 
en 1964, bajo la incorporación dentro del GATT de un nuevo capítulo: 
el IV sobre Comercio y Desarrollo. Dicho agregado incluye el llamado 
principio de reciprocidad relativa, por el que los paises en 

BP , 
40Jla.mon Ta.mo.m••, OP.. Cl.T., p. 204 
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desarrollo pueden beneficiarse de las concesiones arancelarias 
negociadas por otras partes, aun sin hacer concesiones propias. 41 

La discusión acerca de un trato más equitativo de los países en 
desarrollo se extendió a otros +oros internacionales, fuera del GA11. 
Concretamente, esta petición fue llevada a la Asamblea General de la 
(JNU en 191>4, aunque esta vez surgió como una demanda para un ::;istema 
Generalizado de Preferencias CSC.;P>. La tinalirtad del SGP es la de 
permitir la entrarta libre de grávamenes o conceder reducciones 
arancelarias sin reciprocidad ni discriminaciones. a los productos 
semimanufacturados y manufacturados de los países ~n desarrollo. 42 Esta 
solicitud tuvo un reconocí mi en to por parte de i-::stados Uní dos 
hasta t9h7, como respuesta a la proli·Feración de acuerdos restr-i.ctivos 
y preferenciales como los de la CEE o a la Canvenvión de Yaundé. 

Por otr-a parte, dentro de 1 a (;onterenci a de 1 as Naciones Unidas 
sobre Comer-cío y llesarr-ollo !UNr.TAtl>, en su r-euni.ón en Nueva Delhí de 
1968, los países de ta Organización para la Cooperación y nesarrollo 
Económic:o COCUEl, que agrupa a las pr-;ncipales naciones desar-r-olladas 
de economía de mer-cado, sometieron dentro del BAT1 sus ofrecimientos 
para un SGP. En junio de 1971 fue finalmente aceptado este 
Sistema,cnn la cor-respondiente reiorma a ciertos de los reglamentos 
del GATT, especialmente a una renuncia de la clat1sula de la NFM. 

F.n los a~os siguientes se establecieron los diierentes esquemas 
del SGP: 1'111 por la CEE, ,Japón y Noruega; 1974 por Austria, 
llinamarca, F-inlandia, Nueva Zelanda, Suecia, Suiza y Firan 8reta~a; 
Canadá en 1974; y, Estados Unidos desde 1916, quién se reserva el 
derecho de elegir óiscriminadamente a los países que desea sujetar a 
un SRP. El más reciente de su SGP expiró en 1988. 

'i.Pai.va. Abrou, :Wa.rc•lo da y F:"rllach, Wi.nalon, OP. 
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Porcentaje de Participación de las Exportaciones 

dentro del Producto Interno Rruto 

19~0-1970 

(dólares corrientes de EEUUl 

Países nesarrnllarlos Países Países en 
Al"io Socia- / Desarrollo Mundo 

·rotal nr.oE FEUU JAPIJN 
l istas1 

11/!'iO 10. 1 9.9 4.5 9.R N.A 12.R 10.b 

1960 11. 7 t 1.5 5.1 10.8 s. 3 21 Hi.6 11. l 

1970 13./ 13.S 5.7 10.R S.1-l rn.9 12.5 

v Se excluye a China en 1960 

2; Ciertos países se excluyeron por no contarse con información 
sobre ellos. 

Fuenla! UNCTAD, Reporle de ComArclo y Deao..rrollo. is;>S4, p. 20 
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MIEMBROS OEL HATT 
!junio de 19H'ill 

PARffH r.nNrnArANrES (96) 

Alemania, Rep. de 
Antigua y Barbuda 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bangladesh 
Barbados 
ffélgica 
Belice 
Deini n 
Uirmania 
Botswana 
Bras\l 
Burld na f'"aso 
Burundi 
Camen1n 
r.anar1á 
Colombia 
r.ongn 
Corea, Rep. rle 
Costa de l'larf"i 1 
Cuba 
Chad 
Chec:oslovar¡uia 

Chile 
Dinamarca 
Egipto 
l'-spal"ía 
EEUU 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Grecia 
fluyan a 
Hai t:f 
Hong kong 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
,Jamaica 
Japón 

Kenia 
Kuwait 
Lesotho 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasi 
Malawi 
Haldivas 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Nicaragua 
Ní.ger 
Nigeria 
Noruega 
Nva Zelandia 
P'-lises Bajos 
Pakistán 
Perd 
Polonia 
p.,rtugal 
Reino Unido 

PAISES ADHERIDOS PROVISillNALMENTE m. Tl1nez 

Rep. Centraa+ricana 
Rep. Dominicana 
Rumania 
Ruan da 
Senegal 
Sierra Leona 
Singapur 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Surinam 
railandia 
Tanzania 
Togo 
lrinidad y Tobago 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Yugoslavia 
laire 
Zambia 
limbabwe 

PAISES QUE LO Af'LICAN DE FACTO C:lB> 

Angola 
Argelia 
Bahamas 
Rahrein 
Brunei 
Cabo Verde 
Dominica 

Emiratos Arabes Unidos 
Firlji 
Granada 
Gui nea-Hi ssau 
Guinea-Ecuatorial 
Islas Salomón 
r:ampuchea 

Kiribati 
Mali 
Mozambique 
Papua Nva Guinea 
Katar 
San Cristóbal 
y Nieves 
San Vicente 

Fu•nle: Oc.U, ACTJ:VIDADli:S DEL OATT .B:N U>llP, p. 1C:SU 
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Sta. Lucía 
Sto. Tomé 
y Príncipe 
Seychelles 
Swazi 1 andi a 
renga 
ruvalú 
Yemen Dem. 



2. EL GATT EN LOS AílOS SETENlA: LA RONDA TOKIO 11973-1979) 

Las negociacinnes comerciales anteriores a la Ronda Tokio 
trataron especialmente de las reducciones arancelarias, pues el 
arancel era entonces además del principal instrumento de protección, 
consirterado de manera predominante en la estructura normativa del 
RATT. Como rPsultado de dichas negociaciones, los niveles arancelarios 
manufactureros bajaron signi~irativamP.nte, inclusive en ciertas ramas 
industriales disminuyó s11 peso como barrera de protección comercial. 

Sin emb;irgo, Jos desajust.es económicos durante los a!'íos setenta, 
acrecentados después del derrumbe de los precios del petróleo de 
1974-197~, crearon una si tuar:ión donde los países rtesarrol lados 
siguieron una política dirigida a proteger sus industrias, basada en 
el empleo de formas de protección no arancelaria. Con ello, la 
naturaleza de las barreras al comercio cambió, de aranceles y cuotas 
relativamente transparentes a los subsidios en todas sus formas obvias 
y sutiles, y a prácticas y políticas administradas menos visibles, 
donde la gran mayoría de ellas ni siquiera estaban consideradas en las 
normas del GATT. 

Estos acontecimientos implicaron no sólo el abandono del arancel 
como forma de p1-otección principal, sino cada vez mayor discriminación 
y selectividad en el comercio internacional, rompiendo las premisas 
básicas del GAlT. En un intento para hacer frente a ese problema el 
GATl agregó en la Ronda Tokio el tema de las barreras no arancelarias 
y su negor:iacic'in; aunq11e en el fondo la incorporación de las formas de 
protecr.ión no arancelarias fue la respuesta a la necesidad de Estados 
Unidos, para tratar de controlarlas a su beneficio. 

Lejos de estas consideraciones, la Ronda Tokio comenzó como un 
esfuerzo multilateral para eliminar las barreras al comercio, poco 
antes que las restricciones impuestas por la OPEP 09'74-1975) lanzaran 
al mundo a una recesión y generaran enormes presiones políticas y 
económicas, para que los Gobiernos limitaran el comercio restringiendo 
la competencia cte las importaciones. Tan sólo en 1914, cerca del 36% 
del comercio de los países de la OCDE estaba bajo las barreras no 
arancelarias, de las cuales sólo el 4% corespondió a las 
manufacturas. 1 No obstante, una vez iniciadas las negociaciones 
adquirieron una gran importancia simbólica contra el caos económico. 
La Ronda Tokio que en realidad tuvo lugar en Ginebra, tomó su nombre 
de la reunión realizada en To~io en 1973 que inició formalmente las 
conversaciones comerciales. 

7.1 Las raíces del neoproteccionismo 

El aumento de las presiones proteccionistas está estrechamente 
relacionado con el cambio en la índole de los transtornos de la 
economía internacional, que originó diversos problemas y el inicio de 
un momento crítico en la economía mundial. Estos acontecimientos 
tuvieron corno punto de partida el descenso en el rit~o de crecimiento 
económico, iniciado a fines de los a~os setenta. Una de las mayores 
dificultades en esta etapa la constituyó el aumento de las presiones 
inilacionarias, caracterizadas por un cambio en su comportamiento. 
1
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Asimismo, tuvieron una influencia definitiva las complicaciones en el 
sistema financiero internacional y un mayor desempleo que inicialmente 
refrenaron el crer:imiento real durante 19'l0-l971. 

El fenómeno inflacionario fue particularmente notorio en Estados 
Unidos durantP el r:it::lo económico de 1970·-73-75 (de 
depresión-expansión-depresión). El cambio ocurrido en el 
compart:amiento inflacionario consistió en que la inflación en el 
período de contracción fuP- mayor que la inflación durante el per{odo 
de e>:pansión CH.4 puntos porc•~ntualesl. 2 lradicionalmente, el 
comportamiento de la inflar.ión estaba relac]onado directamente con las 
fluctuaciones de la c1emanda, e!:l dPcir los aumentos de la demanda 
glohal conducían a un incremento de la producción pero, con el tiempo, 
también a un i nr:remento de precios. Pero en este caso, l a.s 
distorsiones en la oferta tales como mayores precios en las materias 
primas, provocaron al mismo tiempo una baja producción y una alta 
in-fl;ición. En este escen<irio, intentar regula.r la. demanda podía 
alivia.r alguno de lns clos fenómenos, pero no ambos a la ve=?I "se 
necesitaba un ajuste estructural más rápido para restablecer el 
crecimiento, pero el lo ocurría muy ocasionalmente. La consecuencia -fue 
una desaceleración del crecimiento económica.u 9 

La acumulación de los distintos problemas y desajustes acentuados 
tras la revalorización del petróleo y las materias primas en 1973, 
alteraron raoicalmente las perspectivas de la economía internacional. 
Si bien esta alza, (coincidente con el final de un corto período de 
recuperación 197~-1973), afectó artversamente la situa.ción económica 
internacional no 'fue en sí la causa, pues muchas de estas dificultacles 
hahían iniciarlo antes tanto en Furopa como en f:stados Unidos. 

F.n este t\ltimo país, "los cuantiosos d1Hic"tt -fiscales del decenio 
de t</60 crearon un auge económico y !;i acelerar::ión de la inflac-ián.""' 
La arumul ación de estns s11cesos combina dos con 1 as di 1 i cttl tades en 
el sistema financiero y monetario, propíc\aron 1 a devaluación del 
dólar en 1'771. Y en 197;~, después de un'l sobre tasa a las 
importac1on8s y la amenaza de et.ras restricciones comercir.1les, implicó 
el r.ese del sistema de tipos de cambio fijo y los consecuentes 
tlesequílibr·ios en la balam:a de pa.gos. 

!~n lns países europeos, la base de los prohlemas estuvo 
relacionada con las disriaricla.rfes entre los niveles salariales y la 
praductividact, pues los sal.ar-íos reales aumentaron más rápidamente que 
la produr.tividact. Fste fenómeno volvió más rígidos los mercados de 
trahajo, creó fuerte presianes sobre la utilidad y desalentó la 
inversión. 

F.stos sucesns fuernn el resultado de una inapropia.da respuesta 
para ajustar los salarios reales lo suficiente, en momentos de una 
expansión ca.si simultánea. La cual estimuló el 1972 el auge de los 
precios de los productns primarios, pero que fue interrumpida 
repentinamente por el alza abrupta de los precias del petróleo en 
1 'fi3-1"H4. 

ll 
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Lns desajustes salariales indujeron bajas pronunciadas en la 
r-entabilictad, la consecuencia fue una reducción en la inver-sión que 
coincidió con la obsolecencia del capital, producida por- los altns 
precios del petr-óleo. Un fenómeno de esta naturaleza requer-ía un 
ajuste estn1ctur-al, apoyado por mayores montos de inversión y no 
menos, corno sucedió. "El aumento de la obsolecencia del capital 
nacional significó que lns puntos débiles de una economía basada en la 
oferta se proyectar<>n hacia el f11turo a medida que l¿¡ estr-uctur-a del 
capit;;l nacional confcrmaba cada ve;: memos con los nuevos precios de 
los factores.•" 

nichos problemas de ajuste, palpables en la disminución del 
cr-ecimiento económico y de la formación de capital, sumados a la rnayor
interdependencia de 1 os mercados, generó rli f i cul tades sectorial es de 
adaptacinn en industrias clave. F.n este escenario, se crean fuer-tes 
pres1 ones en sector-es agrícolas o i nr1ustr1 al es poi íticarnente 
poderosos, e i ne luso de algunos tiob i ernos, a favor- de oh tener 
protección. En otras ocasiones, los desens de mantener- un equilibrio 
cnmer-cial origina alianzas internas entre sectores empresar-iales y 
obreros, contra las impor-taciones competidoras de sus productos. 

l':l i nte1-és de estos sectores radica en que los empr-esar-ios 
1"]1tieren mantener sus ganancias y J as tr-a!J;i.jadores conservar- sus 
empleos e ingr-esas; por otra parte, los sindicatos desean retener a 
las miembros que podrían perder si quedaran desempleados o pasaran a 
otras lndustr-ias. 

En este conte:<to, el incr·emento del Plli mundial pasa de 5.67. en 
promedio anual entre 196'.>-l'J73, a 7..77. entre este 1Htimo y 1978. Por
su parte, la tasa anual de crecimiento del comercio baja de 8.5%, en 
promedio dur-ante 1.'160 y 19TS, a menos de 3. 77. en el período 
1973-19811. 6 

A nivel de los países en desarrollo, la tasa de desempleo fue en 
promedio del 2.l:l'l., en contr-aste con el 4.87. de 1980-191'11; además, su 
tasa anual de inflación prácticamente se duplicó al pasar de 4.7% en 
el período l.969-1973 a 9.4% de 1'?74 a 1978. 7 En materia de pagos 
exteriores registr-aron serias dificultades, pues al aumentar el 
proteccionismo redujo el volumen de sus exportaciones e influyó 
negativamente en su relación de intercambio. Los casos más graves de 
intervención comercial practicada contra los países en desarrollo 
están relacionados, casi en su totalidad, con los deudores principales 
!con excep~ión del AMFl. 

ne los países en desarrollo, muchos de Jos latinoamerir.anos 
registraron cuantiosos rléficit debido a tres situaciones básicas: 
la menor demanda de sus exportaciones, la mayor competencia en los 
mercados de productos primarios y el incremento de los productos 
manufacturadas. La conjunción de estos factores inclinaron rápidamente 
la relación de intercambio en favor de los países desarrollados. Las 
e:(portaciones totales de América Latina crecieron a una tasa de 11.3'l. 
de 1965 a 1973 y solamente e! 4.7% de 1974 a 1977 ( en dólares 
corrientes>; sus exportaciones manufactureras siguieron una tendencia 
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similar, al crecer a 11n ritmo de 23.fi"I. anual de 1965 a 1973 a 9.7"/. 
anual en el período 19"/4-1917. 0 

Finalmente, resta decir que una explicación de la renovación de 
las actitudes proteccionistas, puede encontrarse en la vinculación 
entre el aumento de la obsolecencia del capital, el mayor desempleo y 
los desequilibrios en la oferta global. Estos fenómenos violentaran al 
má}:imo la capacidad de 1 os paf ses desarrollados para adaptarse, y 
multiplicaron sus medidas proteccionistas. Así, cuando hubo necesidad 
de que las paises efectnaran 11na restructuración, en media de una 
creciente inflación y lento crecimiento, las importaciones fueran 
consideradas coma un problema adicional y tomadas como una e:{cusa para 
justificar los errores y fracasos de política. Inclusa eran mayormente 
rechazarlas si al permitir su entrada requerían un mayor ajuste 
estructural. 

F.n estas ci rcunst anr.i as, el cerrar 1 os mercados naci anal es a 1 os 
productos más competitivas fue tornada coma una solución fácil, para 
mantener las tasas de retorno sobre el capital y la ocupación; aunque 
el efecto que verdaderamente provocó fue disminuir su productivirtad 
y crecimiento. 

2.1.1 Competitividad y cambio de los actores en 
internacional 

el comercio 

Las tendencias al empleo de medidas no arancelarias están 
relacionadas no sólo con las dificultades económicas, sino con los 
cambios en la división del trabajo y la competencia internacional, 
asf como con la aparición de nuevos actores en este escenario. F.ste 
último suceso emergió ante el debilitamiento de la posición 
estadounidense y frente a la recuperación de ,Japón, Alemania, Francia 
y otros pa!ses europeos; e incluso ante un grupo de países en 
desarrollo, también conocidos como NIC'S, entre ellos destacan 
Argentina, México, Brasil Carea, Hong Kong, Taiwán y Singapur, 
principalmente. 

La disminución del liderazgo estadounidense, expresarla en déficit 
cada vez mayores en 1 a cuenta corriente de su balanza de pagos, se 
plasmó en 1911 con rlos sucesos que rompieron con la si.tuación 
prevaleciente desde la posguerra. f':n primer lugar, declara la 
inconvertibilidad rtel dólar, rompiendo él mismo r.on el patrón 
ora-dólar. i=:n segundo lugar, deval1la el dólar e impone un impuesto a 
sus i.mpartaciones. A partir de entonces, la economía estadounidense, y 
con ella la economía mundial, ha estarla sujeta a vaivénes, con sus 
consecuentes costos económicas, sociales e inclusa políticos. 

ne ha argumentado que el enorme déficit fiscal <estimado en 1984 
en$ 180 mil millones de dólares>, y el de la cuenta corriente <de 
$ 101 6~0 millnnes de dólares en l~A4l son los elementos básicos que 
provocaron el aumento en la tasa de interés de los bancos 
est;i.dounidenses, cuyos etectos produjeron la sobrevaluar:ión del dólar 
respecto a ntras monedas. r.onfnrme a estos argumentos, un dólar 
a 
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soh;eval uado y al t-.as tasas de interés son 1 as ca11santes del aumento de 
l r<s i mportaci nn<es estadounidenses, Cen contr-;1ste con un incremento de 
las expnrtac1ones de Japón, de algunos países europeos y los NlC'Sl, y 
de un flujo externo de capitales hacia el interior de los circuitos 
financieros de Estados l~idos, que s1;ve para financiar su enorme 
r1Pficit -fiscal y en la ruenta corriente. 

Por atril p;i;te, c;i h1Pn Fst;irlns llnirlns ha cnntribuído a !a 
gene;acir\n de s11 rir-opio rJéficit comerc1<1l, éste ha sido influenciado 
por la activa poiftica de comercio japonés, ~ue está has<ida en sus 
prod1~tns extremadamente rompetitivos y en el cierre de sus fronteras 
nacion<iles. ~sto te ha permitido a Japón mantener un superávit no sólo 
con Estados Unirlos sino también con la r:FF.:. No obstante, estos 
far.tares han sido tomados como e:<cusa por Estados Unidos para 
j11stHirar el incremento de medidas proteccionistas, que las aplica no 
sólo a Japón sino a un buen ndmero de países en el mundo. 

Por su p;irte, 1 a dinámica del comercio exterior 
asocia a diversos factores, tales como la evolución de 
estadounidense, lil competitividad del tipo de cambio y el 
ne su comercio e:<terior. 

de ,Japón se 
la economía 
crecimiento 

En este proceso tuvo una sobres<iliente participación el notable 
crecimiento de las industrias de <ilta tecnología dur;inte el decenio de 
tos sesenta. La eficiencia económir.a japonesa condujo a trasc-edentales 
camhios en su estructura de comercio, modificando la composición de 
sus e>:portaciones e i.mportaciones. Los superávit comerciales logrados 
por ;Japón e!·'.arerbarnn las fr-icciones comerciales con sus principales 
sncios, y elevó las exigencias para imponer restricr.iones a sus 
productos, a menos que este país dest)nara una parte importante de sus 
e>:cedentes en importaciones. 

En contraste, en Japón el proteccionismo se manifiesta no tanto 
por medio de medidas arancelarias o no arancelarias concretas, sino 
por la naturaleza de su economfa, su estruct11ra de comercio y su muy 
especial compos)r:ión social y cultnral. F.:sta clase de proteccionismo 
es más impenetrable de lo que pudiera ser cualquier medida 
cuantitativa, por más diffcjl y ambigua. 10 

Sin embargo, para F.stados Unidos y la CEE la política comercial 
japonesa ha sido tradicionalmente proteccionista; con el propósito de 
respaldar sus argumentos, frecuentemente aluden los grandes montos de 
bienes manufacturados que importan de ese país, en comparación con los 
<supuest-.os l menores montos exportados. 

r.onforme a esta aseveración, en 1980 la participación de esos 
productos en las compras totales de .Japón fue del :1-4.5%, mientras r¡ue 
para Estados Unidos, Aran Breta~a, Alemanja, Francia e Italia fueron 
de 5~'r., ú5.7'Y., S7.9'Y., l:i0.2Y. y 4H.1Y., respectivamente.u En cambio, la 
CEE y t:=:stados Unidos generalmente omiten mencionar las fuertes compras 
japonesas de energéticos, materias primas y alimentos, que representan 
10 
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la mayor parte de sus adquisiciones a otros países. Inclusive, la 
partic:ipación japonesa en el déficit comercial de Estados Unidos, 
apenas y creció de 19A1 a 1985. A pesar de ello, ~apón es mirado 
cada vez con mayor recelo e insistentemente es presionado para 
restringir su comercio en un gran número de ramas como la maquinaria, 
acero, automóviles y te:<tiles, principalmente. 

Respectn a Ja t:FF:, 1 os a~os de 1950 a 1970 si r·vi eran para 
concretar la unión de seis países europeos en torno al mercado comt1n; 
cuyo numero de mAemhros se ha incrementado hasta 11 egar, en diciembre 
de 191:18, a doce. 

La r.~E constituye un modelo de relaciones i nt.erestatal es muy 
particulares entre sus doce t-::stados soberanos. El objetivo principal 
de la r.t:.E es eliminar las restricciones en el intercambio común, 
desarrollar una política comercial y agrícola común frente a terceros. 
En el área social e i.ndustrial, también se rigen por acciones comúnes. 
A nivel monetarin han logrado cm1formar un sistema, si bien aun 
imperfecto, represe; ita ti vo de un nuevo ente de estabilidad monetaria. 
r::n materia fi11anciera es c;ipaz de financiar sus presupuestos con 
ingresos propios, superiores a los $ 20 mil millones de dólares (según 
datos de 1981>. 13 

F.n conjunto, la CEE constituye una entidad económica de 
magnitudes impresionantes, en 1901 hahía alcanzado el 21.5Y. del PIB 
mundial y el 37Y. de las reservas monetarias mundiales. Por el lado del 
comercia, el flujo de importaciones y e~portacianes desde y hacia la 
r.EE representa, aproximadamente, el 1 H y 19Y. del comercio mundial •14 

Los cambios económicos en los setenta enfrentaran a las economías 
europeas con elevaciones en el precio de las materias primas, la 
penetracir'ln en sus exportaciones tradicionales de los NlC'S y la 
creciente competit1vidr?.d de ,Japón <sobre todo en el c:ampo de la 
tecnología avanzada). 

·ruvieron entonces, la necesidad de adaptar sus estructuras 
industriales al nuevo esquema de competencia. Par.a enfrentar esta 
situación, orientaron sus acciones en diversos sent1das: dirigieron 
sus instrumentos del ciclo productivo hacia el logro de objetivos de 
política comercial; por otra parte, los Estados miembros iniciaran 
una mayor interferencia en el comercio, con acciones más defensivas 
y volcadas hac:ia adentro, y mediantt:! ayudas y regul<icicmes 
internacionales, principalmente. 

Posiblemente una de las principales explicaciones de la 
agt1di2ación del proteccionismo en la CEE, haya sido por el descenso en 
las tasas de crecimiento; las presiones sindicales sobre la seguridad 
social (tomado en muchos países r.omo excusa para la proteger 
industrias en decadencia>; la elevación del desempleo, a causa del 
incremento de los costos reales del emplea en relación con la 

iZ A.lorncmta. F•daro.t, B Ó lglca., I>lno.ma.rca. Fra.nci.a., Ora cta., Irlo.nda., 
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productividad. i=> r.abe set'\'alar que el pr-ot.eccionismo de la CEE se 
caracteriza por ser el más diverso en el uso de instrumentos no 
ar-ancelarios y arancelarios. Además, la política proteccionista 
comunitaria es menos transparente que la de Estados Unidos. 

Acerca de los Nir.'s, éstos inician sus procesos de desarrollo 
hasta Jos at"i'os sesenta y los solidifican en los setenta. Su rápido 
crecimiento se dió en un favorable ambiente internacional económico y 
monetario. Bajo estas bases, su rlemanda de productos básicos aumentó, 
a tiempo que, por pr-imera vez, tuviernn capar:idad para exportar 
manufarturas. f.1 dinámico incremento de este tipo de exportaciones, 
aumentó su valor en un promedio anual de 19% entre 1'1'6:\ y 1973; 
además, para este último af'ío esas exportaciones sumaron una de 1 as dos 
quintas partes del total de las ventas de los países en desarrollo 
al exterior, excluyendo el petróleo. 16 

~n este proceso global de crecimiento, participó un número 
reducido de naciones en desarrollo como fueron Argentina, l:Jrasil, 
México, Taiwán, (;orea, !;ingapur y Hong Kong. Sin embargo, este 
vigoroso desarrollo disminuyó considerablemente, al menos para el 
grupo de NJC'S latinoamericanos. Estos países empezaron a registrar 
importantes desequilibrios estructurales, en los at"i'os setenta y 
ochenta, como producto de la crisis económica i11ternacional, y frente 
a su grave endeudamiento y los graves errores de política económica 
interna. 

En cambio, para los cuatro países asiáticos sus estrategias de 
desarrollo, basadas en su fuerte orientación al exterior, indujo un 
crecimiento económico sumamente rápido, un proceso de 
industrialización altamente dinámico y un gran impulso al desarrollo 
tecnológico, sostenido en las industrias de la electrónica e 
informática. La importancia de estas dos ramas radica en que tienen un 
bajo consumo de energéticos, y en consecuencia disminuyen su 
vulnerabilidad frente a las fluctuaciones internacionales del 
energético. 

Las ramas de mayor importancia en cada país srn1: en Corea, la 
qui mica -fina, computadoras, circuitos integrados, máquinas
herramientas automatizadas, servicios financieros y 
telecomunicaciones; en Taiwán, las máquinas electrónicas, de precisión 
y automáticas, la in-formática; y en Hong Kong, la electrónica. Los 
cambios en los patrones del comercio de estos países, también han 
generado demandas de protección contra la entrada de sus productos en 
otros países. 

As!, cerrar los mercados nacionales a los productos con mayor 
ventaja comparativa fue tomada como una solución fácil para mantener 
las tasas de retorno sobre el capital y la ocupación. ne esta manera, 
las medidas adoptadas por los países desarrollados con el propósito de 
controlar el acceso a sus mercados, aun en contra del pleno desarrollo 
de su ciclo productivo, dió origen al nuevo proteccionismo o 
neoproteccioni.smo. 
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?.2 Principales artículos del GATT relaciondos con las barreras no 
aranc:-e1 arias 

El GA1T es un acuerda baja el cual los aranceles fueron 
dispuestos para ser usados, en la sucesiva, como los principales 
instrumentos de la política comercial. Segdn esta perspectiva, la 
tarea de.! GArr consistía en conseguir una reducción progresiva de las 
barreras arancelarias, sustentada por la eliminación de las 
discriminaciones y preferencias comerciales. 

~n consecuencia, bajo las reglas del RAíf la institucionali=ación 
de las barreras no arancelarias, fue vista coma una medida extrema, 
temporal y excepcional. 17 En este renglón, el GA11 resultó inefectiva 
para hacer obligatoria la aplicación estricta de las barreras no 
arancelarias. Por e1 contraria, las llevó a una seria discriminación, 
inicialmente al posponer precisamente la aplicación de la Parte lI, 
que introducía medidas relacionadas con las barreras na arancelarias, 
en el momento de ser firmada el Protor:olo riel GATf. 

Sustenta este argumenta, el hechn de que las !'artes r.ontratantes 
or1ginarias del Gt~Tr, decir1ieron poner en práctica provisionalmente la 
Parte IJ, en la medida compatible con su legislación nacional. La 
razón fue que al negaci ar el GA"fT, algunos Gobiernos estaban 
-facultadas para convenir concesiones arancelarias y el principio de la 
nación más favorecir1a. En cambia para aceptar internacianalmentt• la 
intraducr:ión de medidas sobre barreras na ;;rancelarias, es decir la 
Parte !I, nece;itaban la autorización expresa de sus Gobiernos a 
Parlamentos; 19 pues de ser aceptadas dichas disposiciones, las países 
se verfan obligados a modificar sus legislaciones internas sabre la 
materia. 

Ante la dificultar! de realizar los cambias a que hubiera lugar, 
se optó par la élplicación provisional de la Parte Il, siempre y cuando 
na entrara en conflicto con sus respectivas legislaciones. Por 
consiguiente, SI? esperaba que paulatinamente se adecuarían las 
di.sposiciones internas de cada país, can el propósito de hacerlas 
compatihles can las términos del GAT1; y, de esta manera, eliminar su 
carácter provisional y permitir su entrada en vigor. F.n la práctica, 
ha quedado sin efecto la Parte Il, a pesar de que en 195~ fue emitida 
una resolución que tuvo como intensión asegurar la plena aplicación 
del HA1T; al tratar de crear compromisos sabre un procesa gradual de 
revisión, de las normas internas de carla país 1ncompatibles con el 
í:iAT r. 1 " 

llentro de la estructura del fiAl1, las medidas no arancelar·ias 
deben ser examinadas en relación con 12 de sus 30 artículos, 
agruparlas en nueve campos: la cláusula de la nar:ión más favorecida; 
las aspectos relacionados con las cargas adicionales a las 
importacinnes; el dumping; el aforo aduanero y la elevación de las 
car·gac; arancelar1as; las li.cenci.as de importar:ión; las subvenciones; 
las restricrianes cuantitativas; las empresas comerr.iales del Estada y 
las salvaguarrtias. Los artículos que las contienen son los siguientes: 
J.7 
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Art. I. t.stablece y r 'gula Ja cláusula de la NMf-', la cual rige para 
los derechos de ad1iana sohre importaciones y exportaciones; e incl11ye 
todos los reglamentos y formalidades respecto a esas dos 
transacciones, sin perjuicio de las excepciones de los arti'culos xrx y 
XXV. 

t'lrt.. 11. 1rata especialmente de la lista de concesiones, y 
complementa l;is disposiciones sobre trato igualitario r:lel art. l. Si 
hien este artículo expresa la igualdad de trato a los prnductos 
n;icionales y ext.ranjeros, no prohíbe imponer sobre las importaciones 
una carga equivalente, aplicarta a un producto nacinnal similar, un 
derecho antidumping o compensatorio; o derechos u otras cargas 
proporcionales al costo de los servicias prestados para la 
importación. 

Art. lrt. llrdena un trato tgualitario para las mercancías 
naci anal es e importadas y no autoriza poner a 1 os productos 
importados, ni directa ni indirectamente, impuestos u otras cargas 
interiores superiores a las aplicadas a los bienes nacionales. 

Art. VI. Reconoce el dumping y aunque no hay una condonación 
ahsa l uta, arimi te riue en determinadas candi c-i ones puede ser desJ eal y 
rtar lugar a la apl i car:i ón de medí das anti dumping. [;anden a el dumping 
r.uando causa o ;imenaza causar un perjuicio grave a una industria 
e::istente a si retrasa sensiblemente la creación de una industria 
nacional. 

Art. VJl. Ge refiere al procedimiento para establecer 
aduanero, q11e c1ebe r·esponder al valor real del producto 
con el propósito de no elevar· la carga arancelaria fijada. 

el afnrn 
importado, 

Ar·t. vrrr. i=n materia de licencias san rocas las estipulaciones en 
el HATr, cnn excepción del presente artículo relativo a Los derechos y 
tormalidades de importación y exportación. 

Art. Xt, XII y Xttt. Estos tres artículos tratan sobre las 
restricciones cuantitativas. Conforme a los cuales debe existir una 
eliminación general de este tipo de restriccinnes. Estas son 
permisibles r:on un carácter estr·i ctament.e temporal, para hacer frente 
a un déficit en Ja balanza de pagos o como una medida de urgencia. 
Finalmente, hace referencia a La aplicación no discriminatoria de las 
restricciones cuantitativas. 

Art. XVI. Está relacionado con las subvenciones en general y las 
subvenciones a la e>:portación. Las prol1íbe afectando especialmente a 
los productos industriales cuando tengan, directa o indirectamente, 
por nhjetivo aumentar las exportaciones de cualquier producto o 
redurir las importaciones. 

Art. XVll. Versa sobre las P.mpresas comerciales del Estado. En este 
artículo figura una norma laxa relativa a las compras efectuadas para 
ser utilizadas por esas empresas. ~sta disposición no se ~plica a las 
importaciones destinadas ;i ser empleadas, inmediata o finalmente, por 
los sectnres púhlicns o cuando pretendan ser destinadas al comercio o 
a la prnducción. 
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Art. X r X. Este artfcul o gira sobre 1 as sal vaguarrh as o c 1 áusul as de 
escape, también conocidas como medidas de urgencia. se refiere 
esrier:ialmente a los perjuicios que resultan de la desorganización de 
los mercados causadas por las importaciones. En tal caso, el paf~ 
afectado p11ede retirar temporalmente las obligaciones adquiridas, 
para repara~ el perjuicio. 

En términos amplios, el contenido de las disposiciones sobre 
barrer¿.s no arancelarias son muy genera.es y ambtguas, pudiendo ser 
objeto d: una amplia interpretación, de exenciones, de excepciones y 
cnntr;.: exr:e¡ici nnes, rlPpendi endo de que tanto se r:ontraponen a 1 as 
legislaciones vigentes en cada país. 

Y si bien dicl1as normas lograron tener cierta efectividad, muy a 
los inicios del GATI, su aplicación fue objeto de severas 
dtstarsiones. F.stas deformaciones de•ivaron de que los países 
desarrollados no cumplieron con ellas, al imponer barreras no 
a;ancelarias cuando su cumplimiento obligaba a llevar a cabo políticas 
de ajuste internas, costosas o indeseables. 

2.3 La Ronda Tokio 

Las reglas del GATT fueron concebicfas para una época menos 
compleja que la prevaleciente dos décadas más tarde y cuando el 
comercio era sólo una parte de lo que sería en los setenta y ochenta. 
Después de la crisis petrolera de 1974-1975 estas circunstancias 
cambiaron drásticamente, frente a la propagación de políticas 
fuertemente proteccionistas de los países desarrollados. Sin embargo, 
las normas del flA.l T segu:í an si en do en esencia las mi srnas y, por lo 
tanto, desvincularlas con el desorden que empezaba a generarse en el 
comercio. 

~l crecimiento de las presiones proteccionistas influyó en los 
países desarrollados, a fin de dar una solución a estos problemas 
dentro del marco de las n~gociaciones de la Ronda Tokio del GATT. 

La Ronda Tokio inició formalr;,,··,te una nueva '.5erie de 
deliberaciones e .. ,?:-cia!c~. Conforma a su Oec:laración inagural, las 
negoc•aciones tenían por objetivo "reducir o eliminar medidas no 
arancel.arias, o <. •• > reducir o eliminar ·sus efectos restrictivos o 
distorsionantes del comercio, y someter dichas medidas a una 
disciplina internacional m~s eficaz. 20 

Las negociaciones comenzaron como un esfuerza multilateral para 
elimincir las barreras al comercio, entre ellas las no arancelarias, 
poco antes que la crisis del petróleo agudizara la recesión, y 
generara grandes presiones políticas y económicas para que las países 
limitaran el comercio. No obstante, una vez iniciadas ~stas 

adquirieron una gran importancia, digamos "moral", como instrumento 
para tratar de resolver los conflictos en el intercambio. 

Fue en el foro de la Ronda Kennec1y que F.:stados Unidos propuso 
vagamente por primera vez, la incorporación dentro de la agenda del 
íiATT del te1na de las barreras no arancelarias. Sin embargo, no fue 
20 
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sino hasta la Reunión Preparatoria de la Ronda Tokio que, Estados 
Unidos apoyó decididamente Ja incorporación de las negociaciones sobre 
barreras no arancelarias. En esta propuesta, la influencia y presión 
política de los sectores industriales de Estados Unidos fue decisiva. 
Fstos sectores m'igieron la protección para las industrias, afectadas 
por productos de mayor competitividad de otros países. 

La importancia rte la Ronda lokio radica, precisamente, en haber 
abordado el cada vez más difícil asunto de las barreras no 
arancelarias ampliándo con esto la temática tradicional de las Rondas. 
El aspecto más importante de las negociaciones fue la incorporación de 
los seis r.ódigos de r.onducta sobre barreras no arancelarias. Estos 
Códigos adaptaron jurídicamente algunos aspectos de la estructt1ra 
original del RAfl, a fin de mantener bajo control el creciente 
proteccionismo. Oe estas negociaciones surgieron las actuales 
características rlel L.;ArT o Nuevo BATr, denominación tiajo la cual en lo 
suc:esivo fue conocido el GArr. nbviamente su base jurídica sigue 
siendo la misma negociada en 1947, pero con las modificaciones 
apl1c;idas. 

Las tareas rle las negociar.iones de 1~kio se desarrollaron a 
través de siete grupos de trabajo: aranceles, medidas no arancelarias, 
salvaguardias, agricultura, productos tropicales, problemas 
sectorial es y estructura internacional. Para cada área, los mecanismos 
de negociación fueron distintos, en algunos las negociaciones fueron 
por productos, otros integraron los Códigos de Conducta, celebraron 
convenios multilaterales, o bien se establecieron concesiones 
bilaterales. 

Las conclusiones de la Ronda lokio arrojaron a nivel global 
importantes resultados en tres áreas principales. Por una parte, 
implicó proseguir con las rebajas arancelarias, cuyo promedio fue 
cercano al 33% (en los ocho a~os posteriores al inicio de las 
negociaciones). 21 En segundo lugar, representó el primer intento serio 
par-a controlar las formas de protección no arancelarias, mediante los 
Códigos de Condur.ta sobre suhsidios y derechos compensatorios, 
valoración aduanera, compras rtel sector público, obstáculos técnicos, 
el antidurnping y el de procedimientos para el tr4mite de licencias de 
importación. t::n tercer lugar, se Firmó un acuerdo donrle se dispuso 
como característica permanente del comercio internacional, un trato 
especial para los países en desarrollet - en realidad, los resulté\dos 
concretos en este tema han sido muy desalentadores. 

Las reformas apli.c:adas _,¡ rlATT fueron en síntesis las siguientes: 

Los cuatro acuerdos para el desarrollo del 
que fueron el de la cláusula de habilitación, 
problemas de balanza de pagos, salvaguardias 
diferencias y consulta • 

comercio internacional, 
medidas comerciales para 

y el de solución de 

• Tres acuerdos sectoriales sobre carne de bovino, productos lácteos y 
aeronaves civiles. 

Z:i. Ala.n Wi.nlora, "Negolialion the aboli.li.on of non-Larlff barriera", 
OXFORD JLCONOMJ:C PAPILRISI, Seplemb•r U>O?, p. 464. 
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Seis r.ódigos de Conducta sobre Rarreras no Arancelarias, ya 
mencionados anteriormente • 

• Dos lll?claraciones Ministl?riales y dos Protocolos. 

2.3.1 Las Códigos di? r.onducta 

Al suscribir los Códigos de Conducta, se tuvo como intensión 
definir los principios para reducir o eliminar las barreras no 
arancelarias. En términos generales, los Códigos reglamentan, 
complementan y amplían al GArr. rambién, hacen más explícitos algunos 
conceptos y establecen obligaciones un poco más precisas. Estos 
documentos pasaron a formar parte de 1 as fuentes jurídicas del GATf, 
pese a tener cacta Código autonomía respecto a la membrec! a de sus 
socios. ~s decir, cada instrumento puede o no ser suscrito por los 
miembros del 13ATT. Estos Códigos san: 

1. SUHSl!IHIS y nERFr.HOS r:nMPENSAl!JkHIS 

~n las anos transcurridos entre las Rondas Kennedy y Tokio 
Fstados Unidos aumentó su inconformidad por los supuestos efectos 
adversos sobre sus industrias de ciertas subvenciones, dirigidas tanto 
a fomentar las exportaciones como a prestar asistencia a sectores 
específicos o a promover regiones deprimidas. tn los países 
desarrollados estas medidas buscaron fomentar el crecimiento y 
revitalizar sectores industriales en decadencia. En tanto en los 
países en desarrollo han tenido como fin proteger industrias 
incipientes. tn ~stados Unidos estas prácticas fueron respaldadas por 
11n amplio programa implantado por el Gobierno Federal, de subvenciones 
de capital por conducto de la Administración del nesarrollo Económico. 

A pesar del empleo creciente de subvenciones por parte de Estados 
Unidos, éstas fueron severamente criticadas y calificadas como 
injustas y rlistorsionadoras de los esquemas comerciales. Incluso, su 
análisis fue llevado al seno del Poder Ejec:utivo y del Congreso, de 
donde resultó un sistema de represalias, materializado a través de la 
Ley cte Oerechos Compensatorios. Esta Ley despertó un gran descontento 
en Europa, r.anactá y Japón, debido a que dictaba la imposición de 
derechos compensatnrios en respuesta a todas las subvenciones, 
perjudicaran a na a una industria r:le Estados Unidas. De este moda, 
tanto en este 1'Jl tima país como en el extranjer·o, las subvenciones y 
los derechos compensatnrins crearon tensiones que amenazaban el 
si~tema rte comercio internacional. 

1-':stas prec;iones r.ondujeron a cinco arios de negociaciones, en 
Favor de una ampliación de lo eslablecido en los artículos sobre 
r!erer.hos antidump; ng y derechos compensatorios <art. 11), suhvenciones 
<art. XVI> y protecr.ión de las concesiones y de las ventajas (art. 
XXllTl. 

Precisamente, una de las metas del Código sobre Subvenciones y 
Derechos r.ompensatori os es ampliar 1 os reglamentos ex i st.entes en la 
materia. Concretamente prohíbe a los países el uso de subsidios a la 
exportación para productos industriales y productos minerales 



primarios -para lns cuales incorporaron disciplinas más estrictas. 
famhién, prohíbF! lns subsidios a la exportación para productos 
agrícolas y otras materias primas, cuando éstos son dirigidos a un 
mercado en particular y sus precios son considerablemente menores a 
los de o~ros prnveedores del mismo mercado. 

Por otra parte, e>dge a sus s1gn;itarios la estructuración de sus 
programas internos sobre subsidins, a fin de evitar daf"ias excesivas a 
las industrias de otros signatarios. Particularmente, si estos 
subsidios nulifican los beneficios de las concesiones arancelarias del 
otro país o lesionan los intereses de los proveedores de un tercer 
país. 

~xisten además, en el Código disposiciones sobre el procedimiento 
para la solución de diferencias, y un anexo que contiene una lista 
aclaratoria rle las medidas consideradas como subvenciones a la 
exportación -Lista Ilustrativa de Subsidios a la F.xportación. 

Resper:to a los derechos compensatorios, rea-firma su apoyo a la 
imposición de derechas compensatorios sobre los subsidios 
perjudiciales a la industria. lli:tal l.; las procedimientos para 
investigar la existencia de un daf"io grave, caus.;do por un subsidio. A 
fin de evitar la apUcación de un derecho compensatorio, r:ontempla la 
aplicación de compromisos voluntarios en materia de precias. 

~xenta a los países en desarrollo de la prohibición del empleo de 
suhsirlin~ a la exportación, pero afirma que éstos deberán ser 
retirados en r.uanto su desarrollo económico lo permita. 

Se creó un Comité de Signatarias para la solución de 
diferencias. Su tarea es emitir recomendacionP.s a las partes 
involucradas y, en caso necesario, la adopción dP. las contramedidas 
pertinentes. F-'.sta última acción es discrecional, excluyendo las 
rerresalias unilaterales cuando el Comité no haya autorizado la 
aplicación de contramedidas. 

?. • COM~'l~A!-1 OFL SEC fUR PUBLI CU 

En sí, las compras del sector público constituyen un asunto de 
polftica económica interna. fJor lo general, las decisiones sobre esta 
materia forman parte de las estrategias nacionales sobre desarrollo 
industrial, cuyo ohjetivo es proteger a sus industrias y crear una 
industria de tecnología avanzada. Debido al carácter interno de las 
compras del sector pública, se explica su e>:clusión de las dtsciplinas 
fundamentalP.s que figuran en el l::iATT. 

1>or ella, la adClpción del Código tuvo como objetivo hacer 
"transparentes" las pal !tir:as sobre las compras de bienes y la 
contratación de servicios conexos, por parte del sector ptfülico. En 
este acuerdo figuran normas un poco más detalladas sobre la igualdad 
de tratn a productos nacionales y extranjeras, y acerca de la 
notificación de licitaciones y propuestas. Incluye también, las 
obligaciones recíprocas que rigen los acuerdos de compra de diversas 
entidades pdblicas y paraestatales. 
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El Código prevé un procedimiento para la celebración de cons1ltas 
y la solución de diferencias. Finalmente, resta decir que una de las 
características más importantes de este instrumento es su carácter 
evolutivo, ya que se negocia periódicamente. 22 

3. nBS-rACULOS H:CNICOS AL COMt.Rl~rtl 

~ste Córligo también es conocido como de Normalización o de 
Normas. Al igual que el r:ódign anteriormente descrito, las actividades 
de normalización se incertan dentro de la política interna de cada 
país. Sin emhargo, dependiendo del uso que se haga de dichas normas, 
se afectará de forma directa el desempefia del intercambio entre 
países. Es decir, en la medida que las leyes internas del país 
importador, di.fieran de las reglas de normalización del exportador se 
restringirá el comercia. 

Las formas más usadas de obstáculos técnicos al comercio abarcan 
desde la carencia de transparencia e información, así como la falta de 
acceso a los sistemas de información. 

ne esta forma, el Código exhorta a los países a la adopción de 
normas internacionales, con el propósito de evitar los obstáculos 
inecesarios al comercio. Declara la igualdad de trato y la no 
discriminación sabre las mercancías importadas y sobre el acceso a los 
sistemas nacionales de certificación. Los productos industriales y 
agropecuarios quedaron sometidos a las disposiciones del Código. 

Asimismo, incluye reglas de aplicación sobre las 
normalizadoras locales, estatales y regionales, públicas 
Para la solución de controversias, instituyó un Comité de 
cuyas disposiciones siguen de cerca el artículo XXT.lf clel 

4. NUf<MA!'i SfJBkl-: VALnRAGIUN ADUANERA 

autoridades 
y privarlas. 
Signatarios, 
GATT. 

Este Código amplía las disposiones de los artículos Il, Vfl y X 
del GATT. !:lu objetivo es proporcionar un sistema básico para valorar 
las mercancías en aduanas. r:onforme al cual, dicha tarea debe basarse 
en el valor de transacción de los bienes importados; además 
proporciona varias normas alternativas, para cuando el valor en aduana 
no pueda determinarse conforme a la norma inmediata precedente. 

Un principio importante del Código es la concesión de un trato 
igualitario a los productos importados y nacionales, a fin de excluir 
la utilización de valores arbitrarios y -ficticios, y estimular la 
apertura en la uniformación internacional de los procedimientos. 

Tamhi.én instituyó un Comité de V;iloración en Aduana, <para 
asegurar la adecuación de las acciones de los países al 1:ódigo>, y un 
nomité lécniro de Valoración en Aduanas <para prestar asesoramiento en 
los casas de diferencias). Igualmente, incluyó uispasiciones relativas 
al examen anual del cumplimiento y aplicación del Código. 
22a. c. Hufbau<>r, .1. Sh<>tlon y H. P. sL=, "Loo códlgoa del aATT y •l 

pri.nctpto i.ncor.dtci.onal de ta no.c.i.Ón mÓ.w favorecida.", INTEORACIOM 

LATINOAMERICANA, mCLr:zo iPOZ, p. 41 y !51> 



:'\. AN r InUMf'ING 

Se refiere a la aplicación del artículo VI d~l GAíT. Sustituye al 
(;ódigo Antidumping negociado en la F<onda Kennedy y armoniza algunas de 
las disposiciones del Código anterior con el de Subvenciones 
y Derechos Compensatorios: respecto a 1 a determinación de exi stenci.a 
de da~o; a los compromisos relativos a los precios entre países 
exportadores e importarlores; y, al establecimiento y percepción de 
rlerecl1os antid11mping. 

~l ohjet1vo rlel r.ódigo es crear un procedimiento básico para el 
examen completo de los casos de dumping y la fijación de normas, 
uniformes y precisas para su aplicación. Contempla un sistema para la 
solución de diferencias surgidas al aplicar el GAlT. 

"· PROCt::U!MlFNms PARA E'L. rRAMtrE J)F. Ltt:F.NGIAS Dt:: lMPtJRl'ACillN 

Regula los procedimientos para la presentación de solicitudes de 
licencias de importación, a fin de que sean aplicadas de manera 
neutral, justa y equi ta ti va. f:}: i ge transparencia y sencillez en los 
prncedimientns administrativos, evitando cualquier práctica que 
obstaculice o impida el trámite. 

F"stahleció un mecanismo consultivo con poderes resolutivos. t=:n 
caso de rec::hazo de sus recomendaciones, está f;icult;ido a autorizar la 
suspensión rle obligaciones del Código o a recurrir al artículo XXIII 
del GATT - protección de las concesiones y de las ventajas. El Comité 
de Signatarios examinará cuando sea necesario o cuando menos una vez 
cada dos a~os la aplicación y funcionamiento del Código. 

Las negociaciones de la Ronda Tokio fueron importantes por haber 
intentado dar mayor "transparencia" y orden multilateral en el empleo 
de barreras no arancelarias en el comercio internacional. Y si bien su 
sólo desarrollo proporcionó un momento de respiro, en la práctica su 
aplicación y efectividad han sufrido graves perjuicios. 

En primer lugar, estos Códigos fueron dotados de una estructura 
normativa muy endeble y fácil de transgredir. Por ello, dichos 
i nstrumemtos se han cnnverti do en f l ei: lb les y pragmáti ces. Su e·fer.:t i. va 
.:iplicación depende del em¡cleo que hagan los Gobiernos de estas normas 
y rie su voluntad política para cumplirlos. 

Por otra parte, resultaran ser al t.amente di scri mi natori os al 
carecer de un carácter plenamente multilateral, pues sus beneficias 
sólo se aplican a sus signatarios. Oe aquí que, de los seis Códigos 
creados para ajustar las barreras no arancelarias a las disciplinas 
del l:lAlT, sólo quedaron seis acuerdos totalmente alejadas de sus 
principios básicos de no discriminación y de la cláusula de la nación 
más favorecida, principalmente. 

Aunque su sola existencia, implicaba seguir cierta disciplina 
internacional tendiente a eliminar, o al menos intentar reducir, las 
barreras no arancelarias en las seis áreas negociadas, los países 
continuaron aplicando medidas restrictivas en esos campos. Un claro 
P.jemplo, es el Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios 
que, además de ser un poco mejor que los artículos originales, na sólo 
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no frenó la imposición de derechos compensatorios, sino que fue 
inefectivo para impedir su aumento, particularmente contra los países 
en desarrol 1 o. 

Tan sólo en f!l perfodo 1980-1985 Estados Unidos "denunció" 108 
casos de imposición de subsidios contra los productos de los países en 
desarrollo de estos 60 fueron comprobados; en tanto para los países 
de!';arrol lados sumaron 63 los casos denunciados y sólo 30 comprobados. 
F.stas cifras contrastan con las del período 1975-1979 1 cuando los 
países en desarrollo estuvieron sujetos a investigación en 45 casos, 
de ellos 18 se comprobaron; mientras que los países desarrollados 
fueron acusados en 59 oport.uni dades, donde se comprobaron 20. za 

Con estos seis Códigos no todos los países fueron satisfechos, 
especialmente los en desarrollo cuyas demandas carecieron de una 
respuesta efectiva. Los participantes en la Ronda Tokio acordaron 
otorgar un trato "especi nl y diferenciarlo" a 1 os países en r:lesarrol lo. 
Sin embargo, no se logró instrumentar plenamente en los acuerdos 
negociados, ni en la práctica comercial habitual; tampoco se tradujo 
en instrumentos jurídicos que protegieran adecuadamente sus 
interéses. lambién la Ronda rokio dejó intacta una amplia variedad de 
medidas no arancelarias: las salvaguardias, las importaciones 
agrícolas y alimenticias, textiles, prendas de vestir y calzado, 
productos de acero y electrónicos de uso generalizado y barcos. ne 
esta circunstancia deriva que la dinámica riel GATl aun esté 
estrechamente ligada a los asuntos sin resolver. De ellos tres son los 
más importantes: salvaguardias, restricciones cuantitativas y 
agricultura. 

29
aonco Mund•ol, INFOR.WIC SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL i"97, p. iBCS 
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Frecuencia del uso de aranceles aduaneros 
y de cuotas, conforme al art. XlX r.IP-l 13Arr 

1949-191:16 

Medir1as RP.stricciones Proporción de las 
f 1eríodo Arancelarias t;uanti tati vas Total restric-ciones cu anti 

ta ti vas en el total 

1949-58 13 3 16 19 
1459-68 20 16 :';6 44 
t969-78 15 28 43 65 
1979-A6 17 25 42 60 

Fu•nl .. : Banco )olundtat, INFORlollL &OBRIL ILL DILSARROLLO lolUNDIAL iPB7, p. i05 

Frecuencia de casos de imposición de derechos 

compensatorios en los Estados Unidos, 19-tO-l"tBS 

No. r.asos Resultado t=inal 
Ai'íos Exportadores Jniciados A N p 

1'170-º74 Países industrial es 9 8 1 
Países en desarrollo 2 2 

1975-79 Países industrial es 59 20 39 
Países en desarrollo 45 11:1 27 

19li0-R5 Países industrial es 63 30 (19) 25 8 
Países en desarrollo 108 60 (26) 30 9 

A. afirmativo; N. negativo; P. pendiente 

Nota. Los datos entre paréntesis, a pesar de haberse considerado 
como afirmativos, no se impusieron derechos compensatorios, éstos 
fueron resueltos mediante otros arreglos entre exportadores e 
importadores. 

Fuoi>nl .. : ª"""º uundte>t, J:NFOllMIL SODRIL ILL DILSARROLLO MUNDIAL i"97, p. iBó 
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3. FL NEnPRO 1 El ;r. InN ISMO EN LA OF.r.AOA OF LOS OCHEN 1 A 

Ni los Códigos institucionalizados en la f<onda 1okio, ni la 
"buena voluntad" de los países para recuperar la estabilidad en el 
comercio internacional, fueron capaces rte frenar las prácticas 
comerciales restrictivas, pues sólo tres af'íos después de la conclusión 
de la Ronda Tokio, el proteccionismo se volvió profundamente 
pronunciado y, tal vez, de magnitudes mayores que el de 1 os af'íos 
treinta y aun que el de los af'íos setenta, y se incertó como una 
característica permanente en la década de los ochenta. 

Gi bien una primera al ea da se produjo con posteri or1 dad a la 
severa recesión de 1974-1975, el ciclo ampliamente recesivo de 
1980-191:11 intensificó las presiones proteccionistas. En la estera del 
comercio, la escalada proteccionista se manifiesta no sólo en la 
alteración realizada a sus instrumentos legales, sino también en el 
deterioro de su base legal de libre comercia y cooperación; y aun en 
la erosión gradual de sus principios subyacentes de no discriminación 
y multilateralismo. Estos fundamentas han sido remplazados por la 
imposición de requisitos de reciprocidad, condicionalidades 
hilaterales y por el uso de numerosas prácticas comerciales 
restrictivas, como las restricciones voluntarias a la exportación, los 
acuerdos de ordenación de mercados y la intervención gubernamental, 
principalmente. 

Desde entonces, el comercio internacional ha estado cada vez más 
afectado por el "nuevo proteccionismo". Una de las características 
más notahles de este nuevo proteccionismo es la novedosa forma y 
magnitudes que ha adquirida. Las nuevas modalidades e instrument.os del 
neoproteccionisma, al principio conformadas por medidas aisladas, van 
canvirtiénnose cada vez más en pal!ti~as comerci~les coherentes. A 
pesar de que las obligaciones del GA1T estaban comprometidas hacia la 
reducción de las tarifas, se ha pasado por alta esta regla hásica, 
sustituyéndola por Las nuevas formas de prntección. 

l)esde la década de las setenta se habían generado ya sucesivas 
p'-!rturhacinnes y desajustes en la economía internacional -aspecto 
referido de rnaner·a más ñmplia en el capítulo anterior. Sin embargo, 
los bruscos cambios ele la política económica de Estadas Unidos -emisor 
de la principal moneda de reserva- introdujeron nuevas y fuertes 
presiones recesivas sobre los dos primeros a~os de los ochenta y, 
desde 1982 conrluja a una de las más graves crisis de lns i11ti.mos 
cincuenta af'íos. Una muestra de ella es el descenso del producto real, 
el cual alcanzó el 1.9% en el lapsa comprendido de 1973 a 19A2, en 
contraste con el 5.~Z de la etapa de 1950 a 1~73. Par el lado de la 
productividad, esta creció solamente el 2.9% anual de 1973 a 1982 en 
países como Alemania, Estados Unidos, Francia, Japón, Países Rajas y 
Reino Unido.' Par su parte, el valumen real del comercio mundial ll~gó 
sólo al 1.5% en 19~0, y cerca de ese porcentaje en 1481, el cual 
rleclinó para 19A2. 

El desarrollo rle las dificultades económicas durante los ochenta 
tuvo cama transfonrlo la transición har.:i a una nueva estructura 
1 
Augua Wa.dlaon, "Na.tura.loza y causaa. dQl couaLa.nca.mi.enlo 

exa.man dg saala pa.(gasa", COMERCIO EXTERIOR, junio 1P05, p. 50' 
2

wttttC1m Oli.n ... TRAD&: POLlCY IN THE iP90'Sl, P• iP 
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econñmtca mundial, basada en los cambios estructurales rte los países 
desarrollados, donde las economías están tan estrechamente vinculadas 
que muchas de las políticas nacionales repercuten en el exterior. A 
medida que crece la interdependenci.a, los temas en el comercio 
internacional se multiplican e interrelacionan entre sí, confundiendo 
los conceptos tradicionales sobre prácticas leales y desleales. 

Paralelamente al fenómeno de la interdependencia surge: una 
revolución tecnológica y el predominio de las activ)dades terciarias 
productoras de bienes y servicios; la internacionalización de la 
producción mediante las empresas multinacionales, que ha llevado a una 
subcontratar:ión internacional. A su vez la sucesión de estos hechos 
está produciendo una nueva división internacional del trabajo, donde 
el sistema de relaciones comerciales inter·nacionales se aleja de los 
principios y prácticas 11el multilateralismo. 

En una sttuación de esta naturaleza, existe una inclinación 
consirlerable a restringir· las importaciones y a promover las 
exportaciones, orientadas a proteger las ·fuentes de trabajo 
domésticas, cuyas consecuencias a largo plazo se reflejan en el 
desempef'ío del comercio mundial. f'arecerí a que, en la década de los 
ochenta, los países desarrollados necesitan para ser competitivos 
internacionalmente, tomar acciones contra las importaciones de mayor 
competitividad que sus productos y asegurar precios ventajosos para 
sus exportaciones. 

E'n el marco de las relaciones del comercio inter·nacional de lns 
ochenta, los supuestos clásicos no se adecúan a los hechos, en la 
medida que los mismos países desarrollados que los postulan, 
intervienen cada día más en forma directa en el intercambio, 
obstac1.1lizando su desarrollo conforme a las fuerzas del mercado. 

:S.1 El empleo de instrumentos no aranceiarios 

Se denomina como barrera no arancelarias <BNA> a todas aquellas 
políticas comerciales que influyen en el comercio, a favor de los 
productores nacionales y la hacen sin recurrir al mecanismo de los 
arancel.es.ª !::ii bien algunas de las medidas no arancelarias eran 
aplicadas desde la creación del BATl, <como las restr·icciones 
cuantitativas, subsidios a la exportación, principalmente>, de forma 
complementaria a las medidas tradicionales de protección arancelaria, 
a medida que el nivel arancelario disminuía, emergía paralelamente 
toda una maral'ía de medidas no arancelarias, que situadas fuera de los 
compromisos y competencia del GATT, han afectado a sectores como la 
electrónica de consumo, el calzada, los automóviles, !os metales y 
ciertos productos químicos, entre otros. 

Una de las principales preocupaciones a nivel internacional 
acerca de la protección mediante barreras no arancelarias es que éstas 
han venido tomando mayor importancia. Además, de por su creciente 
incidencia, la naturaleza cambiante de las BNA ha creado inquietudes 
por las costos emanados de ellas tanto en los países desarrolladas 
como en desarrolla. 

Sai..nl Pootlo, "Ela.boroctón l<UO Reglaa l'nlorna.c:i.onaloa 
de Comorc::i.o", PERS'P:&:CTIVAS ECONOWIOAS, Noe 98, 1002,, p. &> 
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A pesar de la inexistencia de una fuente de información 
estadística más o menos completa, cabe sei'íalar que tan sólo en 1981 y 
190L el GA11 enlistó cerca de 600 formas diferentes de barreras no 
arancelarias.• Por otra parte, en 1981 cerca del 25% de las 
importaciones de países desarrollados fueron sujetas a medidas 
aduanales gubernamentales sobre productos específicos. Para 1983, la 
cifra habfa aumentado al ?.7:r.. 5 Sin embargo, un estudio más completo 
reaU.zado por economistas del Banco Mundial sef'íala que durante el 
período 1<,166-19!!6 hubo fuertes incrementos en la frecuencia del uso de 
las BNA en esa etapa. 

Para el conjunto de países desarrollados, aproximadamente el 17X 
de todos los productos <agrupados en cuatro cifras, conforme a la 
Standard International ·rrade r.lassitication de las Naciones Unidas> 
fueron afectadas por las BNA en 1966; esta proporción se había más que 
duplicado para 1986. 6 

A nivel global, las barreras no arancelarias incluyen una basta 
variedad de medidas y prácticas públicas y privadas. Estas provienen 
de varias esferas de la política y son efectivas en áreas diferentes y 
sohre un grupo de países. F.:stas acci enes son cada vez más ·Frecuentes 
y nuevos los llamamientos en favor protección. Existen dos grupos 
específicos que se han· visto afectados por estas actitudes: una 
representa las manufacturas tradicionales de los países en desarrollo, 
por su gran uso en mana de obra, como los textiles, vestí.menta, 
artículos de cuero, de viaje, etc. F.:l segundo grupo está representado 
por los sectores manufactureros nuevos, con más intensidad de capital 
y mano de obra califi.cada, tales como el hierro y acero, construcción 
naval, bienes de ingeniería mecánica y eléctrica, productos 
electrónicos, papel y productos de madera y repuestos de máquinas y 
herramientas, básicamente. 7 

El aumento del proteccionismo es perturbador, debido a que existe 
una alta probabilidad de reacciones en cadena hacia medidas 
individuales de protección, las cuales han tenido lugar en un ambiente 
de bajos niveles de crecimiento y de alto grado de interdependenr.ia 
entre las economías nacionales. Adicionalmente, existe una gran 
posibilidad de que las acciones proteccionistas se dirijan a ciertos 
sectores. En una situación como ésta fracasan los esfuerzos para 
restablecer el respeto par las reglas de comportamiento, que intentan 
mantener el sistema multilateral de comercio. 

3. 1. 1 Aranceles y barreras no arancelar·ias 

F-.1 GA1·1 postula una filosofía liberal para las intercambios 
comerciales. t=:ste instrumento implica que el linico mecanismo de la 
política comercial legítimo para regular el comercio internacional es 
el arancel, cuya uso es tan antigÜa como el comercio internacional. 

'~i.egfrl.•ci Schull:r:, "N•V prol•c:li.oni.am: form• and cona•cu•nc•• tn 
~ lh• tndualria.t ••clor", E:CONO:UICS, Februa.ry tPO!S, p1 9 

Ala.n Winler•, "NGgoltallng tho a.boli.lion of non-Lariff 

6
oXFORD •ECONOMIC PAPERS, S•plembor 1"85,. p. 46' 

Sa.m Lc:nrd y Alcucandar Yea.l•, "Darrera.G no Ara.ncela.ria.a do PaLSIQSill 

Deaa.rroltadoa, :lP6cS-:i09d", FINANZAS Y DESARROLLO, ma.r:zo :iPSP, p. t2 
7 w. cltno, OP. CIT., p. 20 
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Gonforme a la c1::-:PAL, un arancel o tarifa es un 
especifica o mixta, que se ªRlica en la aduana 
registrarse una importación. 

impuesto ad valorem 
en el momento de 

Se denomina como restricciones na arancelarias, a las políticas 
comerciales que presentan dos características comúnes: influyen en el 
comercio a favor de los productores nacionales y Ja hacen sin recurrir 
al mecanismo de los aranceles.~ El uso de estas medidas se explica, 
en cierto sentido, porque constituyen Ja forma más efectiva y cómoda 
dP regular las importaciones. 

Fl nuevo proteccionismo descansa en las llamadas barreras no 
arancelarias. Se ha definido también coma barrera na arancelaria al 
comercio a "cualquier reglamento, práctica o medida gubernamental o 
privada, a parte de los derechos aduanales ordinarios, que obstaculiza 
el curso normal del comercio y tiende a alterar el volumen, 
composición o dirección de las operaciones mercantiles. 10 Este nuevo 
proteccionismo "na constituye otra casa que la inserción de un esquema 
proteccionista relativamente antigÜo, de nuevas medidas que la han 
venida transformando cada vez más, en un complejo sistema coherente de 
nbstáculas, que constituye actualmente el principal arsenal que frena 
el comercio internacianal."u 

Los obstáculos arancelarios difieren de las no arancelarios en 
varios aspectos importantes. ~n primer lugar, el objetivo del arancel 
puede ser al mismo tiempo -fiscalista y protector. Además, puede 
prnvocar dos efectos: uno sobre la distribución del ingreso y otro 
sobre el consumo, ambas harán restringir las importaciones por el 
aumento de las precios producido. 12 

Por otra parte, los aranceles son muy evidentes y su objetiva es 
limitar las importaciones. En contraste, los obstáculos no 
arancelarios pueden actuar ocultamente, ser administrados 
discrecionalmente y estar sólo suhsidiariamente dirigidos a limitar 
las importaciones. Por este motivo, las barreras no arancelarias 
tienen mucho mayor peso y e~iciencia sobre la protección de los 
mercados, que la ejercida por los aranceles. 

1-:.n muchos casos, las barreras no arancelarias 
arma de presión, pues la sola amenaza de imposición 
importadores para colocar sus productos en el país 
con la aplir.ación de este tipo de medidas. 

se utilizan como 
frena a los países 
que ha amenazado 

Asimismo, los aranceles son considerados como un instrumento de 
política económica "exterior" y, por el.lo, se permite su inclusión en 
las negociaciones económicas internacionales. 1-:.n cuanto a los 
obstáculos na arancelarios, cada país debe aceptar una limitada 

B 
CEPAL, RAS:OOS OENERALES DEL NUEVO PROTECCIONISMO I>E LOS: PRINCIPALES 

PAISES DESARROLLADOS:, abr•t d .. H>B2, p. 95 
"siegfrled schullz, OP. CIT., p. o 
ioTMba.ul de sa•nl Phalte, OP. CIT .• p. 10 
u 
12

CEPAL, OP. CIT, p. 2 
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disciplina internacional respecto de medidas no
13 

arancelarias 
consideradas instrumentos de politica económica interna. 

Las formas de restricción no arancelaria dai'ían la estructura 
competitiva de un mercado, mucho más que los aranceles. En el caso de 
las restricciones por nmta una vez cumplida ésta, los co1npetidores 
e:!tranjeros mar·ginales quE>dan e:!cluidos del mercado, aumentando de 
r>st0> modo el poder de monopolio de las empresas nacionales. Los 
aranceles no eliminan a !ns competidores extranjeros, sino que 
senci !\amente les crean un~ rlesventaja de castos. 

-.:. t.? t:ar-acteríst\cas 

La reitensificación del neoproteccianisma en los ochenta le ha 
dado n11evas caracterfsti cas cual itat.ivas, comparadas con ·tas 
var·iantes de los rlltimos diez ai'íos. La más importante de ellas es que 
éstas existen baja das diferentes situaciones jurídicas dentro del 
FiAT"I. La primera involucra a tortas aquellas medidas que operan al 
amparo del GATT y que se pueden continuar aplicando conforme a su 
stat11S legal, como son los derechos compensatorios, antidumping y las 
salvaguardias. La segunda categoría la conforman las llamadas, de 
acuerdo a la terminología del GAT1, residuales o ilegales, y que por 
consiguiente na están sujetas a la supervisión de instituciones 
i nternaci anal es, ni mucho menos reguladas por acuerdos 
internacionales. Rajo esta segunda categoría se aplican las nuevas 
políticas comerciales, como los procedimientos ampliados antidumping 
rtonde es aplicado un precia de activación o precio mínimo a la 
importación de hierro y acero. 1

' 

Fstas barreras son puestas 
económicas y sociales internas. Sin 
resultado de leyes promulgadas par 
nueva proteccionismo se caracteriza 
selectivo en muchos aspectos: 

en vigor para satisfa~er metas 
embargo, son también a menudo el 
razones ajenas al comercia. El 
también por ser discriminatorio y 

• A pesar rlel compromiso adquirido por los pai'.ses hacia 
n1ultilater-al, las políticas discn?r.ianales son dirigidas 
fuentes competidor·as e11 ciertos mercados • 

el comercio 
contra las 

• La reincidencia hacia el bilateraJismo tiene lugar en sectores 
específiros o bien en productos individuales • 

• Por ln común discriminan contra las fuentes de importación de menor 
costo. !..as exportaciones de los países con menor poder de negociación 
son 1 as que exper·i mentan 1 as mayores reducciones. Fste proteccionismo 
oper·a de manera acult.a, es decir no sólo alejado de la vista pública, 
sino también porque es imposible medir· y cuantificar sus efectos sobre 
et comercia internacional. 

. Fl uso de estas 
admini stratlva. 

medidas involucra cierta discrecional]dad 

iD a. c. llufbau .. r; Erb Sh<>llon 

pri.ncipto i.ncondi.ci.onal do 
LA.'tINOA.MERIC::ANA, mo..r~o iS>OZ, 

t 4Molsu~a Lojo.ví'lzer,, LOS. 
J..ATlNA, p. P 

y H. P. 

to. no.c\.on 

p. 41 
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• Los pafsPs en desarrol 1 n se encuentr·an atraparlos en medí o de un 
confljcto de pol!lica comercial q11e originalmente tuvo lugar- entre 
los mismos pafsPs desarr-ol lados, pero r¡11e se ha vuelto marcadamente 
directo contr-a estos paises. 

Los Gobier·nos conceden la protección influenciados por una 
combinación de factores nacionales e internacionales. A nivel 
nacional, encaran al grllpo dP-mand<J.nte de protección, integrado por las 
indust.r-ias narionalPs, r¡ur:> compiten con las irnpo«laciones. Este gr-llpo 
está muy bien organizado y su fuerza, como grupo de presión, es lo 
suficientemente poderoso que ha influido sobre la toma de decisiones 
de los Robiernos a favor de medidas proteccionistas. En el extremo, 
está el gr-uro oposí t.or al proteccí oní smo conformado por 1 os 
consun1idores, come1-ciantes minoristas, industrias multinacionales <que 
utili~an esos productos como insumos> y empresas exportadoras. Dicho 
grupo sP encuentra def i.ci entemente or·gani zado, cuyas peticiones no han 
podido tener repercusiones favorables a ellos en las esferas 
guben1ament.ales; pttes a nivel de la opinión po1blica, sus argumentos 
parecen endebles frente a los supuestas beneficias, en ténninos de 
empleos salvados. 

!Je11tro de los factores inter·nacionales, el temar de represalia 
influye igualmente? en Jos Gobiernos. En los países desarrollados, como 
Fstados l~irlns y la r.FF, las amenazas tienen efectos en la medida que 
éstos son destinatarios recíprocos de sus exportaciones respectivas. 
Fn cambio, los países en desarrolla quienes impor·tan relativamente 
pocas manufacturas, es dificil que apliquen una amenaza creíble contra 
las importaciones de aquéllos. 

~-~Factores que estimularon las demandas de protección 

~l resurgimiento de las medidas neoproteccianistas en los países 
desarrollados ha sido atribuido a factores de distinta índole; y, si 
bien, la generación de este fenómeno tiene evidentemente raíces 
económicas, éste se ha vista fuertemente influenciado por la acción 
derivada de la alianza creada entre trabajadores y empresarios, 
qui enes acuden ante sus r;obi ernos en demanda de protección para sus 
industr-ias. 

Fn el aspecto económico, dicha si tuaci6n responde a cuatro 
·factores principales: al las cambios estructurales en el comercio, bl 
la redLtcida flexibilidad, el efectos de la recesión y la inestabilidad 
de la ec:anomfa inter-11acional, dl tipos de cambia mal alineadas, el 
intervención guberna1nental, y fl la evolución de los salarios en los 
países desarrolladas. 

al r.ambios estructurales en el comercio. Fste factor constituye una 
efe las más in1pm-tantes explicaciones del aumento del prateccionjsmo. 
Los cambios estructurales en el come1-cia tienen lugar merced a la 
creciente interdependencia de la economía mundial y la más rápida 
transmisión de las cambios económicas, a través de las fronteras 
nacionales. F..l concepto de interdependencia económica implica en el 
comercio que una acción restr·ictiva en este campo, por cualquier 
nación importante, eleva las expectativas de acciones similares por 
otro país, ambos en el misma o en distintas sectores industriales. 15 

i!Sw. R. Ci.ne, OP. CIT., p .. BO 
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r.nnforme a este factor, el nuevo proteccionismo es el resultado 
de la negativa o rechazo para efectuar lns reajustes derivados de las 
cnntinuas modifir.aciones en la estructura global de la oferta y la 
demanda. Un proceso de ajuste estructural constituye una etapa lenta y 
costosa en donde es indispensable reasignar los recursos, pero a la 
cual se opo~~n tanto inclustriales como ohreros al consi.derarlo poco 
[Jrovecfloso. 

Los superávit comerci-'lles logrados por .Japón le llevó a aumentar 
sus exportaciones de productos manufacturados preci samer1te cuando tuvo 
lugar la crisis del petróleo, que disminuyó su tasa de crecimiento. 
Pero a p'lrtir dR 1978 reanudó sus superávit comerciales y continuó 
recibiendo las exportaciones realizadas por los pa!ses de la OCOE, que 
coincidieron con la inr.ersión en ese mercado de las exportaciones de 
los N!C'S. De 1960 a 198<), la participación de los p;iíses en 
desarrollo en la producción mundial de marn1facturas pasó de 6.9X a 
10.;!'l.; de 1969 a 1978 su partici¡:¡'lción en la producción de automóviles 
varió efe ll.3'l. a 19.(J'l. en ,lapón y de 1.(J'l. a 1."l'l. en Brasil; el acero 
de 1~./'l. a 11.l'l. en Japón y de ~.O'l. a 5.1'l. en Brasil, r.orea e India en 
conjuntn; y "'n r.omponentes de televisión 0.2'l. a 1:1.0'l. en r.orea. 17 

Anteriormente, los países de Ja (g~OF no enfrentaban la 
competencia de estos países, i ncl usi ve durante 1 '160 y 1970 mantuvieran 
un buen flujo de r.omercia intraindustrial. Por esta r'lzón no 
necesitaron contraer sus industrias para dar entrada a las 
im¡iortacinnes. Sin embargo, la mayor p:.irticipacic'in de los NH:•s creó 
una fuerte presión sohre los produr.tos de la fJCOE. Los nuevos mercados 
creados en los paises de reciente industrialización son sumamente 
competitivos y enfrentan ciertas dificultades para introducir 
f-1ci !mente las exportaciones de los países de la or.nE. r::stas 
industrias, al rechazar el cambio estructural, piden ayuda a sus 
Gobiernos para proteger sus actividades no competitivas, argumentando 
que son i rnportaci enes procedentes de regi enes con bajos costos de mano 
de obra o de países con bajos salarios. 

bl Reducida flexibilidad. Este fenómeno es particularmente notorio 
en las pa:fses europeas, entre ellos Gran Bretaf'ía. Tiene su explicación 
en la falta de movilidad de mano de obra entre distintos sectores y 
regiones, Ja cual se ha visto limitada frente a las exportaciones de 
los NIC'S. Dichas exportaciones afectan a las industrias con elevados 
coeficientes de mano de obra y a aquellas regiones con altas t.asas de 
desempleo; la rigidez en el mercado laboral lleva a pedir proteccic:'in. 

el !nestahilidad económica y efectos ne la recesión. En una etapa 
recesiva, la falta de actividades en expansión impide absorber la mano 
de obra desempleada por las industrias en decadencia. "Los altos 
niveles medios de desempleo elevan el costo neto de la pérdida de un 
empleo, y sensibiljzan más a los Aobiernos frente al desem&leo 
resultante de los desplazamientos causados por las importaciones." 

dl Tipos de cambio mal alineados. Los tipos de cambio miil 
parecen ser una importante fuente adicional de las 

:ldwotaéa Leja.v{Lzor, OP. CIT., p. iB 
17 ·u· t· iBWL Lam R. o Lno, OP. CIT •• p .. 90 
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proteccionistas periodicas de la última década. Cuando el tipo de 
r:ambio es sobrevaluado, el producto de un pais se vuelve menos 
competitiva en 1 os mercados i nternaci ona 1 es. Entonces, J. as 
importar.iones crecen y las exportaciones piP.rden mercados en el 
exterior, y se incrementan las demandas en favor de protección. 

Sin embargo, las presiones proteccionistas también son originadas 
por tipos de cambio subvaluados. Asi por ejemplo, las industrias que 
incrementan su capacidad basadas en la exportación, se vuelven 
competitivas artificialmente por una tasa suhvaluada, cuando su tasa 
de cambio retorna a un nivel más normal se encuentran con un exceso de 
capacidad. Al suceder esto, las industrias afectadas pedirán una 
restricción de las importaciones o subsidios a la exportación. 

el Intervención gubernamental. La inclinación de los Gobiernos de 
muchos paises a incrementar su intervención en la economia es otra de 
las tendencias con fuertes repercuciones en el comercio internacional, 
<especialmente en Europa esta intervención parece estar aumentando 
cada vez másl. Lns Gobiernos generalmente otorgan subsidios directos u 
otras formas de ayuda a sus industrias ya establecidas pero con 
problemas; a nuevas industrias consideradas como esenciales para el 
desarrollo de la capacidad tecnológica del pais; a la agricultura; a 
inrtustrias tecnológicamente dinámicas, en este caso la intervención 
gubernamental es más complicada pnr su papel en el gasto de defensa, 
sohre todo en el sistema de defensa de Estados Unidos. 

Por lo cnmún es dificil medir la extensión y prerfecir las 
tendencias en la intervenr.ión gubernamental. Sin embargo, torio parece 
indicar que ésta continuará y crP.ará mayores conflictos en el 
comercio. Incluso, incrementará la tendenc1a a situar la intervención 
gub"'rnamental en algunos sectores; por ejemplo, las restricciones 
voluntarias a la exportación de automóviles y acero, las cuotas a la 
importar:ión de acero en Estados Unidas, entre otras. 

fl t::voluc16n de los salarios en los 
incidencia de la evolución de los salarios 
proteccionistas es una de los factores que 
capitulo anterior. Sin embargo, cabe 
principales rasgos. 

paises desarrollados. La 
en la generación de medidas 

ya fue analizado en el 
se~alar brevemente sus 

F.n varios paises desarrollados han afirmado que el nivel de 
desempleo y la rlurac;ón del mismo son factores impulsores del 
proteccionismo. No obstante, ninguno de los dos anteriores son en si 
la causa, ésta se encuentra en la evolución de los salarios en 
relación con el promedio, y comparativamente entre distintas 
industrias y aun ramas de una industria. Esto se dehe a la desigual 
correlación entre lns inr.rementos salariales y los aumentos de la 
productividad laboral en las distintas industrias y ramas. Este 
desequilibrio entre productividad y salarios ha provocarlo presiones 
inflacionarias, principalmente. 

Es as! que cuando una industria solicita protección contra las 
importaciones, se g111a en la rliferencia entre su propio nivel rle 
salarios y el correspondiente a la industria exportadora del exterior. 
ti:n este sentido, La diferencia salarial y no 1;11 nivel rle desempleo es 
la causante de las difirultades proteccionistas, obstaculizando con 
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ello Jos r.ambios estructurales necesarios para mantener 
comercial de ventajas comparativas. Sin embargo, estas 
salariales, por encima de las ventajas comparativas, 
superadas por· los niveles más altos de productividarl de 
sal~rios más ~ltas. 

~.3 ílustif icaciones esgrimidas 

un sistema 
diferencias 
pueden ser 
paises con 

~l uso rle medidas neoproteccionistas en los paises desarrollados, 
han sido justificar.las mediante varios argumentas er:on6micos de uso 
común en Estados Unidos y Europa. f:::l principal argumento desde el 
punta de vista de los politicos, es afirmar que la protección tiende a 
elevar las ingresas de grupos especificas, con influencia politica, a 
evitar los descensos en el ingreso, que de otra forma hubieran tenido 
lugar. Tamhién aducen al interés nacional, según ésto con el 
protecci oni. sma existen algunas ganancias naci anal es ya sea que no 
habrá perdedor·es significativos de la protección sino sólo ganadores, 
o que con el tiempo los perdedores podrian ser compensados y una 
ganancia neta permaneceria. Una de las peticiones más generalizadas, 
en la década de los ochenta, es para la imposición de restricciones 
temporales para modificar una repentina oleada de importaciones, pues 
los paises que se consideran afectados alegan da~os en algunas de sus 
industrlas nacionales. Esta petición, a simple vista, parece estar en 
una estrecha conexión con el Código de Salvaguardias <articulo XIX del 
GATr>. Pero como se verá más adelante este tipo de protección se 
mantiene permanentemente en los sistemas de comercio de los paises, 
afectando el intercambio mundial de mercancias. 19 

Estos son sólo algunos de los argumentos, pero existe una gran 
variedad de ellos usados para mostrar que ya sea la imparcialidad o el 
interés nacional justifican tal protección. F.n rF.!alidad, en los 
úl ti mes a!'íos, no se han desarrollado nuevos argumentos rte la 
prater.ci6n. Por el contraria, se trata de variantes de la 
justifir.aci6n tradicional de la protección. Algunos rte los argumentas 
más populares fueron desarrollados en el Siglo XX en Estados Unidas, 
especialmente el argumento del trabajo barato. Pero, según sea la 
manera en que los paises industriales utilizan dichas justificacinnes, 
en algunos casos éstas adquieren un significado algo diferente. A 
continuación se exponen algunos de los principales argumentos 
esgrimidos por los paises. 

3.3.1 Argumento sobre el empleo 

Esta ha sido una de las justificaciones mayormente empleadas. 
Este argumento ha sido dirigido en su mayor parte hacia los paises en 
desarrollo. Las proteccionistas suelen plantear la protección en 
función de la necesidad de "salvar" de las importaciones a ciertas 
industrias. Suelen asegurar que ésta es necesaria para proteger los 
empleas en determinadas industrias, al menos en el corto plazo. Sin 
embargo, aunque sean altas las estimaciones dadas, sohre los cnstos de 
cada empleo salvado, se exagera la eficiencia de las medidas 
proteccionistas para el logro de objetivas en materia de empleo. Por 
el contrario, es una forma muy costosa de salvarlos, debido a que no 

U:•w. "'· Cordon, THE RE:VIVAL OF PROTE:CTIONiSM. p. 17 
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ronsidera los efectos provocados en Ja demanda por el aumento de 
precias, pues eleva los costos del consumidor que adquiere articulas 
importados y eleva los costos

2
gara los hienes que se producen en el 

pais frente a los extranjeros. 

Los defensores del proteccionismo suelen estar más interesados en 
salvar el emrleo de quienes ya trabajan en ciertas industrias, que en 
preservarlo dentro de todo un sector industrial. Se piensa que 
desviando la demanda en heneficin de las empresas nacionales, las 
cuotas acrecentarán la rentabilidad de ar)liél las e imnedirán el cierre 
de fábricas. Sin emhargo, las mayores perspectivas de lucro, que 
atraen a la inversión, pueden orillar a un cambio en la ubicación de 
los cf!ntr·o fabriles o la compr" r-te más maquinaria automatizarla, amhas 
accione~ repercutirán direr.tamente sobre el empleo.u 

Asi, esta política centra su atención rlemas1ado en la industria 
en prohlemas, pasando por altn sus posibles repercusiones en otras 
industrias. La protección al comercio es r.apaz de retardar 
temporalmente la contracción de una inr1ustria determinada, pero 
también puede reducir los empleos disponibles para quienes distribuyen 
los articulas protegidos y para los fabrir.antes que utilizan dichos 
bienes en sus proriias manufacturas. Pudiendo alcanzar un número mayor 
de empleos, que el número rle empleos preservados transitoriamente 
en la industria prntegida. Por ejemplo, al elevar los precios 
nacionales r-tel acero, la protección por medio de cuotas debilita la 
competitividad en la industria automovilística y de la maquinaria, que 
ut1li7an gran cantidad de ese insumo. 

Pnr otra parte, en paises donde el tipo de cambio es flexible 
caus,.rA su alza por los aumentos de la protección destinada a reducir 
los gastos en importaciones (suponiendo que ningún otro factor varíe>. 
l::llo reducirá las utilidades generadas por las exportaciones y por los 
productos que sustituyen importaciones. ~sto se traducirá, a su vez, 
en una disminución del empleo en todas las industrias de productos 
comerci,.lizables, distintas de las que reciben una mayor prntección. 22 

Incluso, existe la posibilidad de que otros paises ante la 
protecr:ión impuesta elP.ven sus propias barreras comercial es, "la 
protección otorgada para mantener empleos no sólo seria 
contraproducente, sino también potencialmente desastroza. "2 ª 

Asi pues, 1<1 proter:ción es extremadamente costosa, impredecible e 
ineficaz para salvar empleos. En realidad, al fomentar la reubicación 
y la automatización, al proteger de la competencia a los productores 
nacion~les y al elevar los costos de producción, puede reducirse 
efectiv~mente el número de emplens en algunas industrias, pero no en 
todas e incluso pueden trasladar el desempleo a otras ramas 
productivas. 

20 
Banco Mundlal, INFORME SOBRE EL DJLSARROLLO MUNDIAL :IPll?, p. <SO 

2
j,Rob•rl z. LaYrenc• y Roberl E. Li.la.n, .. Por qué no c:onvi•n• et 
¡rolacctontamo", PltRSPEC'l'XVAS ECONOMICAS, no. c:SO, 1007, p. 58 
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~.~.2 Salarios bajos 

1:-'J argumento de los salarios bajos es en cierto sentido similar 
al argumento sobre el empleo, por estar dirigido contra los paises en 
desarrollo. Implica, para quienes lo sostienen, un aumento inexorable 
de la proporción de las importaciones provenientes de naciones con 
bajos costos de mano de obra. Basados en esto, los partidarios del 
proteccionismo apoyan su "caso", en la idea de que las naciones con 
altos salarios, como Estados Unidos, no pueden competir con las que 
pagan bajos salarios. Sostienen que, si uno de sus trabajadores 
recibe un salario de $ 1? dólares por hora, y uno de Corea obtiene 
menc1s de $ 2 dólares, y considerando que ambos paio;es tienen acceso a 
los mercados de capital y tecnologia, las compa~ías coreanas siempre 
podrán ofrecer mejores precios que los estadounidenses. 24 

Conforme a esta idea, los trabajadores can salarios altos 
enfrentan dos opciones: el desempleo o •Jna p;iga a "nivel de 
esr.:l ;ivos". 2 !5Además, can si deran que las importaciones deben mantenerse 
bajo un control estricto, mientras los niveles salariales y las 
pa1iticas industriales del exterior no sea similares a los de F.stados 
Unidos. 

Sin embargo, este argumento se desvanece antP el hecho de que en 
el periodo 1981-198~, <etapa de déficit comercial pronunciado en 
Fstados Unidos>, los paises en desarrollo na pertenecientes a la OPEP, 
tuvieron una ganacia muy leve en su participación en las 
importaciones esta~ounidenses de manufacturas. Si los salarios bajos 
del exterior hubieran sido los causantes del déficit comercial de 
Eo;tados Unidos, el volumen de importaciones originarias de paises 
en desarrollo hubieran aumentado considerablemente en esos a~os. Por 
el contrario, la proporción de las importaciones estadounidenses de 
manufacturas de éstos ~~ises fue en 1985 del 25.47., casi la misma de 
1981, es decir el 24.67.. 

Un examen a más largo plazo es más contundente para demostrar lo 
contrario del argumento de los "salarios bajos". En 1960, dos tercios 
de esas importaciones provinieron de paises con menos de la mitad de 
los niveles de ingresos y salarios de Estados Unidos, mientras que en 
1985 la proporción cayó a menos de un tercio. Si los salarios bajos 
determinaran realmente los déficit comerciales, Estados Unidos 
hubiera tenido un dé-ficit considerablemente mayor en los a~os sesenta, 
pues entonces una mayor cantidad de paises tenían salarios 
relativamente más bajas. 27 

Por otra parte, dado que los niveles salariales tienden a 
reflejar los niveles de productividad, ~stados Unidos, al igual que 
otros paises de altas salarios, pueden competir con los paises de 
bajos salarios porque la superioridad de su productividad compensa las 
tasas salariales más altas. 

nesde otro punta de vista, la progresiva reducción 
barreras comerciales entre los paises desarrolladas no tuvo 
24

Roberl z. La.vronco y Robert Lilo.n, oP. CXT., p. 59 
25

Roberl Lawronco y RoberL E. Lildrt, OP. CIT., p. dO 
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can los ascensos de los salarios comparativos en otros paisP.s 
desarrollados, además cte ~stados Unidos, sino con un periodo de rápida 
crecimiento, tanto en Estados Unidos como en el exterior. Además, en 
111gar de mantenerse en niveles b-3.jas los salarios europeos y los de 
Japón han convergido hacia las normas estadounidenses, casi en forma 
paralela a los niveles de productividad de esos paises. 

En realidad, la situación deficitaria ne la balanza comercial de 
Estados Unidos ha sido el resultado de la diferencia entre el total de 
su gastns y su prorlucci6n. t':stadas Unidos ha mantenido una situaci6n 
de gasto neto desde 1981. Entre 1981 y 1985 el total de gastos reales 
de este pais aum8ntó por concepto de consumo privado, inversión y 
servicias gubernamentales en 23Y., es decir '/.4 porcentuales más de 
prisa que el aumento de la producci6n. 29 El desequilibrio entre 
gasto-producción se ha debido a que de 19AO a 1985, el sector 
gubernamental incrementó su endeudamiento anual en casi $ 100,000 
millones de dólares. ~l sector privado no logró fortalecer sus 
ahorras para equilibrar los excesivos gastos del Gobierno, sino que 
además la inversión y el ahorro privado disminuyeron. 

:s •. ~.:; Protección a la industria 

l:itar la "competencia de las importaciones" es el rer.urso de 
mayor uso en el ámbito de los sindicatos o de los voceros de las 
inrtustrias, para presionar a sus Gobiernos a fin de obtener el 
soporte de medidas proteccionistas. Igualmente, par parte de los 
f-Jcibiernos se menciona la "r.:nmpetencia de las importaciones" para 
explicar A la opinión pública Jos motivos cte 11na determinada actitud 
proteccionista. Sobre este argumento existen dos variantes 
importantes, la primera se refiere a la protección solicitada para las 
industrias básicas o fundamentales; y la r:itra está relacionada con tas 
industrias nuevas o en rejuvenecimiento. 

F.l primero de estos argumentos sostiene r¡ue ciertas industrias 
tienen una importancia estratégica como la agricultura, producción de 
acero, automóviles y confer.:ción de ropa. Por ejemplo, en Est"dos 
Unidos han sef'íalado a la industria de confección de ropa como esencial 
para la defensa, debido a su producción de uniformes para el ejército. 

En r:itras ocasiones se ha considerado a una industria básica para 
el funcionamiento de otras industrias Ccomo la siderurgical. En este 
caso declaran que el Gobierno debe proteger a los productores de 
insumos afectados por la competencia de las importaciones o conceder 
subsidios a estos productores, a fin de evitar la vulnerabilidad de 
las industrias estadounidenses sobre las alzas de precios o las 
interrupciones de suministro. 

Un primer aspecto contrario a este argumento estriba en la 
imposibilidad de aplicar indiscriminartamente a todas las industrias 
ese tratamiento, pues óste seria válido s6lo par<i los productos, 
efectivamente, dóbiles frente a la competencia internacinnal. En 
realidad, la imposición errónea por parte del Gobierno de aranceles o 
cuotas a la importación de insumos, perjudica a los negocios, en este 
211 
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caso estadounidenses, por el alza de precios y reducirá o destruirá 
cualquier ventaja comparativa que los fabricantes de bienes terminados 
pudieran tener en el mercado internacional. 

Por otra [larte, también este argumento sobre las industrias 
básicas se enfrenta a la imposibilidad de distinguir entre el 
significado de básico, o bajo qug parAmetros debe considerarse a una 
industria como fundamental por razones económicas. Al respecto es 
necesario tomar en cuenta que muchas industrias producen insumos para 
otras industrias, entonces, surge la interrogante acerca de por qué 
uno o dos de esns sectores hablan de recibir subsidios o protecci6n de 
las importaciones, y los otros no. Tampoco está muy claro por qué un 
pais necesita colocar en el exterior sus productos a menor precio, de 
industrias tales como la aeronáutica o computadoras, cuando en el 
mercado internacional muy pocos paises son competitivos en esas ramas. 

Con respecto al argumento de las industrias nuevas o en 
rejuvenecimiento ésta constituye, en un amplio senti~o, una variante 
de la protección para industrias incipientes. Uno de sus argumentos 
sostiene que un "Bobierno debe estar en libertad de solicitar la 
protección cuando desea 'escoger un ganador', es decir permitir que 
una inciustria nueva crezca lo suficiente para convertirse en un 
competidor internacional salud;i.ble. 2

" También, a menudo, se cita la 
necesidad de brindar asistencia a las industrias en su etapa de 
"aprendizaje", especialmente cuando se trata de industrias con 
dificultades para comnetir con empresas extranjeras ya establecidas. 
Ambos argumentos han sido desarr·ol lados principal mente en F.:stados 
Unidos. 

Fn paises desarrollados es poco usual escuchar el argumento de la 
industria incipipnte, debido a la fortaleza y bien desarrollado de sus 
ecnnomias. Tradicionalmente, este argumento ha tenido mayor resonancia 
en paises en desarrollo, cuyo menor por1er económico hace más dificil 
enfr·entar la competencia internacional. Sin embargo, los 
prnt.eccionistas en pa.tses desarr·nllados han llegado a aludir este 
argumento, con el propósito de dar a sus industrias perjudicadas por 
las importaciones la oportunidad de recuperarse y modernizarse. 

r.onforme a t supuesta de 1 as pratecci ani stas, 1 a industria a 1 ;i 
que se le conr.ederá protección tiene posibilidades de ser rentable 
cuando, durante el aprendí zaje, obtenga suficiente capacidad a 
experiencia, o IJi.en cuando reciha nuevo equipo. ne acuerdo a esta 
situación surge entonces la interrogante, sobre si una mejor opción no 
seria acudir al mercado de capital para recibir el financiamiento 
necesaria, a fin de sostener a 1 a industria mi entras se vuelve 
lw:rat:iva. Precisamente se ha revatida que "la industria en 
aprendizaje" no acude al mercada de capital pues existe la posibilidad 
del fracasa. Es decir, "si una industria no puecie atraer suficiente 
capital para mantenerse durante su periodo de aprend\z;i.je, 
evidentemente no puede convencer a los inversionistas sabre sus 
perspectivas para ofrecer una t-.asa efe n~ntabi l ir.lad competí ti va. "9 º Asi 
pu'-!o;, P.n un mercado de capital tan bien desarral lado y, tal vez, el 
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mejor del mundo como el de Estados Unidos, integrado por un buen 
número de proveedores de capital y un refinado sistema de 
intermediarios financieros, dispuestos a canalizar sus fondos hacia 
los usuarios de capital, no existe razón para que este mercado se 
abstenga de reconocer y respaldar a industrias con perspectivas en el 
mercado internacional. 

~or otra parte, también se afirma que las empresas individuales 
ayudadas por el Gobierno a "madurar", benefician a torta el sector 
industrlal. Un argumento de esta naturaleza tendria validez para los 
paises en desarrollo, integrados por mercados de capital pnco 
P.volucionados. Pero en los mercados de capital de paises desarrollarlns 
es poco creíble encontrRr esas def icienc:ias. "Cuando una industria que 
el abara un productn estándard pierde 1 a ventaja compa.rati va, hace 
falta mucho más ~ue el simple paso del tiempo para que recohre su 
competitividad." 1 

3.~.4 Ajuste estructural lento 

lndudablemente, la protección no arancelaria ha sido utilizada por 
los Gohierno5 como un recurso, generalmente poco justificable, para 
solventar algunos problemas económicos. Sin embargo, existen economias 
cuyos ritmos de ajuste son efectivamente más lentos, en dichos casos 
enfrenta menos críticas l;i. aphcación de controles transitorios como 
remedio para dar cabida a ese ajuste lento. Se trata de situaciones 
dnnde se presentan dificultades para movilizar recursos, y cuando ha 
de transcurrir algún tiempo para readiestrar la mano de obra y realizar 
nuevas inversiones. Incluso, la adopción de una medida de este tipo 
es permisihle por las disposiciones de salvaguardia, instrumentadas 
por el GATT y otrns instrumentos como el Tratado de Roma. 

Sin embargo, J.a negativa de 1 Levar a cabo los ajustes, inducidos 
por la constante modificación de la estructura global de la oferta y 
la demanda, ha resultado en una imposición de medidas proteccionistas 
justificadas mediante el argumento del ajuste lento. 

l'°fectuar una reasignación de recursos involucra un proceso de 
ajuste estructural, lento y a menudo costoso, al cual suelen oponerse 
industrias y sindicatos por no considerarlo h~mé-fico. Entonces al 
rechazar las industrias los ajustes buscan la protección de sus 
actividades y, en deiensa de éstas aluden conceptos como el de ajuste 
lento. Pero, en muchas ocasiones, esta justificación es usada para 
brindar una protección que dista mucho en ser transitnria y cuando los 
esfuerzos son limitados para retirar recursos en áreas en las cuales 
se ha perdido la ventaja comparativa. 

As! pues, una de las fallas de los argumentos sobre el ajuste 
lento radica, precisamente, en determinar los parámetros bajo los 
cuales se otorgará ese periodo de transición y de-finir ese periodo. 
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3.3.5 Apm·tura de mer·cados 

nesde merliados de las ai'íos setenta, ciertos paises desarTollados 
han utilizado a la protección bajo un nuevo argumenta consistente, 
supuestamente, en abrir· las mercados de otr·os paises. Visto de manera 
super-fi,~ial dicl1a 8Strategia parece tlJtalmente inofensiva, y hasta 
r:ier·la punto benévola, pues impli.caria una etapa más de la ape1·tura 
c.0111er-cial y na de 1·eslr·icción comercial, al no cer-rar· las rner·cados 
mediante la protec.:ci6n. Sin ernba.-qo, en el fnnda "se trata de un paso 
más en el i:aminu l1acia ld manip111ci"ción del comerciCJ. "

92 

Fn realidad, esta palitira ha llevado al comercio a una mayor· 
disc.:riminación, ya q11e el verdader·o objetivo d~ la llamada "apertura 
de merc.:adas" es la imposición de acuerdos cnmerciales bilaterales 
entre paises. La negocic.ción de cada uno de ellus ha dado lugar a la 
aLlapcid11 •1e nuevas medidas de política similan~s. La naturaleza 
discrirninator·ia rle estos ac.uerdas debilita los dos pilares de la 
es1:r-uct.ura de con1ercio inle1·naci1111al conceuida por el AAT1: la 
c:láusul a incondiciondl 1le la nación más favorecida y el 
111ul ti 1 ater-;,i.1 i s1110. 

Fn términos lécni•:os eslos acuerdos son convenios internos que 
en•:abP.zan un ;'.,-ea de libre cornercio entre dos paises. Esta área de 
libr·e c:o1nercio significa que dos o más µaises eliminan, o integran un 
esquellld µara abolir aranc"!les y otr·as regulaciones restrictivas de 
co1ner-cio, con r·especto a la mayat·.ta de productos que intercambian en 
su c:wnet·cio r-eciproco. ~1'1 

F.:sl:ados Unidos es el pais que tia suscrito el mayor núrner·o de 
acue1-dos ue este tipo. nurante las tr·es primer·as décadas de la etapa 
de µosguer-ra, F.stados Unidos fue til principal precursor del 
rnultilater·alismo y la 110 disr:rirnindci6n, esta situación evitó la 
pr·npagaci6n de acuerdos bilaterales con los miernbr-us y no rniembr·us del 
HATT -excepto por el de automóviles con r.anadá en 1965. Sin embargo, 
a rnediados de los af'íus setenta e11ipezó a aumentar su orientación hacia 
los a.:uer·dos bi late1·ales. F.:l e·fectuado con Israel fue el pr-i111ero de 
este tipo. Además rle este último ha suscrito acuerdos con Canadá, para 
la liber·atización bilate1·a.1 uel corner·cio en sectD1-es espec.1ficos. Y, 
ha entalilado negociaciones simi la1-es con paises del Sureste Asiático y 
México, sobre subsidios y derechos co111pensatorios. También su 
Legislac.:i6n de l'IR~ garantizó pre-fer~ncias para los Liienes procedentes 
de la r.uenca del r.aribe, las cuales no se hic.ier·on extensivas a otro¡; 
paises en desarr-ollu. 

~.~.6 Resur·gimiento 1Je la recipr·ocidad 

A r·aiz de la disminución de la prominencia económica de F.:stados 
Unidos, en el interior de este pa.ís, se ha empezado a escuchar con 
h1ayoi- frecuencia el argumento más coonún ,en boga en Inglaterra en el 
Sigla XT.X, sobre la reciprocidad <pr·ácticas comerciales leales> 9

', en 
lugar tlel libr·e comer·cio. A medida que el déficit del comercio de 
92

11anc-.o Mundial, INFORlO: SORRF. EL 
99

sidn•y w. "4 US-Iara&l J:"ra• 

.r. 47 y 'ª 9 
FAIR TRAni;: 

DESARROJ,LO MUNDIAL i087, p. t<S5 

Trado A.roa .. , CHALLENOE, Juty-Au9usl 1"9!5, 

54 



mercancías aumentaba, se fue seNalanda a 8ste d&ficit 
evidencia clara del "acceso desigual a los mercados"; y la 
de un ~amercia justa (fair trade> y de la reciprocidad 
pre condición para un régimen aceptable en F.stados Unidos. 

coma la 
necesidad 
como una 

Ri bien el GAT'l declara una recirirocidad en las concesiones, 
e>:isten serias diferencias respecto al argumento manejado por Estados 
Unidos. Mientras que en las reglas del BATl la reciprocidad es vista 
como un media para otorgar los intercambios y las reducciones de 
manera mut11a entre los paises. Por el contrario, Estados Unidos ha 
buscado, durante la r1écada de los ochenta, una reciprocidad completa, 
es decir la reciprocidad de acceso, la reciprocidad de restricciones 
comerciales. Esta reciprocidad de acceso debe juzgarse por su esencia 
en referencia a los balances bilaterales de comercio. Esto es, por el 
nivel o tasa de protección bilateral, en donde si el rival disfruta de 
un superávit, se dice que e~iste una evidencia inmediata de que na se 
está otorgando una reciprocidad de acceso igual. También, esta 
reciprocidad se pide para cierta gama de productos o sectores 
índividuales.ª5 

Otra de las caracteristicas de esta reciprocidad es su 
orientación hacia .paises especificas -country specific reciprocity
los cuales mantienen superávit con Estados Unidos. 

Asi riues, los partidarios de que el comercio se realice en 
igualdad de circunstancias si bien aluden a las prácticas de comercio 
leales, par lo general ;¡tacan las diferencias en cuanto a ventajas 
comparativas, que constituyen la base del comercio. 

3.4 Formas 

Las formas de aplicar las restr·icciones proteccionistas son 
muchas, pero éstas se pueden agrupar en dos categorias básicas: una 
compuesta por las medidas que han sido empleadas con anterioridad; y, 
la segunda que integra a las nuevas medidas de protección. Estas 
formas de aplicación se analizan a continuaci6n: 

~.4.1 Recrudecimiento de medidas ya practicadas 

3.4.1.1. Restricciones cuantitativas. 

Las restricciones cuantitativas son aplicadas desde tiempo atrás, 
generalml;!nte mer1iante acuerdos bilaterales, o bien implantando cupos, 
cuotas o contingP.ntes. La variedad de cupos, cuotas o contingentes es 
muy amplia, un ejemplo de ellas son los cupos unilaterales, 
bi latP.rales, globales, discrecinnales en conjunto, cuotas 
bilaterales, arancelarias, regior111.l, pr\ncipalmente. Algunas 
ilustraciones del réaimen de cuotas de importación san el trato dado 
al azúcar y c:arne en F.starlos Unidos. ntro caso extremo de restricción 
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cuantitativa fue la prohibición de importar.:i6n de carne de procedencia 
sudamericana que implantó la CEE=: durante el periodo 1974-1977.

96 

Como se ha sef'íalado, un princinio básico d~l l1ATT ha sido instar 
a las naciones que tienen políticas protecrionistas a que apliquen 
éstas por medio de aranceles y no de restricciones cuantitativas. En 
ciertas circunstancias, perf~ctamente definidas, se permiten las 
res~ri cciones cuan ti ta ti vas para rtetener una reducci 6n grave en l ;¡s 
reservas mnnetarias; para resolver el problema rte la balanza de pagos 
de un pais en des;:irrolla; o para apoyar programas agrícolas 
nacionales. No obstante, todos los paises tienen ciertas restricciones 
cuantitativas o de otro tipa de naturaleza arancelaria. 

l'.:stas restricciones incluyen requisitos para la concesión de 
licencias, que pueden emplearse para administrar las cuotas 
anunciadas, de acuerdo con las cuales se exige a los exportadores o 
importadores de c1ertas productos la documentación apropiada para que 
los funcionarios aduanales administren las cuotas, para imponer 
controles a discusión sobre el comercio, es decir, cuando el nivel 
permitido de comercio no se anuncia públicamente y en consecuencia el 
control se efectúa por medio del requisito de obtener una licencia; o 
para poner reglamentos en vigor, como pueden ser requisitos sanitarios 
ajenos a los controles cuanti.tativas. Cada una de estas formas de 
lirencias sirve para crear barreras al comercia, pues provocan 
incertidumbre, la pasibilidad de retraso en la entrega de mercancías, 
dicriminación en la tramitación de solicitudes, y gastos por concepto 
de documentación. 

Las principales categorías de cuota son: 

i > cuotas absolut.as, el Gobierno del pais importador anuncia 
oficialmente la cantidad máxima del comercio permitido en determinado 
producto o mercancía. 

iil cuotas de extremo abierto, el producto se declara bajo 
restricción cuantitativa, pero sin declarar la cantidad permitida. 
F-ste tipo rfe cuota es similar a la segunda categoría de acuerdos de 
concesión de licencias, en los que no se anuncia públicamente el 
máximo nivel ne comercio aceptable para cierto producto. 

F.l objetivo es crear incertidumbre entre los exportadores 
extranjeros a los importadores nacionales de los productos incluidos 
en este tipo de cuotas, o arregla de licencia, para desalentar as! la 
importación. 

iii> cuotas mundiales, especifica la cantidad autorizada de un 
determinado producto para todo el mundo, no para paises en particular. 

iiii> cuotas arancelarias, permite una cantidad ilimitada de 
importaciones hacia un pais, con la excepción de que sólo se permite 
la entrada a una tasa en determinado periodo. A las importaciones que 
exceden la cantidad especificada se les aplica un arancel más elevado. 
F.:ste tipo de cuota, al igual que las de extremo abierto, son las que 
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causan mayores problemas pues crean incertidumbre entre quienes 
pi en san comerciar con el producto cubierto por 1 a cuota. 

Existe otro tipo de restricción cuantitativa sobre las 
importaciones, se trata de un sistema de interferencia con los pagos 
y/o cnn el ciclo financiero de una transacción comercial, incluidos 
los tipos de cambio múltiples <es decir, uno para las transacciones 
financieras, uno para los bienes de capital, etc.), y asignación de 
divisas sólo a los poseedores de licencias de importi'lci6n, y otros 
tipos de restricciones destinadas a conservar las divisas. 

~.4.1.?. Subsidios a la exportación 

1-':l citorl)amiento de subvenciones a la industria de e}:portación es 
una práctica aplicada, por los principales paises europeos y Estados 
Unidos, prftcticamente desde la creación del GArr. Sin embargo, a 
partir de lr.i. recesión de l974-l97:S son uti l izr.i.das, también con el 
nombre de "racionalización", r:on mayor frecuencia bajo una gran 
variedad de modalidades agrupadas en cuatro grandes clases de 
incentivos a la exportación: al incentivos relacionados con los 
impuestos y derechos artuaneros; bl créditos preferenciales a la 
exportación; el seguros de crédito a la exportación; y, dl asistencia 
gubernamental en materia de comercialización. 

Tantn los incentivos f i sea les, como los seguros de crédito a la 
exportación y la asistencia en materia de comercialización son 
dirigidos a todos los tipos de productos manufacturados. La 
financiación preferencial de las exportaciones se limitan, en su 
mayoría, a las exportaciones de bienes de capital y a productos 
comúnmente venrlidos, a través de créditos a mediano y largo plazos. 

En la prártica es dificil establecer si un incentivo a la 
exportación debe considerarse como un subsidio, a pesar de que el 
articulo XVI del f:;AT"I cent i P.ne dos c:ri teri os general es para determinar 
un subsidio a la expnrtación. No obstante, éstos son muy generales 
ya que no definen las medidas y prácticas consideradas como 
subsidios a la ei<portación; aunque, en reuniones del HA11, se han 
elahoradc1 listas indicativas de prácticas de subvención, pero éstas 
son muy poco precisas. 

A fin de evitar P.ste tipo de prácticas, el l'AfT instituyó desdP. 
1'"/1,2 una lleclaraci6n Ministerial por la que prohibía con carácter
efectivo la concesión de subsidios a la exportación de productos 
industriales. Esta Declaración sólo fue ·firmarla por algunos paises 
desarrollados y no lo fue por ningún pais en desarrollo, para quienes 
sigue sin ser aplicable. A pesar de la aceptación de este Acuerdo por 
algunos paises desarrollados, siguen siendo de gran uso las prácticas 
ele subsidios a la exportación. Sus Gobiernos acceden a brindar 
protección a las industrias, pues a cambio de esa ayuda obtienen 
ventajas al ampliar su injerencia en la actividad económica. 

Los incentivos y subsidios a la exportación concedidos por los 
paisP.s desarrollados tienen efectos desfavorables sobre la situación 
competitiva de los paises en desarrollo, debido a que sus productos de 
exportación tienen que competir con productos similares de los paises 
desarrollados. Por el contrario, los paises en desarrollo no emplean 
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causan mayores problemas pues crean incertidumbre entre quienes 
piensan comerciar con el producto cubierta por la cuota. 

Existe otro tipo de restricción cuantitativa sobre las 
importaciones, se trata de un sistema de interferencia con las pagos 
y/o cnn el cicla financiero de una transacción comercial, incluidos 
los tipos de cambio múltiples Ces decir, uno para las transacciones 
financieras, uno para los bienes de capital, etc.>, y asignación de 
divisas sólo a los poseedores de licencias de importaci&1, y otros 
tipos de restricciones destinadas a conservar las divisas. 

~.4.1.?. Subsidios a la exportación 

El otorl)arniento de subvenciones a la industria de exportación es 
una práctica aplicada, por los principales paises europeos y Estados 
Unidos, prácticamente desde la creación del GArr. Sin embargo, a 
partir de la recesión de t•?74-t97!:l son utilizadas, también con el 
nombre de "racionalización", r.on mayor frecuencia bajo una gran 
variedad de modalidades agrupadas en cuatro grandes clases de 
incentivos a la exportación: a> incentivos relacionados con los 
impuestos y derechos aduaneros; b) créditos preferenciales a la 
exportación; el seguros de crédito a la exportación; y, dl asistencia 
gubernamental en materia de comercialización. 

Tantn los incentivos fiscales, como los seguros de crédito a la 
exportación y la asistencia en materia de comercialización son 
diri<Jidos a todos los tipos de productos manufacturados. La 
+;nanciación preferencial de las exportaciones se limitan, en su 
mayoría, a las exportaciones de bienes de capital y a productos 
comúnmente vendidos, a travéc; de créditos a mediano y largo plazos. 

En la prártica es dificil establecer si un incentivo a la 
exportación debe considerarse como un subsidio, a pesar de que el 
articulo XVI del GAT"f conti1me dos criterios generales para determinar 
un subsidia a la exportación. No obstante, éstos san muy generales 
ya que no definen las medidas y prácticas consideradas como 
subsidios a la exportación; aunque, en reuniones del (;A11, se han 
f!laboradc1 listas indicativas de prácticas de subvención, pero éstas 
son muy poco precisas. 

A fin dP- evitar f!ste tipo de prácticas, el GAfT instituyó desdP. 
1'1'62 una lleclaraci6n Ministerial por la que prohibía con carácter 
efectivo la concesión de subsidias a la exportación de productos 
industriales. Esta neclaraci6n s6lo fue -firmarla por algunos paises 
desarrollados y no lo fue por ningún pais en desarrollo, para quienes 
sigue sin ser aplicable. A pesar de la aceptación de este Acuerdo por 
algunos paises desarrollados, siguen siendo de gran uso las prácticas 
r1e subsidios a la exportación. Sus Gobiernos acceden a brindar 
protección a las industrias, pues a cambio de esa ayuda obtienen 
ventajas al ampliar su injerencia en la actividad económica. 

Los incentivos y subsidios a la exportación concedidos por los 
paisP-s desarrollados tienen efectos desfavorables sobre la situación 
competitiva de los paises en desarrollo, debido a que sus productos de 
exportación tienen que competir con productos similares de los paises 
desarrollados. Por el contrario, los paises en desarrollo no emplean 
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estos subsidios de una forma que causen efectos perjudiciales al 
cnmerc10 o a la producción de otro signatario. 97 

3.4.1.~ Salvaguardias 

F.:l articulo XIX del GATT contiene la única acción protectora 
legitima. Esta cláusula de escape o salvaguardia estipula, sobre la 
base de la nación más favorecida, una concesión proteccionista cuando 
una alza imprevista en las importaciones amenaza causar un da!'ío serio 
sobre las industrias nacionales de los paises. El pais importador debe 
ofrecer, a cambio, una compensación al expor·tador a través de la 
liberalización de otros productos, o bien el pais exportador debe 
i.mponer en represalia una protección. Sin embargo, en la práctica esta 
cláusula ha sido empleada en muy pocas ocasiones. tstados Unidos está 
completamente alejado del articulo XIX, pues más bien desde 19/5 ha 
impuesto acuerdos de ordenación de mercados sobre el acero, calzado y 
componentes de televisión, asi comn acuerdos de restricción voluntaria 
a la exportación a los autornóvi les japoneses. Tampoco la CEE ni ,Japón 
san partidarios de la aplicación de la cláusula de salvaguardia. La 
poca aceptación de este articulo deriva de la deficiencia de los 
procedimientos multilaterales, y por que debe ser aplicarla a todos los 
proveedores sobre la base de la cláusula de la nación más favorecida. 
ne esta manera, genera una gran presión en un número impcrtante de 
países para eliminar la medida proteccionista, y tampoco conviene al 
país que la impone pues estará obligado a otorgar una compensación o 
será objeto de medidas de represalia.ªª 

3.4.1.4 Normas técnicas 

Las normas técnicas constituyen una forma de protección, adoptada 
con ·Fines aparentemente ajenos al comer-cío, pero cuyo verdadero 
objetivo está expresamente dirigido a restringir el comercia. Las 
normas técnicas son todas las leyes, reglamentas, especificaciones u 
otros requisitas nacionales relativas a las propiedades de los 
productos (cuantitativos y cualitativas), asi como de la forma, 
condiciones o circunstancias de su venta, producción y distribución. 
Es decir, las normas comúnmente vigilan las aspectos relacionados con 
Ja calidad, pureza, presentación, contenido del producto, o bien de 
sus condiciones sanitarias, de seguririad, empaque n rotulación del 
mismn, entre otros. 

Todos Jos paises poseen este tipo de normas internas para 
proteger a su población, flora y fauna de la. introducción y 
propagación ne enfermedades, entre otros. Sin embargo, en el comercio 
internacional éstas se emplean para restringir los principales 
mercados de importación. t:nn el argumento de que asi se defienden los 
int~réses del consumidor o la población, son aprovechadas para regular 
el vnlumen de importaciones, y éstas pueden cubrir desde el envase y 
el etiquetado hasta ordenamientos en materia de seguridad, higiene, 
identif icaci6n del producto, principalmente. Un ejemplo de estas 
barreras es la reglamentación técnica estadounidense, la cual exige el 
!17 
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cambio de los faros cte tipo abierto de algunos modelos de 
importados, por unidades selladas, y asi permitir el 
produr:to a su territ.orio. "P 

:s.4.1.5 Métodns artifir:iales de valoración aduanera 

automóviles 
ingreso del 

Los procedimientos aduanales constituyen barreras serias al 
comercio cuando son demasiada complejas o estrictas, o cuando las 
autoridades de un pais tienen amplio poder de decisión, sobre la 
clasificación y evolución aduanal con propósitos fiscales y aduaneros. 
Para los exportadores estas actividades resultan de gran 
incertidumbre, llegando prácticamente a paralizar el comercio de sus 
productos. Las prácticas de valoración aduanera y los requisitos de 
documentación se cuentan entre las barreras más frecuentes. 

Uno de los problemas más comúnes en la mayoría de los sistemas de 
evaluación es determinar un valor aduanero correcto para las 
importaciones, no remitidas como transacciones a corta distancia entre 
partes independientes. La mayoria de los paises tienden a ajustar en 
forma ascendente los valores facturados de tales importaciones, para 
establecer el valor aduanero, al cual llaman generalmente "elevación" 
de la base de aplicación del arancel. 

As1 por ejemplo, cuando un producto con un valor efectivo de 
$ 100 era aforado en $ 1~0, el arancel aplicarlo a este último valor 
significaba de hecho un aumento arllitrario r1el 50%. Incluso, en 
Fstados Unidos existi6 el mecanismo de atoro de "precios de venta" 
<American Selling Prices>, r.uya facultad era elevar la base de 
aplicación del arancel y eran, de hecho, ilegales para el GATT. 

Como resultado del establer:imiento del Código sobre Valoración en 
Aduana, los métodos de Aforo Aduanero debiernn ser abolidos, pero en 
la práctica su uso es grandemente elevado.'º 

3.4.1.6 Derechos antidumping y compensatorios 

F.:l GATT en sus articulas Vl y XIV dispone que los paises 
importadores pueden ser sujetos a medidas compensatorias cuando 
afecten a las industrias locales de los exportadores, debido al empleo 
de un sistema de dumping ~ bien cuando sus ventas al exterior son 
incrementadas por medio de subvenciones a la exportación. Por otra 
parte, también las normas del GATT, sef'íalan que las medirlas 
compensatorias serán transitorias y exclusivamente para neutraUzar 
el margen de dumping o subvención, y no exceder en favor del pais 
exportador en perjuicio del importador. 

Sin embargo, éstos son aplicados con mayor frecuencia desde 197~, 
como instrumento efectivo o disuasorio de gran eficaria, pues la sola 
solicitud de aplicación de derechos compensatorios inducen a los 

Jlj)Iaai.a.a Fli.l, ''Lo. norrnatizCl.Ci.Ón L4'cni.ca. y el OATT", COMERCIO li:XTERJ:OR, 
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importadores a eliminar o reducir las importaciones, o bien a excluir 
algunos elementos que favorecen su competitivirhd; ya que de hacerse 
8fectiva la aplicación de una subvención, les produce una pérdida 
financiP.ra por el pago de derechos adicionales, además de que deben 
depositar una fianza en tantn se resuelve la solicitud.'t 

3.4.~ Medidas de nuevo surgimiento 

3. 4. 7..1 RP.str·icciones v•Jlunta<ias a la exportación 

Consisten en acuerdos bilaterales, a través de los cuales un pais 
exportador disminuye sus volumenes de exportación, hasta determinada 
cantidad rte un producto especifico, por debajo de sus niveles previos 
y de lo riue podria exportar en condiciones normales de competencia. A 
la luz pública, esta medida trata de aparecer como autoimpuesta y 
voluntaria. Si.n embargo, ésta tiene lugar a petición del pais 
importador y es impuesta "a si mismo" por el exportador, para evitar 
más dafto sobre las exportaciones de esos bienes y excluir acciones 
unilaterales como las salvaguar·dias, una restricción cuantitativa más 
severa o la amenaza de un derecho compensatorio. 

Para el pais importador, el objetivo principal de esa medida es 
"evitar la desorganización" efectiva o potencial del mercado interno. 
lnicialmP.nte, ciertas restricciones voluntarias fueron introducidas 
por los paises desarrollados, para proteger algunos mercados de estos 
paises contra las importaciones de otros paises desarrollados. Pero en 
la década de los ochenta, estas prácticas son dirigidas de manera 
crer.iente hacia las manufacturas de los paises en desarrollo, quienes 
se han visto obligados a suscribir dichos acuerdos. 

Los acuerdos pueden ser formales a informales y los 
protagonistas, en ambos lados, pueden ser compaftfas individuales o 
Bobiernos. Aunque normalmente no se aplica al Gobierno, sino a la 
propia industria del pais exportador mediante negociaciones, con los 
exportadores competidores de los importadores, sobre el volumen de 
exportación y precios. 

F.:1 volumP.n de las entr·~yas son controlarlas por el pais importador 
y ei acuerdo es puesto en práctica por el pais exportador. 
Generalmente, se establece un plazo de duración de la restricción, 
pues teóricamente se consideran como medidas temporales, para permitir 
ajustes conforme a los cambios estructurales de la competencia 
internacional. Sin embargo, en la mayoría de las veces estas 
restricciones se han vuelto permanentes, a fin de proteger industrias 
ineficientes en falses desarrollados, mostrándo su verdadero carácter 
proteccionista.' 

Las restricciones voluntarias a la exportación existen bajo tres 
categorias: 
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al las que contractual mente o no se realizan a nivel gubernamental, 
generalmente se negocian entre las industrias del pals exportador e 
importador, pero cuya aplicación es exclusiva del exportador. 

bl las perfeccionadas a nivel de empresas, o entre empresas y el 
Gobierno del pais importador. 

c) aquellas negociadas mediante acuerdos gunbernamentales, con una 
participación directa del Gobierno del pals exportador, y donde ese 
Gobierno puede regular cantidades y precios de las exportaciones; o 
deja que la aplicación siga dependiendo de un acuerdo entre Jos 
exportadores del país exportador. 

Si bien la intervención de un Gobierno es limitada, los Gobiernos 
de los paises importadores pueden instar al de los paises exportadores 
a respetar esos acuerdos. ,Justi f ic.ándol os como una al terna ti va 
satisfactor·ia, ante la imposición al pals importador de restrici:iones 
cuantitativas, medidas compensatorias o incluso aranceles más altos. 

Jmplir.a, por lo general, el establecimiento de uno o varios 
carteles (pueden incluir simples con•;;ensos entre empresas> en el nais 
exportador nara asignar los contingentes de importación y producción.•ª 

3.4.2.?. Acuerdos de ordenación de mercados 

~stos acuerdos también son conocidos como de comerc\alizaci6n 
regular y son muy simil.ares a las restricciones "voluntarias" a la 
exportación. Su diferencia estriba en que en los acuerdos de 
orctenac16n de mercado, la participación del Gobierno es directa y 
oficial. Son suscritos mediante negociaciones bilaterales entre un 
pai s i mportadClr y otro exportador, donde el último conviene en limitar
las exportaciones a determinados niveles. 

Los acuerdos de ordenación de mercados han sido dirigidos 
exclustvamente contra los sectores manufactureros, en los cuiOlles los 
paises en desarrollo han mostrado ventajas comparativas. Sus efectos 
son muy similares a los de las restr.icciones voluntarias, pues 
aprovechan la débil posición de los paises en las negociaciones 
bilaterales. Aunque también son suscr-i tos con un carácter temporal, 
pueden adquirir un car-ácter más permanente. Los acuerdos multifibras 
fuRr-on los primeros casos de acuerdos de ordenación rle mercados, 
aunque éstos se han extendido a los productos de cuero, productos 
electrónicos, cerámica, etc.•4 

.S.4.?.. ~ Acuerdos dP. organización del comercio mundial 

~n la práctica este tipo de acuerdos no se ha dado. F.llos han 
sido delineados como una especie de "sugerencia" por parte de los 
paises desarrollados. No obstante, estos implican una amenaza de 
actitud proteccionista generalizada. 
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Por sus caracteristiras, incorpora elementos de las restricciones 
voluntarias a la exportación y de lns acuerdos de ordenación de los 
mercados. Adquirirla las caracterlsticas de este último, pero anlicada 
a escala global e institucionalizada como práctica int~rnacionalmente 

aceptada. Asi, las 1 ími taciones se concertarlan multilateralmente para 
prevenir las restricciones unilaterales y se impondrlan mediante 
acuerdos bilaterales entre los exportadores y los importadores. Por 
otro lado, se aplicarian a sectores negociados internacionalmente, 
donde funcionan las restricciones voluntarias a la exportación, y la 
evolución de su cumplimiento estarla sujeta a la vigilancia 
multilateral. 45 

En este sentido, el comercio libre organizado consistiria en 
acuerdos de distribución de mercados a nivel sectorial, para limitar a 
determinados niveles las importaciones de bienes competitivos. ~1 

objetivo de la imposición de Los acuerdos de organización del comercio 
mundial seria proteger del desempleo a ciertos sectores y dar a sus 
industrias correspondientes, un tiempo de arlaptación a las nuevas 
condiciones económicas. "6 

3.4.2.4 Comercio administrado 

F.l uso de medidas en el campo del comercio administrado, consiste 
en emplear efectos disuasivos para provocar molestias a los 
e:< portadores. F-ste incluye muchas barreras de procedimientos de 
licencias técnicas, procedimientos engorrosos y un tratamiento 
rtilatorio en el curso de los permisos en frontera, incluyendo la 
transferencia de trámites en oficinas aduanales lejanas al punto de 
entrada de las mercancias. Por ejemplo, los requisitos 
administrativos aduanales centralizados en la frontera de Pointiers, 
en Francia, para las videograhadoras japonesas. En 1982, el Gobierno 
francés consideró que existia una invasi6n japonesa de 
videograbadoras, por ello determinó que dichos productos debian pasar 
exclusivamente por la frontera francesa de Pointiers. ~sta frontera se 
encuentra lor:alizada en una distante Ciudad interior de Francia, a 
cientos de kilómetros de sus puertos septentrionales. Además, dispone 
de personal aduanal muy reducido e insuficiente para despachar el gran 
volumen de videograbadoras importadas. Estas importaciones no sólo 
deberian transladarse hacia aquella lejana Ciudad, sino también fueron 
sometidas a un conjunto de reglamentos aduaneros muy Largos y 
tediosos. Obviamente esta politica cumplió con su objetivo qlle era 
limitar drásticamente las importaciones de videograbadoras. " 7 

~.4.2.5 ~olitir.as comerr.iales restrictivas 

A partir de la década rle las ochenta, las paises desarrollados 
han clado a sus legislaciones nacionales sobre comercia, una amplia 
interpn~tación a fin de prevenir la competencia desde el exterior. 
F.:-;te si-;tema incluye la promulgación de legislaciones internas sobre 
prácticas comerciales restrictivas. Pe esta manera, los paises 
de-;arro!laclos han intrc1ducida o están incorporando modificaciones con 
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objeto de ampliar el alrance de dichas leyes e incluir los servicios, 
un mayar· control sobre el r:omercin, F.!l uso indebido del poder 
eronómir:o, (como estos paises lo denominan>, y algunos aspActos de 
protección al consumidor. 

Tndo este conjuntn de lF.!yes y su apt11::ación r:o1nr:iden por tener 
una orientación al control o la prohibición rle 1 as prácticas 
comerciales restrictivas, es decir tas pQliticas comerciales que 
afectan sus mercados nacjonales. Por F.!l contrario, cuanrlo los efectos 
son para los mercados extranjeros, dichas normas son ignoradas o es 
exceptuada su aplicación, e incluso han existido casos en que son 
fomentadas por el l:stado. 

r=:t efecto de estas leyes es muy desfavorable para los paises en 
desarrollo, debido a que obstaculizan su comercio de manufacturas y 
semi manufacturas, e indirectamente su desarrollo industr·ial. "ª 

3.4.2.6 Sistema antidumping ampliado 

Fl sistema antidumping tradicional fue 
mecanismos, el régimen de precios minimos 
activación <trigger pricesl, ambos dirigirlos 
importaciones de hierro y acero. 

ampliado por 
y el de precios 
exclusivamente a 

dos 
de 

las 

Fl régimen de precios minimos l1a sino introducido por la !:E::E. 
Consiste en aplicar- a ias importacinnes que tengan un precio inferior 
al minimo fijado una fianza, equivalente a la difer-encia entre el 
precio minimo y el de importación más bajo, en tanto se resuelve La 
denuncia. l":l precio minimo está basado en los costos de producción 
normales minimos de los paises proveedores, en donde prevalecen 
condiciones de competencia. 

Los precios de activación o de referencia operan en Estados 
Unidos. Bajo este mecanismo, las importaciones de acero que entr-en al 
país a precios infer-iores al pr-ecio de referencia, se les fijará un 
nuevo precio hasta la conclusión de la investigación del caso. El 
precio de re·Ferencia estará basado en el. pr-ecio del producto más 
eficiente mundialmente, en este caso ,Japón. 

3.4.2.7 Formas no c:onvencionales de comercio exterior 

Las far-mas no convencionales de comercio exterior también son 
conocidas como trueque y aunque na puede considerarseles como un 
sistema novedosa, están adquiriendo una gr-an relevancia en el ámbito 
del comercio internacional de los ochenta, impactando 
considerablemente sus reglas tradicionales. 

El trueque es una rle varias prácticas similares, las cuales no 
son dirigidas por las normas internar.:ionales de comercio como el GArr, 
pero son empleadas tanto por los paises desarrollados como en 
desarrolla. F.n general, el trueque es la aceptación por un exportador 
de ciertos bienes del importador como pago total o parcial. El 
objetivo es realizar un balance de comercio bilateral. Existe un gran 
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número de variantes del trueque, las cuales se combinan de varias 
formas: cambio Cbarterl, contracompra (counterpurchasel, canje Cswapl, 
acuerdos de clearing, intercambio Cswitchl, indeminización Cbuybackl, 
compensación Coffsetl. 

Para algunos paises en desarrollo estos sistemas de trueque 
representan una buena opción a sus dificultades de disponibilidad de 
divisas. ~n este caso, sus efectos en el comercio internacional son 
imperceptibles, ya que tienen una menor participación en el volumen y 
valor en el intercambio. Por el contrario, su implementación entre los 
paises desarrollados definitivamente irrumpen gravemente en la 
transferencia mundial de divisas. Los siguientes ejemplos demuestran 
que, las prácticas de trueque no se limitan de manera exclusiva a los 
mercados socialistas ni a los paises en desarrollo.~P En 1982, Suecia 
ganó un contrato con General Electric para comprar productos suecos, 
a cambio de un contrato que el Gobierno de Estocolmo le otorgó a esa 
compaf'íía, para construir aviones de tipo caza ,1AS. Por su parte, 
Canadá compró a Ja compaf'íia Me. Donnel Douglas aeronaves F-lfl, con un 
valor de $ 2.5 billones de dólares en 1982; a cambio, el Gobierno de 
Estados Unidos se comprometió a contribuir a la búsqueda de clientes 
para la exportación de mercancías y servicios canadienses por un 
valor de$ 2.9 billones de dólares.~º 

:.~.4.2.fl Targeting industrial 

Bajo esta poli ti ca, los 1.;obiernos de los paises desarrollados 
localizan una industria especifica para favorecela. Las áreas elF.?girlas 
pueden ser industrias concretas, áreas de producción o tecnologías; 
tales medidas están estrechamente relacionadas tanto con los subsirlios 
otorgados abiertamente, como aquel los br·i ndados ocultamente. 

Fstas acciones están basadas en la idea de que, la propia 
competitividad internacional de un pais cuenta con posibilidades 
adicionales para ser· conducida al éxito, si en su desarrollo técnico 
tiene influern::ia el 1'iobierno. Tal injerencia adquiere la forma de 
r.:oncesi. nnes, CrJmpr·as gubernamental es pr i vi l egi ad as, protecci 6n contra 
las importaciones, y ventajas financieras para la exportación. 

lle esta manera, se espera inducir una inovaci6n tecnológica bajo 
la guia y promoción administrativa, la cual es auxiliada por una 
alianza entre el Estado, la industria y el sistema bancario. El 
r·esu 1 tado final consiste en dar ventajris efectivas, en el mercado 
internacional de tecnología avanzada, a las compa!'iias elegidas. :s:. 

3.5 Productos afectados 

Fl patr6n sectorial de las práctir.as neoproteccinnistas revela su 
clara tendencia a concentrarse sobre unos cuantos sectores, con 
,9 
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problemas estructurales sin resolver. En los años ochenta estas 
restricr.iones son aplicadas a productos que desde los setenta, y aun 
antes, son protegidos; a esa áreas tradicionales ha ido agregándose 
nuevos sectores, sumando una muy larga lista de productos. Por este 
motivo, en el presente inciso sólo me referiré a los productos más 
afectados; por lo tanto, no es una muestra exhaustiva sino más bien 
i 1 ustrati va. 

3.5.1 Agricultura 

El sector agricola enfrenta el proteccionismo más critico y 
severo desde hace ya varios años. Esta rama ha permanecido 
prácticamente intacta, de los "beneficios" de las normas 
internacionales de comercio. F.:l nivel de protección de la agricultura 
ha stdo pr·ecar1amente reducido y el nuevo proteccionismo sólo ha 
garantizado el cierre de las fronteras. 

~1 proteccionismo agrícola es dirigido igualmente contra los 
países en desarrollo y entre los mismos países desarrollados. En 1981, 
la proporción de importaciones afectadas por este último grupo de 
paises, ascendió al 40.~Z; en tanto la de los paises en desarrollo fue 
del orden del -~ 1. :2%. 

52 A pesar de que parece ser n1enor 1 a proporción 
de sus importaciones afectadas, en realidad son las más perjudicadas 
porque algunos productos de esta rama tienen una real ventaja 
comparativa, y son los que más exportan. No obstante, las fuertes 
restricciones a que scm sometidos, aunado a sus débiles politicas 
agricolas, ha declinado su participación en ese comercio (con 
excepción del algodón>, mientras que la de los paises desarrollados ha 
aumentado sustantivamente. 

l.as nuevas formas de protección en la agricultura están 
relacionadas con la mayor intervención gubernamental, mediante el 
otorgamiento de pr·ecios de apoyo, programas de compra, restricciones 
sanitarias, controles cuantitativos, restricciones voluntarias a la 
exportación decrementos de precios, medidas de vigilancia, 
principal mente. 

La formación de organismos de venta igualmente afecta el 
desenvolvimiento del comercio agricola. 1;eneralmente se concede poca 
atención a la nacionalización y/o centralización de las transacciones 
cie importación y exportación, y a la influencia de estas actividades 
en el consumo nacional y mundial. Dentro de estos organismos figuran 
las juntas trigueras y 1 ns or·gani smos gubernamentri.l es que venden 
azúcar, aceite de palma, algodón, arroz y otras meri::ancias; para la 
compra, los nrgan1smos gubernamentales también forman legiones. t::stos 
or·ganismos igualmente violan las reglas o:lel 1-lATr sobre toda en materia 
de no niscriminación. 

lltro aspecto r.:ada dia más discutida en el comercia agr-icola es 
por los acuerdos a largo plazo sobre venta de productos agricolas. 
r:stos son convenios bilaterales de compra-venta, que fueron 
instituidos por organismos centralizados de venta durante los af'íos 
cincwmta y sesent:a; pero que alcanzaran mayor popularidad en los af'íos 
52 
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setenta por la inquietud de los paises desarrollados ante una pasible 
insuf1ciEncia de granos y oleaginosas. Mediante dichos acuerdos, el im 
portador se compromete a comprar cierta cantidad de un producto, por 
su parte el expor-tado1~ a proveer cuando menos ese minimo convenido. En 
realidad, no existe un dato confiable para determinar las distorsiones 
causadas, en el comercio agrícola por esos acuerdos bilater-ales; a 
pesar de el 1 o, 1 os expm-tadores las consideran sustancial es. 

Una cuestión conexa, que también causa acusaciones de competencia 
desleal en el comercio agrícola, está relacionada con el otorgamiento 
de créditos a la exportación. Esta práctica fue promovida inicialmente 
por· Estados Unidos, mediante dos programas: Alimentos para la Paz y el 
de Corporación para Productos Básicos, éste último con sus programas 
de pagos diferidos. íal como ha sucedido con otros programas 
restrictivos, los dos anteriores no sólo se enraizaron, sino que son 
muy dificiles de erradicar. 

Los aspectos anteriormente seffalados son tan sólo algunas de las 
medidas que crean desajustes en el comercio. No obstante, todos ellos 
coincidieron en el periodo 1981-1984, llevando a fuertes tensiones al 
comercio agrícola. nesde 1984, rostados Unidos y Japón enfrentan una 
dura guerra ~omercial, igualmente sucede con el primero y la CEE. En 
virtud de estos problemas es poco probable ~ue esos paises se inclinen 
a cambiar sus políticas agricolas internas. 5 

3.5.2 lextiles y ropa 

A igual que en la agricultura, la protección en los textiles y 
ropa está profundamente arraigada. El sector está restringido desde 
l'i162, y negociado en varias oportunidades dentro del l'lATT a petición 
de Estados Unidos. El origen de la idea surgió en la Administración 
Kennedy, la cual ofreció favorecer al sector textil y lanzar una ronda 
de negociaciones CRonda Kennedyl, a cambio de obtener el apoyo de ese 
sector en las elecciones. 

Los primeros acuerdos a largo plazo sobre los textiles de algodón 
CAi-TA>, fueron instituidos en 19"/4 por los. acuerdos multifibras CAMFl. 
La caracteristica más importante de estos acuerdos es que restringen 
exclusivamente las exportaciones de los paises en desarrollo, e 
inicial mente .lapón. Estados Unidos y la C:l::E exceptuaron a sus propios 
productos de las cuotas de restricción, porque consideraron que sus 
productos no causaban perturbaciones en el mercado. 

En el primer AMF (19/4-1911), F.stados Unit1os, concedió cierta 
liberalización del mismo, en vista rte que le interesaba incluir las 
fibraq sintéticas, y permitió un crecimiento minimo de las 
importaci.ones de 6~. anual; una mayor -flexibili7.aci6n en las 
negociar.ione~ hi.laterales sobre !as cuotas fijas para cada pais; asi 
como, el int1;1rcambio de cuotas entre distintas categorías de productos 
Y de un affo a otrn. 54 
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1-·l seg1mdo l~t11' <197H-19H1l coincidió con una recesión en la CEt-:: y 
que elevó en ·~1% sus impor-taciones. 55 Fsta cir·cunst-ancia, la llevó a 
crJnsentir en un acuerdo más res tri cti va, a través del cual negoció 
acuerdos bilaterales con sus principales proveeriores; estas acuerdos 
1 imitaron drásticamente sus importaciones y, en algunas casos, las 
eliminaron. 11tros paises desarrol lacios siguieron esta acción, que 
indujo al establecimiento de limites máximos a ciertos tipos de 
prnductos textiles. 

t::sta tendencia altamente restrictiva continuó en el tercer ANF 
t1'78?.-19Hól, pero en el que fueron incorporadas nuevas elementos: se 
impusieron a los grandes exportadores limitaciones adicionales a las 
existentes; a los exportadores intermedios un "mecanismo contra la 
invasión"; t:stados Unidos r:omenzó a aplicar una disposición sobre 
"saturación del mercado" <r-:ALLl, cuyo objetivo es intensificar las 
restricciones a las importaciones no incluidas en algún acuerdo 
negociado, !que afecta a los exportadores recién iniciados en el 
negocio y que tienen grandes perspectivas>; por su parte, 1 a CEE 
incluyó el mecanismo de "extractor universal", con un propósito muy 
similar al anterior, pero donde las importaciones son limitadas al 
llegar a un cierto porcent<ije riel total del afío anterior. 

Fn 19R6 inició el cuarto AMF, vigente hasta 1991. Fste nuevo 
acuerdo incorporó fibras adicionales <seda, lino, ramio y yute) y 
mantuvo vigentes los mecanismos de "saturación del mercado" y 
"extractor universal'', con tales elementos continuarán li1nitando las 
exportaciones c1e los p81ses en desarrollo, as1 como las que resulten 
11pnrosas 11

• 
56 

3.5.3 Acero 

La protecr.i6n en el sector del acera es mucho más reciente, a 
diferencia de la agricultura y los textiles. La génesis del problema 
radicó en el exceso de capacidad y baja demanda, producido a escala de 
los paises de la ncuE, con posterioridad a tljl14. Este fenómeno estuvo 
precedido por una acelerada expansión de la capacidad productiva, 
especialmente en ,Japón, y, por la mayor participación productiva de 
las paises en desarrolla. 

Esta situación afectó primordialmente el empleo en las industrias 
siderúrgicas, el cual se redujo de 1974 a 1979 en 161., 131. y 9'l. en la 
CEF, Japón y Estados Unidos, respec:ti vamente. 57 No obstante, el 
descenso en el empleo no afectó la capacidad exportadora de la CEF. y 
Japón, a diferencia de Fstadas Unidas cuyas importaciones crecieron de 
5'l. en los a!'íos cincuenta, respecto al consumo, a 187. en 1978

59
; 

además, en los ochenta los precios del acero estadounidense 
promediaron de un cuarto a un tercio, sobre los precios de importación 
de Japón y la r.EE. 

La industria acerera estadounidense reaccionó presionando para la 
obtención de protección, en lugar de pedir incentivos para el ajuste 
55
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estructural. Por este motivo, de 1968 a 1974 impusieron restricciones 
voluntarias a la importación de acero japonés y europeo. En 1'171~, la 
Admini.straci6n r:arter concibió un mecanismo de ar.:tivaci6n de precios 
Cttgger price mechanisml, cuyos objetivos son: controlar los precif"ls 
internacionales de venta del acern, fijarlos a nivel del precio del 
acero japonés y facilitar las investigaciones sobre dumping. En 19~2, 
aplicaron der·echos compensatorios masivos e investigaciones 
antidumring contra productores europeos, de llrasi l y M<l>xico, 
principalmente. La aplicación de restricciones voluntarias a la 
importación de acero de la ~1-E condujo a un conflicto comercial entre 
ellos. 

1:-:s imriort.ante mencionar- que también la c1-:E impuso duras medidas 
de protección a sus importaciones de acero. Estas acciones iniciaron 
en 19~6 al apnyar a las empresas con dificultades financieras, a 
través de medidas comerciales de vigilancia, salvaguardia y 
antidumping. A pesar de estas medidas no lograron mejorar la situación 
de sus industrias, y de 1977 a 1980 endureció progresivamente los 
contr·oles a la importaci.6n y tomó otras acciones neoprr:>teccionistas. 

Fn el sector siderúrgico, las presiones proteccionistas continuan 
manifestandose, asi como las tensiones entre importadores y 
exportadores; y, existe aun un exceso de capacidad de cuando menos 
l!'i%. 5

" i=n Fstados Unidos, las importaciones son sujetas a restriccinnes 
carla vez más dur·as: la Ley de Comercio y Aranceles de 1'l84 concedió 
más poder al Presidente para negociar acuerdos sobre restricciones 
voluntarias a la exportar.:i6n; por otra parte, una resolución adaptada 
par el Congreso para limitar las importaciones en un 20%, implica para 
los países con acuerdos firmadas de este tipa, reducir- sus 
P.xportacJoanes, a menos de un tercio de sus niveles existentes 
en 1984. 

:-s.5.4 1:alzadc1 

La crisis en la industria del calzado estadounidense durante los 
setenta, 1 a condujo a una reducci 6n de su producci 6n y nivel de 
emplea, durante el periodo 1970-1974, en ?.5% y 17%, respectiv~mente. 

1=.n tanto, sus importaciones de Carea y ·raiwán aumentaron en 40%. 'ii La 
reacr.:i6n de Estados Unidas fue negociar acuerdas de comercialización 
regular, can sus prinr.ipales proveedores; restricciones voluntarias a 
la P.xportación can r.area y Taiwán, de 1977 a 1981; e impuso derechos 
compensatorios a los productos de América Latina. 

Si bien durante 1.985, F.:stados Unidas na pudo comprobar 
desequilibrios en las importaciones de calzado, fueran propuestas una 
serie de leyes para controlar las importaciones, a tasas cercanas al 
~0% durante un periodo de das a~as. 

51> 
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3.5.5 Automóviles 

~l sector automovilistico fue recientemente incorporado a la 
lista de comercio protegido. En el surgimiento de estas medidas fue 
decisivo el descenso de la productividad y competitividad 
estadaunjdense. Hu participación en la producción muntlial cayó de 6tl'l. 
en 196~ a 20'l. en 1980; mientras la participación de .lapón, durante 
esas mismos af'ías, ascendió a cerca de O a 27/.; y, de 2% a 15'l. en 
t":spaf'ía, ~rasil, Mé>:ico, Polonia y Sudáfrica, consideradas en 
canj1mta. 

Las importaciones de autos compactos japoneses en el mercado 
estadounidense ha tenido una participación sostenida de 40'l. desde 
19A1. Los productos de t~stados Unidos perdieran terreno frente a los 
de .)apón por varias razones: las salarios san más elevados en Estarlos 
Unidos ($ 1.8 dls par hora) que en .Japón ($ Y dls por hora>; además 
suponiendo que los salarios fueran idénticas, los japoneses emplean 
menos hombres por hora 90 y 140 los estadaunidenes; mantienen un clima 
laboral muy bueno; el abastecimiento de componentes a bajo costo; y, 
Ja robotizaci6n que ha reducida los castas laborales.da 

La aparente prosperidad del sector de Estados Unidos hasta 1970, 
le impidió responder apropiadamente a los cambios tecnológicos, e 
iniciarse en la producción de nuevos productos y modelos de 
autom6vi les, (pr; ncipalmente los carros pequef'íosl. En 1981-19U2 un yen 
subval11ado y un dólar sobrevaluado contribuyeron a incrementar la 
desventaja competitiva estadounidense. Fn 1981, las restricciones 
voluntarias a la importación de automóviles japon8ses se situó en 1.A 
millones rle carros por af'ío; también la Ford Motor Company exigió una 
cuota de un millón de car-ros. Adicionalmente, sus productores 
exigieron un 90'l. de integración nacional de los autos vendidos en 
F.stadas Unidos. El nuevo pr·oteccionismo también fue implantado para 
los autos japoneses en Alemania, Ctalia, Francia y Gran Bretaña. 

:s.!'i.6 Servicios 

Fl romer·cio de servicio prácticamente permanece tuera de las 
normas riel 1.;Arr, a no ser pctr la existencia de una cláusula sobre 
peliculas cinematográficas -la cual está restringirla por cuotas. El 
comercio en este sector está relacionada con lns seguros, la 
contahil.idad, las consultas, el disef'ío, la publicidiid, la 
transpcirtación, las comunicaciones y telecomunicaciones, las películas 
cinematográficas, el arte y la música, servicios legales y de salud, 
la educación, la aviación, el turismo, los mercados financieros, 
princi(1-ilmentF!. 

A simple vista, las propuestas para incluir un nómero mayor de 
actividades relacionadas con los servicios dentro del GATT, perece un 
asunto sencillo pero la dificultad general radica en que: muchas de 
sus acciones entrarían trasgresiones a las soberanías nacionales; asi 
como, cuestiones sobre su establecimiento o su forma de operación en 
otros paises, tanto de los servicios a "larga distancia" como de los 
que requieren la "reubicación temporal de los factores"; las 
62 l" c:S!lw. 11. e Lne, OP. CI.T., p. "º 
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necesidades de l1cencias y certificaciones nacionales; limites sobre 
el alcance del servicio; exigencias sobre la nacionalidad de los 
empleados; limites a Ja imparcialidad extranjera; discriminaciones en 
los contratos gubernamentales; además, pocos paf ses están dispuestos a 
ofrecer condiciones más favorables a las empresas extranjeras, 
prestadoras de servicios trente a las nacionales, en aspectos de 
salarios y competencia, principalmente. 

A nivel internacional existen antecedentes sobre la regulación de 
los servicios: los paises de la DCDE cuentan con un Código sobre 
invisibles, aunque lleno rle m:cepciones; también, la lJCllE tiene 
compromisos de navP.gaci6n, telecomunicaciones, seguridad, turismo y 
finanzas; por su parte, la UNl:fAD posee acuerdos en navegación. 

Estados Unidos está muy interesado en negociar el comercio en 
servicios dentro del GATT. Ru principal objetivo es lograr su 
liberación, de la misma forma como lo están las mercancias. 

:~. 6 Costos riel neoprotecr:ioni smo 

los difici 1 cuantificar con precisión los costos de las barreras 
neoproteccioni.stas, debido <1 la imposilli lidad de establecer una 
relación cuantitativa exacta entre el proteccionismo y el nivel de 
exportación. 

Independientemente de la poca facilidad para medir el nuevo 
proteccionismo, éste es costosa no en términos de volumen y valor del 
comercio efectuado, sino porque frustran las gananr:ias obtenibles en 
el libre comercio. 

:5.6. l Consecuencias generales 

Comparada con llna situación de libre comercio, la utilización de 
los recursos adquiere ciertas variantes: los incentivos para elevar la 
productividad son menores, y son pospuestos los cambios estructurales, 
necesarios para estructurar el patrón de comercio internacional; e 
incluso se llega a aceptar la pérdida de eficiencia y crecimiento. 

F:n virtud del alto grado de interdependencia industrial, el nuevo 
proteccionismo tiende al crecimiento y a propagarse en distintos 
sectores y paises, donde originalmente se inició <es decir crea un 
precedente). 

Cualquier acción neoproteccionista tendrá una reacción en 
respuest;i <o contramedirla> para aumentar la protección en otro pais. 
f:::n Estados Unidos esta tendencia tiene una gran aceptación y es 
interpretada mediante el principio de "reciprocidad", según La cual 
las barreras al com<;!rcio deben responderse con contramedidas, en una 
acción de venganza. 

EL neoproteccionismo no sólo lleva a la pérdida de eficacia 
"estática", sino también tiene costos dinámicos, ya que sofoca las 
presiones competitivas orientadas al cambio tecnológico; y, por el 
contrario empeora la inflación por las fuertes elevaciones de 
precios. 
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Las harreras no arancelarias impirlen Jos ajustes de mercado, a 
pesar de ser estimuladas por· los cambios económicos internos y 
externos. Por este motivo, 1 os mercados tienden a restringirse más, a 
medida que la demanrla interna crece, a un mayor costo, y cambia su 
ventaja comparativa. 

Fl nuevo protecrinnisma proyPcta sus efectos al futuro, al 
inhibir ta inversi6n hacia activirl;irles orientadas a la exportación. 
fambién, el patrón del comercio sufre una distorsión: ya que las 
restrtcciones a las tmpor-tac1ones de productos especificas, eleva las 
importaciones de otros prorluctos, ya sea sutlstituyendolos directamente 
n al apreciar la mnneda. 

lle no existir el nuevo proteccionismo, el comercio se expandirla 
más rápi rlamPnte que el producto interno bruto, pero en .un ambiente 
r.:omo el de los ochenta, el crP.cimiento orientado a la exportación es 
inhibido • 

. ~.6.:l. t:onsecuencias para los paises en desarrollo 

Los paises importadores tíenden a consumir menos y/o a producir 
más de las mercanclas restringidas de lo que les permite su nivel 
óptimo <relacionarlo ron sus costos reales). Fn tanto, las exportadores 
sufren la pér-dida de ingresos, en i a tnPdida que son forzados a 
producir hienes distintns a aquellos sobre los cuales poseen ventajas 
c:omparativas, induciendo anl:icipactamenl:e una movilidad de recursos. 

1-'or ejempln, en r:orea para contrarrestar 1 as medidas 
nenprotec:.:ioni stas y recuperar parte rte lc1 que taabrian pen:lido, elevan 
los precic1s dP. los procluctos: induciendo un mejoramiento de la calidad 
de las mercanci as y aumentando J as IJt i 1 i dad es por producto ex portado, 
n bien cliversificando Jos merradas. Aparentemente, estas dos 
situaciones son más bien benéfic:as que perjudiriales, pues es el nuevo 
protec:cinnismo y no el ciclo productivo su centro impulsor. !:::n 
realiclar:I estas formas de superar las barreras al comercio son 
onerosas, porque al producir mercancias con una mayar ventaja 
comparativa, con coeficientes de capital. y tecnologia más altos, 
implica desviar recursos en proporciones mayores a las disponibles. 

Las discriminaciones geográficas de las barre:-as no arancelarias 
provocan una desviación comercial: los productos sujetos a restricción 
son remplazados por proveedores na restringidos, pera que producen 
mercancias a un mayor costo, a diferencia de la mercancla restringida 
de baja costo. En el comercio entre paises desarrollados y en 
desarrolla éste es uno de sus mayares efectos, por el hecho de que 
muchas paises en rtesarralla san excluidos de las mercadas de la or.nE, 
y porque son remplazados por otras proveedores. 

También, las restricciones no arancelarias al comercio pueden 
congelar la estnJctura de producción de las paises en desarrollo e 
impedir el ingreso de nuevas empresas, al menos cuando las cuotas san 
asignartas bajo el procedimiento de participaci6n histórica. 

Los Mobiernos al asignar las cuotas de exportación, generalmente 
emplean métodos facultativos, y con ello generan incertidumbre y 
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alientan la corrupción, esto último porque los ind11striales están más 
interesados en obtener ganancias que en cumplir administrativamente. 

Las barreras no arancelarias están arraigadas en sectores donde 
los paises en desarrollo tienen ventajas comparativas, o están a punto 
de tenerlas. Por otra parte, si bien las medidas proteccionistas 
contra productos de alta tecnologla no afecta, directamente ni en el 
corto plazo a los paises en desarrollo, a mediano plazo, si coarta su 
potencial para diversificar sus exportaciones o perseguir una política 
de apertur·a hacia el comercio mundial en ese sector. 

Es cierto que algunas Nil.'S han podido contrarrestar ciertos de 
los efectos del neoproteccionismo en términos de ganancia, a pesar de 
ello éstas 110 son equiparables a las que hubieran tenido lugar, por el 
crecimiento de las exportaciones frenaúas. 

~5.6.3 Costos para los paises desarrollados 

La credibilidad de los paises desarrollados en su relación con 
los paises en desarrollo está en juego. Después de que el primer grupo 
de paises ha efectuado llamamientos, en favor de una apertura de las 
economias al mercado mundial; y, después de que se han pronunciado 
abiertamente para lograr su plena integración dentro de la estructura 
de comercio internacional, se niegan a renunciar a frenar sus 
productos más competitivos. 

Las barreras no arancelarias no logran preservar los empleos. ~n 

cnntraste, las industrias más protegidas entre 1973 y 1984 
disminuyeron considerablemente su número de empleados. Por ejemplo, en 
el sector siderúrgico de ~stados Unidos descendió el empleo en 54% y 
en la indutria textil de la CEE en 46% • .u 

A menudo, cada empleo preservado transfiere sus costos a los 
co11sumirion~s: en primer lugar, pagan costos más elevados que el sueldo 
de un trabajador; en segundo lugar, de las industrias más protegidas 
pagan el equivalente al salario medio industrial, de cuatro 
trabajadores en otras industrias. 

Además, las barreras neoproteccionistas no s6lo no protegen a los 
trabajadores en una sola industria, sino que desplazan a los empleadas 
de otras industrias. L.a causa de este fenómeno resulta de que otros 
paises toman represalias en otros sectores; o simplemente están 
imposibilitados par·a comprar en el exterior, en virtud de la reducción 
de sus ganancias resultantes del comercio exterior, por la 
implantación de controles a otros paises. 

Por otra lada, los centrales efectivas a la importación estimulan 
una apreciación de los tipas de cambia del pais que restringe, esto 
reduce su campetitividari exportadora y estimula las importaciones en 
sectores no controlados. 

cURo.nco Wundto.t,. CJP. CIT., p. 174 



4. ES1Anns lJNtnns y su RELACTON CC1N EL HA11 EN LA DECADA DE LOS 
SE::TEN rA y ncHF:NTA 

Al final izar la segu1ula guer-r-a mundial, Estados 
cwuo una gr-an pole11cia ecrn1c'imica y financiera. A partir 
s11 expansión económica se s11stent.:'i, en altos 11iveles de 
cons11111n. Y, su merr:a¡ln de productos cr·eci(1 aun fuer·a de 

Unidos emergió 
de entonces, 
µnJducc i ón y 

sus fr-onter-as. 

Sin embat yn, a partir de la 1:r·isis ecantjmica de los sete11l:a, es<! 
vigor-as•> cret.:imientu ec:o11L;mica moslr{J signns e.Je acJutamientu; y, su 
ei:onond a penett· t'o a partir· de 197::<. a una severa crisis que desde 
entonces na ha µudidu ser· resuelta. Con el ln, la estrucbir-a ele su 
cu111eri:.in exlerinr y sus r·etai:iones comer·c.iaJes i11lernacim1ales 
encar·ara11 se.- ias pr-r.Jblemas. Una rle sus 1na11"ifesla...:irn1es es el 
i.nr:r·e111e11lo de s11s barr·eras neopr·oteccionistas, qlle distm·sím1an 
a1h1e(same11te la estn11:tura del inter·cambio mu11di.al de mer-cancfas. 

La i111pt1sició11 de batret·as proteccionistas en Estados U11idos tiene 
u11 amplio y viejo e:{petlie11te, e11 su mayor· parte esta te11de111:ia ha 
prul iferallo d1wa11te situaciones de cr·isis, per·o su implementación no 
ha estado limi tatla a esos perradas. Por· el co11tr·ario, la imposición de 
esl!~ lipa de barreras, y sobre todo las rieupr·oteccioriislas desde los 
anos setenta, !la esl:ado integrarla como una constante de su politica 
cumerc:i al, a1111 durante etapas consideradas como de l i tJer·tatl y 
estabilidad económica. 

Casi cada Pr·esiclente desde Fr·anklin n. Roosevelt C193:'5-194!i) ha 
promovido~ ini11tern11npidame11te la liberalización del camer-cio, al 
tiempo que ha lr·atiajado para pr-oteger- se•=tm·es agrlcalas y 
manufact11rer·os de la cnn1pet:encia extra11jera. F.sta tendencia se ha 
llegado a an·aiga1· tan profundamentE-! q11e, prácticamente es una 
costumbre abander·ar el lib1·e comercio, a la vez que se flexibiliza 
esta posición cuando existen pr·esiones pr-ovenientes del exterior·. Asr 
es crnuo, Raosevel t ct111 su pr-ogr·ama del Nuevo Trato instauró la Ley de 
Convenios de Comer-cio Reclpr·uco en 19:¡4, que autoriz(1 al Presidente a 
negociar· r:c111ve11ios hilater·a.les ele c:omer-cio con otros parses; en total 
c:eletwó :;2 ac:uerdns de 1934 a l.945. 1 Eisenhower Janz(i u11 nuevo 
µ1·ogr·ama de r·estr·ic:cianes voluntarias a Ja exportación de los textiles 
de algodón japoneses. Kennedy estableció controles voluntarios sobre 
las impartaciones ele petr·óleo. Lyndon B. ,lohnson creó el caminu legal 
par· a restr·ingir· las irnpor taciones de cante. Richard Ni Xlll• impuso una 
serie ele r·estricciones a las tex\:i les. James Car-ter· aun después de la 
F<1J11cla Tokio restr·ingin el <"Ceto, los textiles, y el calzado. 

4.1 La ec:or1eonda y c:on1ercio de Estados Unidos durante los setenta 

DLwante los a!'ías setenta, el desempe!'ío de la economra 
por un 

y fuertes 
estadou1iidense su·fr·íó uri gr·ave deteriora, caracterizado 
fenómeno de r·ec:esi ISn acompafladn por u11a i 11-f l aci án, 
reducr~ i unes tan to en 1 a tasa de cr·ec i mi e11 to agr·egado como en la de 

ele ganancia, c:r ecirniento de la praducl:ivi darJ, al igual que e11 la tasa 
e irnpcwta11tes elevacio11es e11 la tasa de desempleo. 

j J. M. ne .. ll<>r, AMF.RI<l.1.N TRAnE: POLICY SYSTEM tJNDJi:R STR1i:S$ 1 p. ... 
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Por su parte, su sistema monetarjo indujo a una constante 
rlepr·eciac:ión del dólar. Y, desde 1971 con la declar·ación de la 
inc:anver·tibilidad de esa moneda, se llevó al sistema monetario 
i11ten1aciunal a una crisis de fuer·tes proporciones. 

Poster·iarmente, empezó a incurr·ir en un gran déficit fiscal que 
llevó a una subrevaluación del rlólar frente a ob as monetlds. Al 
inter·ior· de este país, se empezó a afirmar· que la sobr·evaluación del 
dólar y las al tas tasas de i 11ter·és causar·an el aumento de las 
iinpm tac:iones. 

Dura11t.e la década en est11dici, la balanza comer-cial estadounidense 
r·egisl.r-ó déficit: 1le 1976 a 1977 tuvo u11 incr·emento de $ 9 353 
mi 1 lones de dólar·es a $ 31 130 millones; en 197H alcanzó la cifra 
más al ta $ ~~4 144 millones de dólar·es, par· a 1979 este déficit no fue 
menur ci los $ 30 000 mi 1 1 enes. 

2 

Bi bien es 1:ierto que la situación anterionnente descr·i ta tuvo 
una gran :influencia en pr·oducir· el desequi libr·io de su balanza 
comer·cial, y del consecuente incr·emento de sus acciones 
pr·otec:ci1J1listas no ar·arn:elar·ias, sus p1··c1ble111as econó1nicos deben 
buscar·se en la esfera p1 oductiva, cr:mcr etamer1te del sec:tur "induslrial. 
Es decir, tales te11de111:ias neopr-oteccia11istas están en estrecha 
crwresp1Jndencia can llna pérdida de cwupetitividatl en ciertas ramas a 
sec:tor·es inclltstr·iales. 

Durante su fase de estabilidad económit:a C1948-1965l, la tasa de 
crer:i111iento de la pr·oductividad alcanzó el ::;.37. anual; para el per·íodo' 
1965-1973 ésta disminuyó y se colocó en el 2. 3"/.; la cual fue torta.vía 
menor de 1973 a 1978, es decir del 1.2%; int:luso, en el primer 
semestre de 1979 registró tasas negativas de cr·ecimie:tto, de 2.8% de 
enenJ a mar·zo, y de 3.87. ele abr·il a junio. 9 

E11 cambio, en paises como ,Japón, Gran Bretal"la, Ctalia, Francia, 
Alemania FeLler·al y Suiza, mantuvier-011 tasas positivas y de creciente 
productiviclad. Ittcluso, purtier·on desar·r-al lar un sector tecnológico 
importante, y de esta manera penetrar cr·eciententente al tnf1rr.:ado 
est.adou11ide11se. Y 110 sólo eso sino que logr-ar·on alcanzar niveles de 
competitividail mayL1r·es a los de Estados Unidos. En cauibio, para éste 
tHtimo se t.:r·adujo en una pér-clida progresiva de su competitividad y 
participaci1511 en el 1:omercio internacional de manufacturas de alta 
tecnologl'.a, asr como de u11 me1101· dinamismo en et carnl>ia tecnológico 
AsI, en productos intensivos en tecnologia, el déficit comercial de 
Estadas Unidos ccm Japón se elevó de $ 2 billones de dólares en 1970 
a $ 13.~i bi.llones de dólat·es a fines de los ai'ios setenta. 4 Además, los 
altos índices de inflación i11hibiet"o11 los esperados be11efil:icis de las 
devaluaciones de 1971 y 1973, y aumentaron tos pr·er.:ias de sus 
expc1rtaciones, incluyendo las de al ta tecnología. 

?.R0nÁ y Roe í o d~ Vi.tlnrrao.t, 
lnciuglrinli:z.cv.:i.Ón MÓxico o 

9
F.XTF.RJOR, febrero iPOO., p. i4s> 
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Por· este moti va, 110 es sor·prendente que esos pr·obl emas hayan 
generado presiones pDl !ticas para inducir accio11es de acuenJo a las 
ne1:esi dad es de i ndustr · i as concretas. Las dificultades de 
competitividad cJe sectores industt"iales estadounidenses r·eflejan un 
cambio en la posición económica internacional de este país, y en 
consecuencia un c.:ambio de lns patrones en la ve11taja comparativa. 

Como se sef'íaló anteriormer1te, Slls altos niveles de disponibilidad 
de nuevas tecnologías empezó a ser menguada, especialtnente en los 
secl:or·es de electró11ica de crn1s111110 y máquinas her r ,:unientas. En estas 
r·amas el liderazgo pasó paulat:ina111e11te a Europa, ,lapón y ciertos 
países de rer.iente i11dustr-ializació11. A pesar· de el lo, logr·ó mantener 
el 70% rle las manufactur·as tecnológicas en el mundo durante los 
setenl:a.!'i 

Si11 lugar a dudas otn:J punto cr!tico en su situación económica, 
la reµrese11tó la crisis ener·gética. La elevación del precio de las 
impcir-l:aciones de petróleo ag1·avaron su déficit comen:ial, precipitaron 
la crisis del dólar y originaron un pr·oblema de depende11cia t·espet:lo a 
su suminisl:ra. Esta porque la elevación de las precios del petr·óleo, 
inr~rementi'l el valor de las inipor taciL1nes del ¡ir-oducto en 
aproximadamente$ 43 000 millones de dólar-es en 1977." Esta situación 
llevó a Estados Unidos a adoptar una política contraccio11ista y de 
desac:elerac:Uín económica en 1980. Como resultado de ellc1 el manejo de 
su po1 ·rti ca e•:onómi ca in ter·na e inten1acional empezó a per·der- ciertos 
gr·ados de liber·tad, auque todavía podía mantener una posición 
c:omerc:ial ofensiva a nive.1 internacional. 

l.a pe1·siste11cia del déficit comer·r:ial en la economra 
estadounidense repercutía intensificando sus ptesicmes inflacionarias, 
debilitando la estabilidad del dólar y originandci una inestabilidad 
económica mundial. Por otra parte, la incertidumbre económica al 
interior· de este país inhibió el crecimiento de la inver·sión privada y 
el ahorro. ~lle esta crisis interna y externa la respuesta del 
Gobi ernu fue un rechazo al ajuste estructural, y el abrí go de una 
postur·a fuertemente proteccionista. Este último remedio, poc:a hizo 
par a sanear su déficit cc1mer c:i al, el cual 110 pudo ser f i 11anci acto en 
dt'll ar-es, dada 1 a pér·di da de conf i a11za en esta moneda cama tned i o de 
.-·eser·va internacional. 

4.1.1 La politica comercial 

Su pc1lftica comercial consiste en u11 conjunto de disp1:>Sicio11es 
legales y administrativas, mecliar1te las que este país regula a r·ealiza 
su comen:io tanto de importa1:ión coma de expar-tación. En la 
implantación de estas medidas juegan u11 papel muy importante: al el 
r.:ong1·eso, espec.::ialmente el Comité de Medios y Arbitrios de la Cámara 
de Repr·esentantes y el Comité cJe Finanzas del Senado; bl la Rama 
F.jet:utiva, a lt·avés de sus clifei-entes dependencias, c:oma el 
Depar·tamenta de FstadD, Comet·ciu, de Agr icul tw-a, el ReprE?sentante 
Comercial y Jos Comités Específic1Js, principalmente; el los grupas de 

5
witli(\m F. Fino:in1 El. Al. , THfi: US TRADF. PO/;ITJON IN HJOH' TECHNOLOOY: 

i9AO-i~<i, p. 49 
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pn!sión, confunaadns por los difenmtes estamentos de la sociedad can 
inten~ses conc..-etos en el área comercial, ye;neral111ente lo son los 
sinrlic:atos, inctuslriales o los grupos de empresar-íos t.le sectores 
particulares. 

Fspecialmente desde la década de los setenta, las cr·ecientes 
demdnclas pr·oteccionistas emanaron de los grupos de presión nacionales. 
i=stas sulii.:itudes llegan al Pr-esictente ya sea directamente o a través 
de r.:ual1 1uiC?t·a de los <irganos de Psa r·ama ejecutiva, "identific..:ados" 
con las r:ausa de esos grupos de pr·E>sión. Estas "peticiones" también 
stJ11 llevadas al r.ongres11, a fin de apr·ovechar que sus fullciones y 
sc>nsibiliclad política ln har.:e11 el µunto ideal de entrada de los gniµos 
ndcionales, ir1teresddos en influir e11 la µolítica r.:0111ercial. 

A pesat- de llllE! muchas de estas peticirn·1es son objelu t.le un 
análisis tecnico, i:ier·tos mecanismos en la tnma de decisiones son lo 
.,;uficiente1nente fle>:il.Jles para pr·est:ar· atención a diver-sos 
fat·tores pol {1-.ic.os. También, el Presit.lente posee un gran poder 
discrE<cionat que 18 µennite tomar en consi.der·ación un ampliu rango de 
factnres, i.nc.luyendo los pal ít:icos y económicos. 

Al inicio de los setenta sus Llos partidos pulíticus, nemócratd y 
Repuhl ii.:ano, mantuviero11 una polfti1:a de comer-cío más o menos 
defi1'1\Lla. Lus Oemócratas conservaron su tradicitJnal posición de libre 
comercio y los Republicanos la de protecciunismu. Sin embargo, desde 
197:; la f\losofra ele libre comerciu del partido nemócrata empezó a 
cr·ear compr·omisos en favor· de los llamamientos par-a acciones 
pr-oteLcionistas, aunque el apoyo al libre comercio y reduccio11es 
r·e.:.rprocas de aranceles, eran aun prominentes en los discursos 
par· t illar-i ns a i:ir- i lle: i pi. os de 1 ns uchenta. 

Por· otru lado, debe destacarse que la polft:ica comercial 
est<J.t.lmmiLlense tiene una base eminentemente legal y por Ju tanto las 
t.lispt1sicio11e;s que reyutan el co111et·i.:; o exteriof· de este país, tienen 
funclam~nto er1 diversas leyes entre las que deslacan: La Ley de 
Af·anc:eles dE! ¡9-,;n, la Ley de r.on1er-cici tle 19:1•1, la Ley de Comercio de 
19-,4, t<o Ley de Acut-1·dos r:oi11er·cia1es dP. 1979, la Ley de Comercio 
F>:t<?rinr d!• 19A4, y la Ley fHollal de r:wuercio y r:ompt!l:itividacl tJe 
14RR. 

Fstos instrume11tos legales le han perrui Lido pr-nteger· de las 
impof·t:ai:irines a ciertas indusl:1-ias, aun cuando no son alegac.las 
pf·ác..:ti i.:as desleal es de co1nerci u, con el propósito de modernizarlas y 
volver-las más cumµt!titivas. Por· el contra:-io, cuando un rápido 
incr·ementc1 tle i1nportaciones logra u11a 111ayor participación en el 
mer-cartu de F-st.ados Unidos, y amenaza la existi;,ncia de sus productores 
nai:in11ales. i:-n este caso, una industt-ia puede pedir- protección para un 
alivio tempor·al en fon11a de tarifas, 1:uolas o negocianuo acuerdos de 
n,-str·icci.6n, enlr·e otros. 

Fn cada ocasión e11 que se di.scute u11a legislación de comercio 
exterim- en F.stadc1s Unidos, que son renovadas períodicamente, 
inmediatamente se hacen pt-esentes las presiones de c.liver-sos círculos 
empresar·iCJ.les Y gubernamentales, a fin de imp1·imir una orientación 
pr-otec1.:i.011ista a la legislación en debate. En la década de los setenta 
f_'.1er·o1i.Lliscutidos dos pr·oyec:to de leyislación comer-cial, la Ley de 
l.rnne1-c10 de 1'774 y la Ley rle Ac11er·ctus Co111er-ciales tle 1Q79. F:11 estas 
e.los in·;;t.a11c:i as di chas presiones fue..-on dominant.es y pr·evaleció una 
Lir-ientación at,iet·tamente proteccionista. 
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LFGlSLArJnt~FR m= r;nMl:Rr.rn MAS JMPORlANTES Et~ ESTADOS UNinns 

LFY 

Tlingley 

Payne-Altk icl1 

Unclen•ood-Si 111mons 

Far«1ney-Mr:. r.u1nber 

Rrnoot-Hawley 

Recipracal Tt-ade 
Agreements Actt 

Tr·ade F::xpansi1111 
Act 

Rurke-Hartke Bill 

Tr·ade Act of 1974 

1r·ade Acl uf 1971'1 

ncnnillus Tr·ade Hi 11 

Trade and L.ompeti-
1: i veness Global 
Act 

AFIO 

1R9"/ 

1909 

1913 

1922 

1930 

1934 

196?. 

1970 

1974 

1979 

19H4 

198A 

TlPU PAR11M PRF.SJDF.NTE" 

R Me. Kinley 

7. R Taft 

n Wilson 

R Har·ding 

4 R Hoover 

D Roosevelt 

3 n Kennetly 

4 R Nixon 

.) R Nixon/ Ford 

[) r:ar· ter· 

Reagan 

Reagan 

t Renovada por el r.011greso 11 veces entre 1934 y 1962 
1. Pr·oteccionista 
?. Marginalmente libn? comercio 
3. Libre cornercio 
4. Muy prot.erci rmi sta 
R. Repuul il:ano 
n. nemücr·ata 

Fuente: R(')boArl M. Slern, us. TRADJi: POl~JCIES IN A CHANOXNO 'WORl..D ECONOMY, 

p. 14P 

77 



La Ley de Co111er·ciu de 1914 permitió a Estados Unidos participar 
en la Ronda 1uldo y surge eminentemente como un instr·umento para 
tt·atar- de cor-regir· los dt>sequt librics de su balanza de pagos. t=::sta 
legislación dió una amplia autoridad al entonces Presider1te f:arler·, 
par·a lt:J1Jr·ar· lns ubjet:ivos de su país n~lativos a un nuevo sistema de 
rnmercio ir1tRrnacinnal. A grandes rasgos los principales aspectos 
tr-.,._tadus por· 1 a Ley f uer·on: 

Fslimulé!r el crecimit>nto y plerrn empleo 

Frn·talecer· las n;ilaciunes econórnicas internacionales basados en la 
no discriminac.ión y la apertura comercial 

Asegur·ar en el cornercio interna1:ional cundlciones competitivas, 
"equivalentes" a las que otun;Ja a otr·os países a través de la 
ar·monizació11, r·ecJucción y eliminación ele las barrer-as al comer-cío 

f\efonr1ar· al GA11 y establee.ar· i:undiciones equitativas en las 
1·elaciCJnes co1nerciales internaciondles 

Abr·ir los mer·caclos de los países de economía socialista a sus 
exportaciones 

Crear· pi-oc:edi mi en tos adecuados par· a resguar·dar la i ndustr· i a, y 
empleo de la competencia inj11sta y lesiva 

PDT su parte, la Ley de Acuerdos 1:01nerciales de l979 sirvió para 
incor·par-ar· los resultddos de la Ronda Tokio a su legislación interna.• 
Un aspecto i mpr:i,.-·tan te rfe esta Ley es la intr·ocJucci ón de dos 
pr·i.ncipios: el de la t·t>ciprociuad y gr·aduación. A la reciprocidad la. 
conside1·a cornu und regla funrlame11t<~l, por la cual se le deberán 
corrc:eder· a E:.starJos Unidns r:ondiciones equivalentes a lé!S que concede 
a los llemás. F:l concepto efe gracluacil'ln afecta directamente a los 
palses en Llesar-r-ol ln, debidc1 a que a rnedi.da que avancen sus economi'as 
se 1 es asi g11ar·án responsab i l i dar1es igual es a 1 as otor·gadas a 1 os 
pafses desarrolladas. 

Fn el marco de 1 as con si c.ier·ac i unes anteri ures se definen 1 os 
aspectos relevantes de la Ley de 19"74 y 19"19, sobre política tanto de 
i rnportar.i unes r:onro de ex por taci unes: 

al Ptll..JTrr.n DF IMPIJHTACIONF.S. La polttica de importaciones 
estadounidense a pesar de que mediante la negociación internacional 
liilater·al n multilate:--al, r·edu;:ca o elinüne algunas barreras al 
comer-cío se enfoca a pniteger su mercado me(fiante la aplicación de 
restricciones a ld importación, como se expresa enseguida: 

r.látisula de salvaguardia. Sus industrias pueden solicitar al 
Fjecutivu la i111plantaci1~11 de medidas r·estr·ict:ivas ternporales, para 
deter·111inadu pr·oducto cunsiclerado lesivo. Fl r::jecutivo, con base en una 
recCJmendaci ón de 1 a r.omi si nn de r.omerc:i o Inten1ac: i onal y del 
Reµresi=nta11te Comer .. cial, puede aplicar· cuotas at·ancelar·ias, dictar la 
elevación de los ar-anc:eles, o la imposición de ambas medidas. Puede 
tarnllién no aµlir·ar ninguna, e instr-uir· a las autcir-idades 
CtJrTespondientes a otoryar· otra clase de apoyo a la industrias, a los 
t.r·abajador·es. Así también, está ;fal'.ul tado-para entablar negociac.iones 

., ·") '~ 
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y tle-t:ener- la impar·tación •voluntariamente". E11 cualquier forma, esta 
disposición está disef'iada par·a rest.ri11g1r- el acceso a los pr·ocluctos 
e}: tr· an j er· os. 

Represalias Pr·esider1cialres. El Pr·esiclente tiene la facultad de 
imponer arancel es u otr·as restr·icciunes como represa! i as a países que 
pongar1 en práctica progr·air1as de subsidios o incentivus sirnilar·es a las 
exportaciones, que a su vez reduzcan las ventas de productos 
estadounidenses e11 ese país o tercerus n1ercadas; y, mantengan 
re·;tr-icciones, nrJ r·a?unallles, no j11stifi.calJles y discritninatarías al 
c.nmei-Lio de Fstados Unir.lus. 

r.u"'º puec.J1e apreciarse, la facul tatl arites descr·i ta r·epr·esenta un 
arma pDde1·nsa tdnto para abrir· 1nercadas Lle exportación a pr·oductas, 
ser vicios e inversión estado1t11idense en el extr·anjertJ, como par·a 
proteger· su propio 111er·cado. 

!i11bsi di os "' i mpuestus campensator\ as. Se penaliza c.:on un arancel 
coH1pe11sdtu1·ia a las im[Jor·tar::iunes de pr·ouuctas que reciben 
su!Jvenciones en los pafses oriyinarios, y tlañen a la industria 
nacional. Se hat:e una diferenciación respecto dl otorgan1ie11to de la 
"pr u eh a de tlañ11" entre 1 os paf ses que son can si det·ados "bajo el 
acuer·tlo" y aquel llls que no lo son, negandose a estos ültimos el 
uene-ficio del pr-oceso sef'íalado; este misma procedimiento se utilizó 
par·a dquel los paf ses que han fir·mado o no el r.ódigo sabre subvenciones 
y der echos compensator-i as del GATT. 

Las Llisposi.ciones sobre? sulJsiLlios e impuestas compensatorios lo' 
las uti l i 2an endnentem~nte como un instn1menta par a detener 

i 111pnrtaci. ones. 

Impuestos Antiduinping. Se i:letenuina 
anti rlumpi ng snbr-e protlL1ctos i ioµor·tadas 
vencJiLlns en el 1ne1·cado de ese pa1s a un 
vende en el met·cat.lu a:lomésti ca. 

la aplicación de un 
a F.:stados Unidos 

precio i n-fet- i or al 

impuesto 
que son 

que se 

r:onfar111e a estd Ley la r.0111i.sión de t:omercio Intern;,11:iondl cr.t:Il 
ser·á el organismo eni:ar·yado de anal izar las sol i.ci tudes, sólo cuando 
liis ih1portacianes estén l ihr-es de impuestas (cluty-fr·ee) y 
eo<clusivamente en el g1·atlo r·t'!querido par los campr·omisos 
internacionales de F.:stados Unidos. 

Si~t.ema Berier·aJ izado de Prefe1·e11c..ias. Fste esr¡uemé< pr·efer·encial 
se estaulectó con el ojeti vu rle fo111entar· el cn;,ciiniento económico de 
lus parses en desarr·ot la, media11te la pr·o111ociór1 de sus exportaciones a 
los mercadas de las pal ses desarr·ol laclos, sobre ~os princ;ipius de 
ge11E1rdlillad, na r·eciprocitlad y no <Jiscr·iminación. 

No obslar1te lo anter inr, el pr·agrama estadounidense se ha 
cnnver·ticJu en un instn1rnento de negociación bi l.iterdl por parte de su 
8abi en1u, 1n qlle tia llevado a sm:al.Jar· los pr-incipius de trato especial 
a los paf ses en desan·ol ln. r:antr·ar lamente, inLr·ouujo seric.s 
tl\scr·iininar:iunes contra esos pafses, mediante sus conceptos de 
graduación y r.nmpet i ti vi dad. /Sf. · ., 
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Acuer·Jos Inter·ndc:iu11ales. La celebración de acuerdos 
inter·nacionales ele carácter tiilaf".et·aJ o multilaler·al Cf-lATT, UNf:TAD, 
OCOE, pt·irn.:ipal111e11te> r·epn'!sentan e>tr·o elemento a consit.lerar en la 
política comer·cial t.le Fsl.é1dus Unidos. Este utiliz<1 ese t·ecun;o con un 
t.lublt-! µnJpc)situ: pm· un litdCJ, alot·ir· el 111en:ado exten1u para sus 
µroductos, y por· el ntr·fJ periui tir· el accesu a productos espec-C·ficos. 

Refon11a Administr·ati va. ne acuer·do a la Ley de 1974 se otorgó 
amplias fat:ul l<•cles al Preside11L;., µar· a desar-rol lar· las negociaciones 
cun el AArr; aplicar el SGP; conr:r·etar· acuer·dos bilaterales y aplicar 
los resultat.los dentr·o de su le<jislación inten1<1; aumentar su 
par·li r:ipaci ón en las i nvesti gac.i emes y en la trnua de clecisiories sobre 
pr·ácL;cas desh~al..,s, y en las ac.cirn1es r:otTecliv<.s que se apliquen. 

La Ley de !','74 ade111ás cc,c1siú>'!r·1:i la reorganización y ct·eaciún de 
r.ier·las dependencias. Tnsti tuy;5 una •1ficir1a de Repr·esE?r1tantes 
Fspeciales para Neguciac.:in11es r.omer·ciaJ.,s; una ,Junta de r:omer·cio; y 
un rnre'lú Oepar·ta1nento de Co111erciu e Inversiones tnternaciunales. Se 
r·ec,r·gani :oó el Sevi ci o Aduana! y el [Jeµar·t;irne11lu del Tesoro respecto a 
medidas c1J111pe11sator·ias y antid11111ping; al Oepar·tame11to de F.:stado sobr·e 
pr•lft:ica ele cumt'!r-cio inter11acion-'ll; al fleparl.a1nentu t.le r.omercio sobr·e 
ld fijación de rnater·ias para la pro.noción Je exportaciones, polrticas 
de contr·ul e industr·ial; dl Ser··vicio Agrrcula lnternar:iu1v1l t.lel 
nepar·ta1rn:nto de Agr·i.cul tur·a; lns l)epdrtamentos sobre Politica 
Comer·cial t:ste-Oeste; a la Co111isió11 de Comercio Inten1acional; y, al 
E.X!MBANK. 

ti> f>r.JLT rr.r.A nF t=:XPLlRTAr:rnNES. Fn la µol rtica de expor·taciones juegan· 
un papel rnuy imr,orta11te las negnt:iat:icines comen:iales, y los apoyos a 
la exportación otnr·gaclos par· el EXJMRANK, y la Jnternational Sales 
r.orpiJration, indeµei1diente111e11le a la palrtii.:a de subsidios d la 
exportación agr·fcola y los incentivos d la expor·tación. 

Desde lus ~r·imeros a!'íc1s de la posguerra y dw·ante la década de 
lus setenta y ochenta, 1-0stados Unidos ha mar1ifestado su preocupación 
por· la situación en el comercia inten1acional en áreas que considera 
esl:r atégic:as, y de aquí su inter·és de que sean tr·atadas dentro t.lel 
GA"IT. 

r.omen: i o tle Produc t<Js Agr· í c.:u.l as. Dada su gr all r:apac i dad de 
µroducció11 agr·:icula y a sus consecuentes exr.etlentes reales, la 
estr·alegí a en i=ste sectcir- se enfoca a apDyar las exportaciones a estas 
¡nuduct-os, y oblener· un C.ümpr·ornisn inter·nacicmal par·a !;U 

cr,.ner·ci ali <.ación en c.ondi c.: iones de mercado. 

Negociac:iú11 Inter-r1acional. Fvidenlemente, la negüt:iación 
internacional lé.nto Lílateral corno 111ultilaleral es la instancia a 
lravés de la cual se pretende llevar· a cabo los arreglos necesarias 
paf a ..:r·istal izar lus utljeti vos de su µol !tica de exportación. 

T!e la Ley de r.omer·ciu rle 1974 Sto! obtuvieron inipar·tantes 
r·esul tath.is al set·vir· de base a t=:stados Unid<.1s al participar· en las 
negrn:iaciones comer·ciales de la Ronda lokiu. f-'.ntr¡; esos beneficios 
cleslaca11: las r·ebajas a los araru;eles japoneses, a pn:im!;!dics u1Js bajos 
que los d"' F.statlus Unidos; reducción al esquema prefen'1nte úe la CF.:E; 
disininur:ic'm a la br·ecl1a ardnr:elaria con Canaclá. 
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F11 mater·ia de bm-r-er<1.s nu aranc.:etarias la Ley de 1974 sir·vió pa1·a 
que Fstados Unidos también obtuvier·a a111plius b1meficios: en malr=r·ia ele 
compras del sector pübl i ca vi gof· izó a aquellos pr·ouuctcis que prc1duce 
.::on 111ay.~r-es ventajas comp~r-.;l:ivas; sobre valor-ación arluaflera tuvo como 
int1-1rn;ió11 expdndir sus expor·tacio11es, al el i111inar· algunas prilcticas 
'lue la!oi lf~sionaban; en nor111as técnicas im¡:msibi 1 i tó su definición y su 
aµlit:ación úisi.:r-iminatrn·i"' para r·educir· sus exportaciones; en maler·ia 
agr·ícola se aseguró de que e11 sus 111e1-r:;uJt:is tradicionales 110 pe11etr·ar·ar1 
impurtaciones de la r.EF..; también en subsidias y derechos 
r.0111¡.11?1·1s;:.tor·ios Lraló de he11e·Ht:iar· a var·ius de sus sei:clur es. 

!.;ifl lugar a dudas, el r·esultado más sobresaliente de la Ley de 
1q·¡q fue el de aplicar· a sus socios i::orner-ciales las nuevas reglas del 
GATT, lo cual gar·a11tizal1a acceso cl nuevos mercadas y mayor· aper·tura en 
los tral:lic:io11al8s. As! por· ~jemplo, evita que lus paises e11 desarr·ollo 
a¡1l iquen subsidios a sus expartac:ione,;; e~ l:a111bién pueden tomar una 
acc:ión acti'ia par·a hacerlas cumplir· can las acuerdos derivados de la 
Randa rokiu. 

4.1.?. La r·elat:ión con el RATT 

l>esde lus inicios del HAll, Estados Unidos ha mantenido una 
relación muy espe..::i al con li!':ita i nst i tució11. Pues tni en tras, por una 
parte, ,;.boga i nter-nac:i onal menle en favor del cumpl i ento de sus 
objel:ivos y pr·incipias, por· la utra, sus propias acciones contr·adicen 
las reglas con las que <"•per--a el GA.!T, o hien van en contr·a de sus 
objel:ivos. fnclusive, algunas cJe sus .~uchas violaciones al GATT, han 
l:!rwuel l.o u11a cumplicidaó con sus pr"incipales al)acJos. U11 ejemplo de 
estt'! h"'chu se t. i ene en l us acuer cins mul l:·i fibras. Median t:e estos 
acuerdüs se impuso a los paises en clesarrol lc:., una ser·ie ue duras 
llarr·er·as a su c:ocnen:io de textiles, mientras t::stados Unidos y la CEE 
se excluyer·on de dicha r·egulación, por considerar que su producción de 
·Lext·i les no ucasi.anaba desequi l ihr-i os en el men:acJo i11ten1acio11al del 
p1·oducto. 

!"s en este contexto y con este tipD de actitudes, que Estados 
Unidos ha tratado de seguir· exi tosamE!nte la hipótesis de Kinr:lleberger 
sobre mandato hegemónico Chegemonic leadership): " la histor·ia muestr·a 
que es más fácil establecer y mantener el comercio lib1·e, si existe 
un pars dominante con buena voluntad par·a aceptar la carga, así como 
los he11efii:ios del líderdzgo."

7 

A pesar de las transg1·esiones a las 11onuas del GATT por parte de 
F.sl:ados Unidc1s, y de que no ignoraba las incapa•:idades de éste, fue 
hasta lns setenta que su opinión sabre la efectividad del SATT 
e1np~zaba a sufrir· una menn<t. Aunque no radical pues su eco11omia 
t<tmpuco alcanzaba su punta cr-Itico, !:al como sucedería posteriormente. 
F.n este sentido, su tlo111).11iu 110 ueclinaba y mantenia aun una pol rtica 
ohmsiva, 1L1 suficientemente fuer· te como para manejar· con relativa 
facilidat.I sus asu11tos dentro del GATT. 

7 e:. Mi.ch~6itl Aho y ~JOl"l(\lh<'.l.n no.vi.d, T~ADE TALK~. AMR:RtCA BF.TTIJ:R LISTRN!, 
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Cuando Estados Unidos apoyó el lanzamiento del GATT en 1947, 
este pa!s contaba con la mayor capacidad industrial del mundo. Por 
este motivo, apoyó el desenvolvimiento del l'JATT, con la intensión de 
que matt>r-ializara sus objetivos de política comer-cial, y a través de 
esta vfa hac:erlos extensivos a todo el mundo. 

Fn cambio, frente a las tr·ans·formaciones de la estructura 
económica mundi.:.l su c:apar:irlad tJe respuesta, al cambio estr-uc:t1ir-al se 
Llebilito; asi también, su habi\jdad para sostener· al GATT comr1 un 
instrumento a su servicio. ne aquí que, en lo sucesiva Estados Lkiidos 
fue volviéndose c.:r-ecientemente insatisfechn con el GA"T1. Es por ello 
la r·azón de s11 permanente inquietud par·a r·eformar al fiA1T. 

Jncl11so, dentr·o rle cfr·culos gubernamentales tia llegaLlo a 
r-econocer·se que no obstante sus limi tacioues, el GATT tr·abajó corno un 
amor-tiguadc1r que pennitió a algunos paises competidores de Estados 
Unidos solventar· algunos problea1as económicos. As! también, afirman 
que las r·egl.as y el espíritu del t;ATT ayudó a mantener abiertos 
cier·tos mercados, especialmente para los pa!ses desarrollados, 
desalentó la imposición de nuevas barrer·as; y, probó ser un importante 
instrun1ento modelador de su pal r tit.:a de comercio exterior·, durante 
las tr·es déc:adas siguientes al nacimiento del GATT. "También dejó 
c:lar-o entre los l Ider·es empresariales, laborales y circulas 
guber-name11tales que Estados Unidos ~enía que tomar el papel de 
lider·azgo en la economía de posguerra. 

Un primer· indicio de la necesidad de cambiar· los reglamentas del 
GATT, de 1na11er· a que fueran ni<is f avor·ab les par- a Estados Unidos surgí ó · 
en 19!1·1. Esta preocupació11 resultó cuando tuvo que enfrentar can la 
c.on1petencia de lar.FE. Ante este esr:allu, Estados Unidos propuso y 
1:umlujo las neg()ciaci ones del GATT en 1960. No obstante, consideró que 
lus r·esul tados de esa Ronda fuer-011 poco satisfactorios, debido a la 
inc:er·tidumhre sobre r:omn integrar a la r.F.E en el sistema de comercio 
mundial. Sin embargo, contó con la sufic:ie11te influencia pat·a llegar· a 
un acuerdo satisfactorio a Estados Unidus, pero que implicó el 
clebi.J.itamiento clel principio de no disi:r-iminación. 

F.l segundo intento ser·io par·a inodi~icar las reglamentos del GATT, 
canfor-me a los propios interéses de Estados Unidos, se produjo dur·ante 
la Ronda Tokio. F.l propósitll de las pr·opuestas de reforma al GA1T tuvo 
como finalidad pr-oteger a 1 as industrias estaclow1i denses. Si bien en 
círculos gubernamentales se reconocen los lognJs de la Ronda Tokio en 
r-educir· aranceles, también afir·man que Estados Unidos fue volviéndose 
r.:recienternente insatisfecho con el GATT, y ccm el sistema de c:oaiercia 
internacional. 

0 
Uno de sus argumentos es que las disposiciones del 

l'lATT tenían un "iciipacto asimétrico". Es decir, consideraban que 
muchas de los países de r-eciente industrialización, disfrutaban de 
aranceles pater-nalistas y de protección a los pr·oductores nacionales. 
"F.sto fue tolerado mientr·as que F.statlos Unidos fue el poder económico 
drnninante, pero ésto cambio cuando su posición comercial favorable 
empezó a ser· erosionada en los afíos setenta • .,to 

Anon Bo\.:9r, A.MF.RlCA'S TRADE CRISIS. p. fO(') 
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El descontento de F.staclos Unidos también provino del hecho que, 
en su opinión fue desconcertante co11ocer que "otros" países 
ren1plazaban sus ar·anceles, con una gr·a11 varieclacl de barrer·as no 
ara11c:elor·ias "Estadcts Unidas pudo legítimamente reclamar cr·édi to para 
presionar al c:;ATT y enfrentar los altas aranceles y cuotas en la Randa 
l"ukia y Kennedy, pera el BATT tuvo muY. poca autoridad para abatir las 
más agudas ban·er·as no ar·ancelar·ias."n 

Adicionalmente, debe considerat·se c¡ue el pr·oceso de negociación 
e11 la Ronda lokio ·fue lento par·a este µais, ya que no outuvo de su 
c:;obierno la autor·ización corTespundie11t"' µar·a negociar con amplitud, 
sino ha<;td la pr·on1ulgació11 ele la Ley de Comercio de 1'774. También 
pürque c.:uincidió er1 1974-l'U!'i con el shock µetr·oler-tl mundial, y en 
1476 con la ~affiµa~a electoral presiclencial. Este óltimo aspecto 
t·esultó toddvla más i1npm·t.ant.~ por·c¡ue r·equi.--it.'1 la t.le-Finición de una 
nueva política cwner·cial, esper:ialr11e11te sobre las barreras no 
arancel dr i as. 

Por ott·a par· te, Fstados Unidos estaba cunf i ad1J en los buenas 
r·esultado~ que los Códigos de la Rmllla Tokio le pr·opor-cionarran. Se 
pensal.Ja que esa Ronda marcaba el i11i1:io de un nuevo µn1ceso, en el 
sistema de cotnen::io mundidl; y que, por lo tanto, el FlATT debía 
volver·se 1nás sensible a las sef'íales del cumen:irJ i11ter·nacional. 

12 
flin 

e1nban;¡o, estos Códigos 110 resultaran ser lo fr-uct!fera que Estados 
Unidos deseaba, debido a 1 a poca cobertur· a que al c:anzar-on; y• que 
impidió extender· sus objetivos a un núrner[I mayor de países. Tan sólo 
basta se~alar que seis a\'ios después de haber t:onclu!do la Ronda, sólo 
.~.S países -f"irmar·on el Código de Normalización, 21 países al Cótligo de• 
Compr·as Gubernamentales y al Código de Subsidios lo firmaron 19 
pal.ses. t 9 

E"n este sentido, puede decirse que la cr·eciente incompatibi 1 idad 
de t=:stados Unidos con 81 8ATT l'"esponde a la yf·atiual erosión del 
sistema económica de ese país. Y, es por ello que inicia un cambio de 
ac:t"iturl hacia el l:;ATT, pues mientras su posición er.:orn'.ímica le penniti6 
tenldr· un mdyor poder· de neguci ación, en su di scur-so pul! ti ca 
ni!conocla la labor· efectuada por el GATl", y 5U -fallas no eran 
exaltadas. F.s pt·t?cisamente en la déc:ada de los setenta c¡ue en 
r·.aspu!i!sl:a a las tli ficuU:at.les econó11licds, empieza a mani.festar· otr·a 
ar..:ti tud hacia el GATT, y pugna por· lograr· su reforma. 

· 4.:t La si l:uación económica y come1·cial 
dé1:ada de los ochenta 

de Fstarlos IJni dos en 1 a 

t-:sl:ados Un\dos ini1:ió la década de las ochenta, con una economía 
..;ar;ictoarizada pof· altas tasas infla1.:iunar·ias, lllt déficit público y de 
comf!r·ci o de i mpurtanles pr-llporc:i aries. 

Fue en esl:e c1.mtextu, que en 1980 el canclj.dato Republicano Ro11ald 
Reagan tratarfa de asulllir la Pt·esidenr:ia, y de esta for·ma Llevolver· el 
liderazg1:i exr~lusivo a su país. La plataforma elector-al republicana 
exaltó, básicamente, las vir·tudes del rneca11i51110 de mercado. 

u 
f
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F.l prugr;u11a el:unótnico co11ser·vador· ccn1ten!a cinco propósitos 
básicas: 

Fomentar· una polflica 111onelar·ia orientada a n1anle11er· el valor· de la 
1nc1neda, a fin de c:ontr·otar· la in-flación. 

Disminuir· el cn~r.imiento del gasto µúblicn. 

r.ontraer los i11gres1Js tributar·:ios, con objeto de estimular la 
expansión y consolidar· la economía. 

Re-f1Jrma1· y eliminar· las r·ey11laciones consider·adas innecesar·ias y 
r:ontraprodur.entes. 

F.narhol a 1 a 1 i her· tad de empr·esa y de 1 i tir-e corupelenci a cuma motor· 
de la expansión económica. 

F.n realidad, 1 a tan l. l amada Revnluo:i ón Reagan o r·eaga1101nics 
consistió en un progf·ama ecanL'imico, compuesto por· una heter·ogénea 
me7c.la de post:11lados, axii:1m;is y -fi:wmulai:iones, que al estimular· las 
no!ducciunes masivas de impuesb:is y t e.llizar gr·andes gast.as 1ni litares, 
llevó al dé-ficit presup11esl.ar·iu a niveles inimaginados.t4 

F.sl:¿¡ estr·ategia ei:onó111ica adc1ptó una combinación de duras 
pal !ticas munel:arias y lmlgadas pul.Itir.as fiscales dirigidas a 
c:ontr·olar· 1<1 lnflaci•~n. Esta mezcla de pol(tic:<1s elevó las t:asas de 
interés reales y nominales a niveles no ali.:anzados con anteri.ot·icJad. 
F.sla situación a-fectó, natur·almente, los costos y utilidatles de las' 
emµr·ese1.s, y desesti111uló Los proyectos y planes de inver·sión 
existentes. 

DescJe el punto de vista del consumo, ta 111ayor tasa de interés 
r·eduju el gasl.<J privado del consumo, de productos adquiridos 
t:r·adit.:ionalmente a tr·avés del sistema de crédito, tales como 
inmuebles y autiJmóviles. La industria que los produce tiene la 
c:arac:ter·rst.ica de poseer -fuertes encadenamientos, con el resto de los 
sei.:tor·es productivos, por· lc1 que al desesl:imularse su consuma se 
i ni e: i 6 una .-ecesi ón aguda y pronunciada, con un al lo nivel de 
desempleo. 

Por otra parte, Estados Unidos se canvit·ti(1 en una nación 
deudor·a, los pr·éstamos masivos del extranjer·o -Financiaron su dé-ficit 
comercial y pr-esupuestario, pero volvier·cm a su economl'.a adicta al 
capital extr·anjero. Después de var·ios afias tle r·eyistr·ar altos niveles 
de préstamos se tr-ans-for-mó en el principal deudor del mundo, aun a 
nivel es 1nayares que Ar· gen ti na y Br· asl t. F.:ste endeudamiento excesivo 
elevó las tasas de i.nter·és e implicó que los préstamos extra11jer·os, 
condujer·an a una alza del valor del dtHar -fr·ente a otras monedas. Esta 
elevación slihila del dólar atrajo las invet sienes ext.r·anjeras, que 
sumar·on más de $ 400 t.. i 11 unes de dólares. f!I 

i<frclat.idio F. tJrend.a y Da.vi.1' 
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Fue hasta 198~, después de que la especulación llevó al dólar· a 
11iveles intoler-ahles, que la ad111i11istr-ación Reagan inició una serie de 
con ver saci ones p11bl i t:as y privadas, pt- i 11ci pal mente con el Br·upo de 1 os 
Cinco, a -fin de cc1ntrolar- esa situación. E:ste grupo acordó un 
compromiso conjunto par-a estabilizar· la moneda estadounidense. Siu 
embar-go, el descenso del dólar fue más evidente sólo fr·ente al yen • 

.lapón hizo grandl'>s esfuer·zos para cunser·var a flote el dólar. 
C:ontrar-rest.~ su ca!Lla absorbi erido n1enures ganancias par· a milntener· la 
par tic.iµació11 Lle F.stados Unidos en el cnmercio mundial. Pcn- ejemplo, 
el ye11 fue apr·eciada en cer·ca de 50X entre 1985 y 1986, y los 
fabr·icantes ele autos japoneses etevaro11 sus pn;cios únicamente en 15X, 
con i,¡sto 1 as ganancias de Ja fábr·ica royo ta e11 Estados IJni dos cayer·o11 
el 60% en 1986, y las de Honda e11 44'l. tatnhié11 er1 1986. 

16 

No obstante, esta alineación monetaria no mejoró la posición de 
comercio estadounidense, por el contrario la posterior devaluación del 
dólar, implicó un encar·ecimiento adicional de las exportaciones y 
cierto abar-atamiento de las importaciones. Esto empeoró su posición 
c:o111petitiva y contribuyó a for·talec;er la cuenta con·iEmte deficitaria. 
F.n sólo siete al'íos 11980-1987> su déficil comercial alcanzó los$ 160 
billones de dólar·es; además de que el dólar alcanzó un valor casi 50/: 
mayor· que el de las monedas Lle sus principales socios comerciales. t? 

F.:sta situación indujo a un desµlaza11iento de los pr-oductos 
estadounidenses, y en cambio se tlicieron atr-ac:tivas las importaciones 
de mayor r:ompeti ti vi dad. ne esta maner·a, sus exportaciones se 
concentran en ¡:mcos sec t~1r es, donde Estadas Uní dos aun es compet l ti va' 
internaciondlmente. ExpCJrtó en 19H8 el 60Y. de la pr·aducción de aviones 
boiny; el 90% de la pr·odtJct:ión de tr·igo de su r·egión Este; el 50'Y. de 
mader--a y p¡tJCJur:tos de mader·a; y el SOY. de pniductas de alta 
tecnc1loyfa. 

Al mismo tiempo varios de sus ser:tares económicos empezaron a 
dec:aer- notablemente, algunos como el de al ta tecnología atr·ora la 
principal ar-ma de pt·ogreso, en lus ochenta no r·ebasan la 
co1npetltividad de otros países. ne 1981 a 1986, los s~erávlt de alta 
te1:nologra cayeran de $ 27 a $ 2 billones de dólares. Pero lo que 
tiene mayor· signi-ficado, es que Estados Unidos se está volviéndo 
dependí ente de 1 a tecnología y componentes ex tranjer·os, para 
satisfacer sus propias necesidades domésticas y militares. 

Por· ntra parte, dada su dificil situación económica, la política 
comer"ci al de F.stados Unidos se ha vuelto defensiva y no ofer1si va como 
en el pasadu. V, ha tendido a pr·oteger encan1izadame11te a sus 
industrias, por· medill de duras mecJi das neoprotecci oni stas. 

Ilel lada de las finanzas pi:'lhlicas, u11 elementu de preocupación 
µe1·mane11te la consti t:uye su déficit ¡:1L'.tlJl ic:a. F.ste fenómeno lejos de 
detener-se, dur·ante la Administr·acián de Reagan se incr·ementd ele manera 

t6 
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sustam:ial. Fn 1'7H8ñ este défir..:it. fue de aµroxi1nadamente $ 1~ 
billones de dólares. 2 

L.a ac11mulación de esta serie de prohlemas indujo una de1:linación 
relativa de la imµor·tancJa de la economia estadounidense. Esta 
situación posee, sin embar·go, un eleme11to par·adógico. F.:l primero es 
que Fsl.adus Unidos a1i11 i:uenta con una gran influencia en el resto 
del 11111r1do, a pHsar del llesr:enso de su poder económico, un ejemplo 
siynific:atívo es que las pol.rticas y 1Hficultatles econó1ni1:as 
estadounidenses contr·i.buyeron a la t·ecesión mu11clial. En seyundc> lugar, 
el resto del mundo también tiene una yr·a11 influencia en la dir·ección 
que tome la ecanrnuia estadounidense. Po..- ellu, allrn·a t!ste pais debe 
tener muy e11 cuenta los aconteci111ientus i11ten1aciu11ales al t!slructw <..11" 

sus prúpias est..-al:eyias económicas internas. 

Por· otra µar·t.e, en la década de los 1Jche11ta Fstacln,,; Uniclos 
enf..-8flla una cr·i.sis interna sobre u11a estr-ategia cJ.a..-a par·a el 
comercio internacional. La tradi.c:ional posición de libr·t! comercio de 
lus Oemócr·atas, y la proteccionista de los Republ ic:anos se ha perdida. 
En la actualidad ambos partidos carecen de una posición de-finida. Su 
tendencia n1ás bien es al uso excesi vu de bar re..- as neoprateccicinistas, 
c:r·ecientemente r·estr·ictivas. A esl:a situación ha venido a sumarse el 
proceso de cle+i11ició11 soln-e su polltica come..-cial, por- parte de la 
recién llegada ALlminlstr·ación Bush. 

De todo la anter iur·mente a-firmado queda claro que, la act:itud 
neopn:rtecc:iuista en F.stadus Unidas es tan fuer·te, al grado rle que en 
medios gubernamental es declaran abi er··tamente que, "donde 1 a' 
compel:enci.a ex-tr·anje..-a sea l.eal no será 11ecesar·ia la asistencia 
guben1amental, per·o aquella en do11de es desleal actuar·emos 
poder<)same11Le, utilizanúu lc1s leyes lle comen:iu y las negociaciones 
inl:erna•:iunales. z• Tan st'.110 en 1985 más de tr·es1:ientas leyes de 
c:omer·ciu fuer·un introclu•:idas en la r.asa Blanca muchas de ellas 
µrc•tecr:i ani sLas. Fslas 1 eyes abar-can desde los ajlisl.es arancel ar ius 
menores l1dsla ri=fürmas a leyes de comen.:iu, par·a endurecer los 
cclst.igos dir·iyidus a proteger· industt·ias espec.:tficas. 

La Ley de Apll1:aci611 de Comercio sobre Textiles y Vestimenta de 
19fl:') es un testimonio fiel del fue..-te impulso proteccionista en el 
Conyt·eso. La industria te;d:il no es sólo la más protegida, sino 
también la más poder-osa pues su orga11iza.ción tie11e una gr·an influencia 
en el Gangn~stJ. Asimismo, en 1985 tres legislaciones demócratas 
i.mpusien.Jn una pena de ?.5% a las importaciones de µar.ses que hubieran 
acumulado ur1 superávit comercial mediante ban-eras prat.eccionistas, 
flrasi.l, Cor·ea y .lapón fueron los más afectcldos. En 1986, la pnltección 
a la i11dustria texli 1 continuó. Esta vez se presentar-im reformas a la 
mismo ley de c:nme..-r:io, par·a introducir penas a las importaciones de 
países con suµt!r-ávit., pero esta vez mediante una fórmula de 
neg•::u::iar:ión y no manclatrJr·io. Y, en 1987 se trató de imponer una 
r~duccióri de 10% a las io~or·taciones de textiles. 

?.OEdi.t'="ri.ot, 
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Otr·as formas de pr·otección son empleadas 1J consideradas por una 
vcu-ledad dt! razones. Para escudar a las lndustr·ias; para proteger· a 
los tr·abajadcires y a las comunidades del tJesempleu; para promover la 
segLU-i dad nar.:i unal; co1no pal anca para abrir otros mer·cados; elevar· los 
ingr·esos para disminuir el Lléficil; par·a crn1t:rarTestar los subsidios y 
prácticas de dumping; y para r·everlir el insuficiente cr·ecimienlo de 
sus productos en el exter·ior. 

Por utr·a pclr·te, son muchas las prácticas co11sideradas como 
"desleales" por· las · 1eyes estadounidenses. Se respcmsabili?a al 
comer·cio desleal del defici t comer·ci al, las cuales supuestamente 
afecl<H"on el 701.. de las expor lacio11es tol:<1les de Estados Unidos en 
198~1. 27 Sin embargD, se ha lletJarJD ha comprobar que esas medidas 
par·ticip<H"on r.011 1nás del 10;: del défi.cit. comercial. Las prácticas que 
¡:sladlls llnidcis cc111sider·a como deslealf!s cubren desde los subsidios, 
pclte11tes, precios, cr·édi los atados hasta las mat .. cas de fahricación y 
regislr adas. 

J nc.:l uso, la male1· i a de c.:omerc i o se lla vuel lo tan preocupante para 
t=.stdrlos Unidos que a nivel intento existe un cr·ec:iente descootento por 
ta fonna como oper·a su Programa ele Co11trol de Exportacicmes, y su 
ccir-respondlente Ley de Administr·ación de Expor·tacio11es. También 
conslderan que algunas de sus leyes afectan el desempePía del 
c:orner·clu, por ser· demasiarlo rigicJas en asuntos coma pr·otección del 
media ambiente, seguridad en el tr·abajo e incluso porque el Gobierno 
r·echaza, dicen, ciertos contratos mediante su For·eign Corrupt 
Practic:es Act. 

Asr también son varios los sectores especialmer1te protegidos, 
además de los textiles, como el de la madera, colwe, pr-oductos 
agrícolas, ac:ero, calzado y automóviles. Estas industrias son el 
r·eflejcJ fiel de la decadencia i11dustr·ial estadounidense y de la 
necesidad que tiene de ayuda p<lr'a continuar· en vigencia en los 
mercados inter·nacirmalHs. Sólo la i11dustr·ia ele ser·vicius parece estar· 
exr:enl:a de restr·icc:illnes, por ser una de las de mayor fuerza en 
F.stados Unldos. Es por· el lo que ma11tie11e un gran interés en reforzar· 
su cret:i mi en to, a tr·avés de su incorpor·aci ón de11tr·o del marco de 
c:umer-c:i o r:lel GATT. 

Ha sitio también un perrada de siete afíos de co11flictos 
comerciales 1:011 los pa!sP.s, c:uyo c:ome<cio es más dinámico que el de 
Fstados Unidcis. Cuandc1 la pal !ti ca par· a mejor-ar las tasas de cambio 
fr·acasó ·en uisminuir el. défi.ci t comer·cial, la At.lministr·ación Reagan 
t .. esponsab.i.lizó a sus principales socios comerciales e inició una mayor 
pr·eslón sobr·e .Japón y Alemania, par·a hacerlos rebajar el alto dé-ficit 
comerc:idl. Rin embargo, estos no son los únicos países afectados, las 
fr-icciones y µr·esiones se extienden sobr·e varios parses clel mundo: con 
Canadá, las negociaciones para la conclusión del Acuerdo de Libre 
Comercio, pusier·on de manifiesto las dificultades comen:.iales entr·e 
ambos pafses; con la CEE ha realizallo tensas negociaciones, para 
•:ontrarrestar las co11frontaciones sobr·e las políticas económicas y 
comen:idles de ese bloque; respecto a .lapón y los NIC'S su dinámico 
crecimiento y las acusaciones estadounidenses, referentes al empleo de 
"prácticas de comerc:io desleales'', han llevado al Congreso a aplic:ar 
acciones en respuesta Cde "venganza"); -finalmente, con los países 
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fuertemente endeudados de América Latina las negociaciones para 
reducir los montos de la deuda han generado grandes tensiones, al 
tiempo que el excesivo endeudamiento de estas naciones ha r·educicJo las 
compras de pt·otlui:l:os estadounidenses. 

CEE. La r·afz de los problemas comer-ciales de Estados Unidos con 
la CEE se sit11an e11 el creciente desequililwiu comercial entt·e ambos. 
Su cooner-cio recrproco alcanzó en 1987 los$ 132.6 billones de dólar-es, 
casi un quiroto del c1Jmerciu total de Estados Unidos. Sin ernbar·go, esta 
cantidad arr·ojó un déficit para este último pars de$ 26 billones de 
dólan,;s. Por- otra µ~te, la par·ticipación de las exportaciones 
estadounidense en los mercados eur-opeos descendió del 35% al 18'.I.. 

23 

Una de las ár·eas de mayor c:onfl)ctu es la agricultura. Los 
vocerns u·Fici.ales estadounidenses r·esponsabilizan a los subsidios de 
1 a Cl?F., de ser los causantes de 1 os desequi 1 i br i os en ese sector·. No 
obstante, tanto la CEE como Estados Unidos tienen un amplío y variado 
hisl:o:u-ial de generosos subsidic1s a sus productor-es. Además, en los 
af'ios ochenta 1 a sobreoferta de ali 1ne11tos básicos ti ene a ambos 
luchando para deshacerse de sus superávit de trigo, malz, azúcar y 
pr oduc: tos 1 át:'leos. 

Una segunda fuente de c:unfl ict.n 1·adica en que la CEE 
convertido en el segundo exportador más importante del 
desplazando a Estados Unidos y a paises en desarrollo en varios 
sectores agr·Icolas, <tr·igo, y har·ina, azúcar, granos, car·ne de res, y 
ternera, aves de corr·al, lácteos y huevos>; as! como en aceite de 
oliva y vi roo. 24 

se ha 
mundo, 

En 19R6, las confrontaciones con la CEE alcanzar·on su máximo 
punto, y dier-on lugar a las co11troversias conocidas como ci trus-pasta 
cuntr·over·sy. F.l enfado ele 17 af'íos en Estados Unidos por la política 
pr·eferencial europea hacia los r:rtr·icos del Mediterráneo, lo llevó a 
imponer en represalia un sobrecargo a las impor-tac:itmes de pasta 
europea. En la CEE se impuso un gr·avámen adicional a las 
importaciones estadounidenses de limas y nueces. Después de meses de 
intensas negociaciones se llegó a un acuerdo en 19A6, que garantizaba 
mejorar el acceso a Europa de los cítricos estadounidenses, a cambio 
de eliminar- los a:··anceles a la pasta e1ir-opea. 

Sin embar·gu, las cnn·fli1:tas comerciales can la CEE na se 
circunst:riben a la agricult1.ir-a, sino que sus difi<..:ultc.des se extienden 
a 1:ampas como la de aparatl1S de aviación, acen.l, máquinas-herramientas 
y equipo de telecomunicaciones. Par·a Estados Unidos la industr·ia del 
equipo aéreo es de especial importam:ia, par ser ésta uno de los pocas 
sector-es sobre los cuales mantienen una posición comercial favorable. 
1='11 la industria aérea Estados Unidos está en total desacuerdo con la 
fl1r111ar:i ón en 1 a CEE del AIF<BUS, que es un enorme consar·ci o 
aeroespacial apoyado pcw los Gobien1c1s del bloque. Regún Estados 
Unidos la i11t:onformiclad can dicha empresa IO!Stá en que aquel la emplea 
un complejo sistema de créditos at.acJas (mixed cr·edits>, que c:oloca en 
gr·a11 des11e11Laja a sus pr-oductos y empresas como la Doeing y la Me. 
Dmiel 1-Dougl as. 
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Finalmente, resta decir que cada una de esta!-i disputas r·epr·Hsenla 
una aonenaza a J. <1s r el aci enes Estadus Uni dos-r.FE. Tomadas a nivel más 
global, entr·añan un posible problema para la alianza nccidental. Sin 
eml.J<ffgo, estos cunflictos cnnti1111ar·án e11 la medida quG Estados Unidos 
rto solucione su crisis económica. 

r.ANATIA. Los pnciblemas de comercio con estos dos palses sur·gieron 
a me1Hda que el déficit c:omen.:ial estadou11ide11se se elevó súbitamente. 
F.ste tléfi.t:i t alr:<111zó en 19R6 los $ 20 billones de dólar·es, tomada 
desde una base per capi l:a dicha r:a11ti dau es mayor que el super·ávi t 
l~on .1apón."5 F.l comercio de f_stados Unidos con Canadá, totalizó en 1986 
los$ 1:$1 billones de dólar·es, cifra mayor a los $ 116 billones de 
dólcu·es del .:omen:io que mantuvo con Japón. En 19fl4·-1985, Canadá 
1~on1pr ó i;,l 22:1.. de 1 as expor·taci unes esladouni denses. F.11 con tr·asle, por
to menns el 80'l. de las ex¡;or·tacior1es canadienses so11 destinarlas a los 
mer·r~ados estadouni de11ses. ·" 

Las tensiones entr-e estus !.los países permanecían latentes tlesde 
t.iempo atrás, per·o se desencadenaron durante las negociaciones sobt·e 
el Acuer·do para la Zona de Libre Comercio. A raíz de este suceso, las 
disputas comerciales involucr·aron a una gt·a11 variedacl de sectores: 
productns de m<1der·a, cerdos vivos, bebidas de rnal ta, maiz, pescado, 
papas y otras verduras. No obst<111le, en el centr·n del conflic.tn estuvo 
ld. industr·icl i.Je la 111ade1 a , debic~u .:i. las mayores expm-taciones de ese 
1ir·.:iL1uclo desde Canadá hacia el mercado de F:slaclos llni dos. F.stas 
e>:por·taciw1es re~resentaron en 19H5 cerca del ;501.. de 1<1.s compr·as de 
t::stadns Uniclus. 7 Entre 1<;'80 y 19f.l6 se extendier·on varias 
recla111;iciones co11tr·a las import,u:iones 1:anadienses de 111adera, y más de' 
60 sobre une; amplia variedad rle otr·os pr ouuclns. 

,1APON. Fn la década de los ochenta, las disputas sobre las 
polll:ica,.; monel:arias y co111er·cialP.s desvanecieron los cuare1d:a afit1s de 
coope,.-ación ec:uoómica. Obviamente la r·arz del prc1hle111a gi,.-a alrededor 
dt-!l bd.lance de comen:io tlilater-al. El super·ávit de Japó11 úespegó de 
los$ 17..1 b·illones de dólar-es e11 1980 a los$ 60 billones de dólares 
en 1'>1H7.

2
B F.ntr-e los produc:tos que contribuyeron a este défic.:it se 

encuentran, los automóviles y lus bienes de capital. El comercio en la 
industria clutomol:r·rz, reglstró en 1986 un déficit par·a Estados Unidos 
de$ 33 billones de dólares, y en la industria de bienes de capit.al el 
superávit. de .:Japón a L canz!'I Los $ 4 bi 11011es de d61 ares en 1981, y 
cerca de$ 16 bi.Llones de dólares en 1984. 

As! también, los nuevos flujc1s de automóviles, motocicletas, 
gr-abadoras, televisw·es y otros pr·oducl:os manufacturados generaran 
intensas presiones pruteccionist.as. Estas medidas han sido muy vastas 
y Lfuras: en 1984 la Ley de Comercio concedió al Pr·esidente la facultad 
de actuar con "reci¡:H"ocidad", para liinitat· las i01µnrlacio11es japonesas 
si a los expor- tadores esl:adou11i.denses se les niega el acceso a los 
men::allos de Jap1~11. Por at.r·o 1 ada, en 1986 1 a enmienda Gephar·d t 
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autoriz(I fuertes sanciones contra .lapón, y varios parses asiáticos con 
grandes superávit de comer·ci o. Estas acci enes contra Japón no sólo no 
han cesauo, sino son la base de nuevas acciunes. 

Ott·o foco de constante fr ir:ción, en las relaciones comerciales de 
estos dos países, es por el valor comparativo entre sus monedas. Hobre 
esle aspeclo, el Gohi et""no japonés tia r·ecibitlo fuertes pr·esiones para 
modificar· su pclll:'t'ica r:orner·ciill y econóuüca e11 favor de la estabilidad 
monetaria estarloL1nide11se. Paralela1nente a esle problema, tienen lugar 
set·ias disputas en ntater·ia de se111iconciuctores. E11 realitlacl, este 
asunl:u esl:á rnomentáneamente opacada por· un tema todavia 1Je mayor 
di.sputa: la desviC1ció11 ileual ele tecoolugra ntilitar· tle alta 
sensibi l itlad a la URSS, por la empresa Tosllilla. 

Un aspec:to más que está volviendo peligrosa la relación con 
Japón, esta vinculada a que en 1989 Estados Unidos se transformó en el 
pr·incipal deudur de ese pai:s. La situación de acreedor--deudor volvió a 
los dos palses dependientes uno del otro. Esta pCJsición es petlgr·asa 
par·a F.stadcis llrtidos, ya que .lapón puede uti tizar· dicha posición coma 
un arma de ¡.Jresión, en sus r·elaciones económicas. En este sentido, las 
disputas comen:iales entre los dos países han llegado a un 11ivel, en 
el que las soluciones deben tomarse de manera cautelnsa, ésto co11 el 
pr oµósi to de evi tal"" r·eµresal i as en ambos bandos. 

Si bien Estados Unidos y sus aliados de Occidente no concordaron 
r.1Jn sus asuntos económicos y monetarios, durante la mayor· µarte de los 
ochenta, a finales de 19A'/ estr·ecltaron sus l'"'elaciones cuando el shock 
bursálil µr·eocupó a lCJs inver·siuni<>tas y exportadores nacinnales Y' 
extra11jer·as por· lgudl. 

No olista11te, las pr·emonii:iones sombr·ías de algunos economistas, 
el shock bursalil de oclu!Jre de 1987 no par·ece haber afeclcsdo en forma 
negativa, el desempefío económico de Estados Unidos. Los temores 
r·espec.to a una recesión sur·gidus en las semanas poster·iorl'!s han sido 
r·emplazarJos, mé\s bien, por cierta preocupación por un 
StJbrecalentarnientn de su economía • Los observador·es consideran que la 
ec:011om!a de F:sl:ados Unidos está creciendo demasiado rápido, 
parti1:ular111ente a partir de lCJs ::> primeros aoeses de 1988. Los gastos 
al cunsumidor se elevarcm, después de una pausa a -fines de 1987, en el 
primer trimestre de 1988 en 3.8%; el PIB se incrementó en 2.~% <tasa 
anual>; el desempleo desc:edió de 5.6Y. en marzo de 19flA a 5.4% en abril 
de 1988, el nivel más bajo en catorce al'l'os. Se corisidera que la 
inyei:.:c:ián de nuevos fondos a la economra, por parte de la Reserva 
Federal evit1j que el c:rac:k de 1987 tuviera un descenlace recesivo. 

A partir de 1988, una política monetaria demasiado r·Igida podría 
ocasionar una recesión, desde luego, pero una actitud demasiado 
complaciente por parte de la Reserva Federal, puede incrementar las 
presiones inflacionarias y ocasict11ar un debil ilamiento adicional del 
dólar. La Reser·va Fede1·a1 espet·a contener la inflación a través de una 
elevación modesta de las tasas de interés. 

Sin embarga, no puede descartarse la posihi 1 idad de que un 
rJ¡,¡terioru en la balanza comer·cial ocasione una nueva carda del dólar, 
un repunte inflac:ionar·io, una al:u1 considerable de las tasas de 
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interés, y, finalmente, una recesión. Adicionalmente, la evolución de 
la economía estadounidense se verá grandemente influenciada por el 
segundo shock bursátil de octubre de 1989. 

Hasta marzo de 19HA, el déficit comercial fue de $ 9. 7 mi 1 
mil lanes, que significó una reducción de 30'l. compar·ac.Ja con febr·ero 
del mismo af'ío, cuando el défic:it fue de $ 13.B 1nil mil lunes. El 
déficit mensual c.:on Japón sigue siendo i11amovi!lle: $ 4.5 mil millones 
de dólares. Se pronostica que el déficit cu1nen:ial seguirá 
r·educiendose, pero de una maner·a muy paulatina. La verdad es que la 
economía estadounidense no tiene la capacidad pata elevar· 
su.,;t.ancialmente sus ei<prn·tacianes u sr.i.tisfacer· la demanda interna. 

Muchas empresas p~·eLe1111en remedí ar· la si tuac i órt a través de 
fuertes inver·siones, per·o la mitad de las máquinas-herramientas 
r·equer· idas pruvie11en rlel. extr·anjeru. La importación de estos bienes de 
capital for·talecerá la base industt·ial de Estados Unidos, pera a corto 
plazo puede agravar· el déficit co111er·c:ial. 

Durante la décatla de los ochenta, Estadas Unidos promulgó das 
impor·tantes Leyes de Comercio, a fin de intentar una recuper·ación y 
mayor· desar·rollcJ de su c:omercio exterior. La pr·iiaer·a de ella, fue 
firmada pi:w el Pn<!.,;idente Reagan el :.>O de octubr·e de 1984. Esta Ley 
está formada por una ser·ie de distintas disposiciones, desti11adas a 
pr·oteger· la industr·ia estadounidense. Si11 embarga, se dejó fuera 
algunos ccJnceptos y el e1Qentos contr·averti dos <r·ecur sos natural es y el 
dumping de encadenamiento descendente>,

20 
que hubier·an favor·ecido la 

aparición de fuertes ir-ritaciones entre Estados Unidos y sus· 
contrapar· tes comercial es. 

Entre las disposic:itmes más imp11rtantes destacan, las referentes 
al comen:io y la i11ver·sió11 internacional <título tlll; cocnet·cia con 
Israel <título IV>, renovación del SGP <titulo Vl; acera (título 
VJITl, y, comercia de vinos. 

Asimismo, sobresale la incorporación, en dicha legislación, de 
tres conceptos: el rle comercio internacional de servicias, el de 
inver·sión, y el r·elar:ionado can las industrias de alta tecnología; 
también, c:ontiene un criterio sobr·e reciprocidad. 

Al igual que sus leyes antecescu-as, la de 191'14 está dlr·igida a 
salvaguardar· a sus induslr·ias, cnediante distintas mecanismus. Entre 
estos destacan, el título III, relacionado c:on la mayor capacidad 
ntor·gada al Presidente, para idenl:ificar· y analizar· las barreras y 
restr·icc.:iones al comer·cio, y a la inversión de Estados Unidos. Asf 
como, par-<~ adoptar las msdidas carr·ectivas pertinentes. Tall'.bién dicha 
sección, pretende lograr maym·es ventajas competit.ivas para las 
expm·tac:ianes est.adowlidenses, exigiendo opor·tunidades 
"sustancialmente equivalentes" a las otorgadas por ese pa!s. 

Sobre acuerdas bilateral es, otorga autur·idad al Presidente para 
realizar esa ac:tiviclad, a fin ele reducir a eliminar aranceles y 
barreras na a1·ancelarias, exclusivamente con Canadá e Isr·ael. 

20 
f':!!I decir, la. imp(")rlaci.Ón d• produclo9 qu~ llevo.n maleri.o.le~ que fueron 

vendi.doSt a. un precio menor. qu9 vus precio-a de m-orcado i.nlerno o susa 
coelo~ de producción. 
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F::n su título V sobr·e el SBP, la leyislación concede autorizdción 
para renovar este sistema, únicamente hasta julio de 1993. Continuará 
aplicando el concepto de yraduación, sobre determinados pr·oductos. Y, 
pot· primer-a vez, se le olor·ga al Presidente la fat:ullacl ele suspender 
crnnpl et amente 1 os 1 ími tes de necesi ciad compeli ti va, era caso de 
pr-odu•=tos especificas. El SGP renovado diéi mayar· pr-e-fer·encia y mayores 
ventajas a los benefic:iar·ios que ofn~zcan acceso comercial adecuado a 
las exportaciones de Estados Unirlos, protejan los derechos de 
µr·opiedad inl:elect11al, eliminen las prácticas de inversión que 
distorsionara el comercio estadounidense. 

Por su par l:e, la nuE!Va Ley de Comerc:io y Co1nnetitiviclarl de 1988 
es prohable111ente, la r·eforma más completa de la política comer·cial 
estadounidense. Esta Ley tiene como objetivrJ principal per-mitir· al 
Ejecutivo actuar, en contr·a de los países que utilizan barreras 
comerciales "injustificadas", y que obstaculizan las expcir-taciones 
estadounidenses. Antes de cudlquier· acción que decida e1npre11der el 
Presidente, pt·imer o debe tomar en cuenta las r·ecomendaciones de la 
Comisión de Comercio Inteniacional. 

La Ley tambié11 obliga a la C:asa 
en contra de paises que, en su 
persistentes bat-rer·as coonen:iales. 
aulori zado a adoptar reµr·esal; as en 
importaciones de tales países. 

Blanca a iniciar i11vestigdc:irn1es 
opinión, ma11tie11en 11umer·osas y 

F.:l Presidente además está 
contr·a de una amplia gama de 

La Ley especif!ca que si. el Ejecutivo determina que una o 
bar-r-er·as arancelat·ias o reslricc:iones de cualquier· tipo a 
impo..-l:ac:ión, aplicada por cualquier país, lesicinan o restr··it1gen 
1:omer·cio extericw, podrá establecer· negociacicmes bilaterales 
ddoptar un acuerdo comer·cial, antes del lo ele junio de 1'>'93. 

más 
la' 
su 

pat·a 

La nueva Ley establece que la Comisión de Comer·cio l11ter-r1acional 
y otr·as agencias federales, pueden hacer n~cumeni1aciones al Ejecutivo, 
E!ll materia de política comercial y neyociaciones. Al realiz.ar E'!st.as 
opiniones, deberán tener· en cuenta: las condiciones, causas y efectos 
relacionados con la competitividad, entre l.::.s industr·ias e:~l:t-anjeras y 
las domésticas que producen los bienes o servicios en disputa; lns 
resultados del análisis sobr-e la producción, el comercio y el consumo 
ele cada producto o serv i c:i u i nvol uct· ado, er1 especial 1 u r el ati va al 
e111pleo, la productividad y las ganancias; y la elaboración ele estudios 
especial es de mer·cado en relación con 1 as manufac:tur·as, agr icul lur a, 
miner·íd, pescd, servicios, pr·opiedad intelectual, entr·e otros. 

La Ley pr·esenla en su secci611 1301, una parte clave a los 
interéses proteccionistas del Congreso. Se considera que si el 
1·e1.wese11ta11te corne1·c¡cll de Estados lhlidus detenuina que, los der·eclaos 
estadounidenses bajo c11alq1üer· acuerdo comen:ial están siendo 
ob1'>tacul i:!ados o negados, entonces, siguiendo las irtúicaciones del 
F.jecutivo aplicar·á cualquier acción, medida o disposición para 
asegur·ar los der·echos u obtener· la eliininaci611 de las acciones 
negativas, en favor del comercio exteri<lr· de Estados Unidos. 

F.sta r·epresenta una pol:Cti1:a eminentemente r·elatoria. Con dicha 
disposición, se pt·etende obligar a cualquier· pa!s a atender· torla queja 
que Estadas Unidos eleve, respecto a cualquier acción que considere 
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contraria a su comercio exterior, a efec:to de obtener una 
r.:ompensación. Se estima que la sec:::ción 1301 es una de las que 
potencialmente podrian causar más daf'íos, dadc1 su carácter· unilater-al. 

La Ley co11tiene disposiciones de inter-¡Jretación unilater·al que 
podr·ian ser utilizadas con fi11es discr·imi11atorius y pnJler.:cionistas. 
F.I cumer·c:io l1ilateral de Estados ll11idus ccm otros países pocJr-á ser 
afectado en áreas como: propiedad intelectudl; inver··sión extranjer-a; 
<0ubsidios Llaméstir:os por r·eutr sos natrwales; proy.--amas de desarr·al lu 
sec:ti.1r·i.•I; sal vaguar·Llias par a pradur:tas preceder-os; morJificaciones 
r·egl.3.mentarias a subsidios y dumping; y, represalias por· afectación de 
inter·eses comerciales estatfuunidenses. 

Toda la legislacio11 comer·cial es propia dPl r::ongrec;o ele Estados 
Unidos. El Ejecutivo se l1a vistu limitado en muct1as ocasiones para 
negociar acuer-dus n~1ltilaterales y llilaterdles, con otros paises por 
los plazos que se han fijaclo para llevar a cabo estas negoc:.iacior1es. 
Ex l ste efectivamente en Estados Uní dos un control tlel Congr-eso sabre 
el Ejecul:i.vo, en diversos campos de acción, incluyendo la política 
comercial. El Ejecutivo puede intentar llevar· a cabo una política 
pr·opia, pero ésta se ve fr·ecuenlemente candi cionada por el hectio de 
que el Co11gr·eso se ha r·esm·vado un papel rector·, en mater·ia de 
comercio exteriui-. Es por ellu que las apelaciones a 1;1 buena voluntad 
del Ejecutivo, no necesariamente se tr-aducen en beneficios par-a el 
in ter esacio, porque nn toman en cuenl:a la si tuac i 611 que prevalece. 

El paquete legislativo está plagado, además, de medidas 
pr·otecci oni stas q11e benefician el ar· amente a industrias y empr-esas' 
especificas. La Ley está dirigida pr-incipalmente en contra de .lapón, 
per-o rn~ queda la nienor duda que el desarr ol 111 del c:omerci o 
inter nat:ional puede ver·se afectado por· dicha medida, sin que el 
déf i t: i t comer-e i al de Estados Uní clos se r eduzca de 111aner-a 
,;ignificativa. Las pen;pectivas de cr·ec:imiento de Estados Unidos 
también pueden per judicar·se. 

Por atr·a par·te, el r·epn'!sentante comercial de Estados Unidos está 
aulori zado para detectar pr·ácl:icas desleales en el comercio 
inl:ernacional e iniciar· acciones e11 contr·a de los r·espcntsahles. Estas 
cláusulas recuerdan, en mucho a la Ley Smoot-Hawley de tr·ist.e memoria. 

Entre los pr·oductas que se encuentran afectados destacan el jugo 
de naranja importado, la carne, el atún enlatado, la cerámica, los 
cacahuates. Igualmente contiene acuer·dos de r·estr-icción voluntaria 
para las impor-taciones de automóviles, pn:iductos sidenu-gicos, entre 
otros. Las principales pr·eocupaciones tambié11 están centradas en las 
barrer·as no arancelarias: cuotas, r·estt-icciones voluntar·ias a la 
expor-tación, investigaciones de "dumping" y otras prácticas desleales, 
segt'.'1n la opinic~ri de Estados L111idos. 

Los ex par tadm-es estarlouni denses nn desean una guerra comer-el al y 
se aponen a las aspec:l.us más pn~teccianistas de la 1111eva Ley. LtJS 
defensores del ct1111er·cio l ibr-e conser·van su influencia, y están en 
pcrsibilitlad de presionar en contra de una aplicación demasiado 
rigurc1sa de la legi~lación. No obstante, las problemas crónicos 
experimentados por la balanza cumer i::ial, las e:<por-tacianes de Estados 
Unidos son más afortunadas en la ac\:11alidacl. La fle:dbilldéid mostrada 
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recientemente por- Japón con relación a las expor·taciones 
eslatlounidenses de can1e de bovino y cítricos a su pafs es una 
indicación, de que todavía srn1 posibles entendimientos que beneficien 
al cornet·cio inter·nacional. 

Asr pues, la Ley Comercial tle 1988, con todo y sus cláusulas 
pr·atec:cionistas, no solucionará mediano y largo plazos los pt·ablemas 
estructurales en el comer·cio de Estados Unidos. Por otro lacio, se ha 
vaticinado que una Administr·ación Demóc.-ata puede adoptar· una postura 
comen:ial de corte más proleccio11ista. Cabe sef'íalar que, una actitud 
de esl:a naturaleza ocasionar·!a más per·juicius que beneficios. 

4.?.1 Estados Unidos y su r·elació11 con el GATT 

Al igual que Estados Unidos ha r·eforza11o sus instr·Lw1entos 
pr·ol:ect:ic>nistas 110 arancela..-ios en la medida que sus probleM1as 
económicos se han agudizado, del mismo modo su relación con el GATr ha 
var·iado cor1sider-able111ente y en una forma más prciuunc:iada que dura11te 
lt1s setenta. Y si bien Estados Unidos 110 rechaza de ma11era formal al 
GATT, continuamente hace reclainos acerca de la forma inaclecuatla como 
ma11eja los problemas de comercio, sobre la obsolecenc:ia tle sus normas, 
sobr·e su poca cobertura, o bie11 sobre su incapacidad para reconciliar 
las c.lifer·e11cias entre lcis distintos países. 

Confonne a la visión de Estados Unidos, la hmde11cia del í-lATT en 
los ochenta es más bien hacia una fragmentación y na a una 
integr·ación. !IO E11 real iclad, para este pafs se ha vuelto más difíci1 , 
manejar· el sistema de comer·cia i11ten1acio11al, en la medida que 
encu~1tra más objeciw1es para hacer valer sus propuestas y 
necesidades, frente a los interéses del resto ele países sobr·e todo los 
de mayor peso miembros clel f-lATT. 

Tradicionalmente invoca al GAlT y a sus negociacirJ11es c:rnnen:iales 
cuando un as11nl:o le es de impor-lancia, y pugna por una restr·ucturación 
o mocli f icación del sistema de comer·cio e11 favor· de sus interéses. 
Segú11 una opinión a1uy ge11e..-ali:<arla rJe r·epresentanles oficiales 
estadol111idenses, su economía lla crecido y cambiado a través del 
tiempn, pero que el HATl hace frente a lc1s complejos problemas de 
comen:io e11 los ochenta con una maquinar·ia c:r·eac.la liace cuarenta aríos. 
"Hace..- frente a lcis problemas e.le comer·cio, con esa obsoleta 
inslituci(111 es como trat.ar de tnc.:ar- un disco t:ompacl:o en LUJ vieja 
fo116gt·afo de 78 rµn1 ... ~t 

Para Estados Unitlos el GATT, visto como un sistema jurídico, es 
sólo un panel tempor·al y no una organización internacional. En la 
década de los ochenta han existido muchas quejas por· parte de Estadas 
Unidos solire el funcionamiento del GATT. Espec:ialn1ente r·especto a que 
otras 11aciones han r·ato sus reglas , y que éste actúa sin efectividad 
para hac:er cumplir- sus dispasic:iu11es. 

30
c. Micho.~t Aho y .ronalhan Dl'.'lvi.c\ Arongon, TRADli: TALJ<'.S. AMF.RTCAN B5'1'TF.ll 

'itl•lSTF..N !, p. 17 

Don ffoh1tr, OP. C'IT., p. -t.~ 
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Estas violac:iones se r·efieren a los procedimientos del GATT, per·o 
existen quejas adicio11ales sobre su mecanismo de i-esolución de 
disputas. Par·U.c:ular mente, alega una lentitud e11 la resoluciém de 
dis11utas y r·especto a que el GATT usual111e11te fracasa en decidir· 
quienes tiene11 o no la r·azón . famlJién argumentan que no se imponen 
sanciones, y que cuandrJ se llega a una r·esol11ción éstas Sl111 bur·laclas o 
i gnor-adas. 

Cabe sef'íalar- sobre este punto q11e es par acJ(Jjico 
opinión de esta naturaleza, cuando Estados ll11idos es el 
viola el o en i no 111mer ah 1 es ocas i emes 1 as 1 E-!yes clel GATT, 
c:ua11to afec:te11 a los cle111ás países. 

esc.uchar una 
país que ha 
si 11 i 1np11r-t.<H 

En r·eal i dad, Jos paf ses mi embr-os del GATT i nt:er·prelan los 
den~c:hos y ol1l i g<ti: i unes e11 una situación de ter-mi 11aela, y comc1 res11l lacia 
pueden incluso autorizar-· a lllt país a tomar o:ontramedidas, en el casa 
,.¡,_, que otra pnl íl:ic:a uel mismo pals loaya 11egauo el valor ele la 
r·esc1l11ció11 anler·ior·. También, las reglas cJel GAT1 permiten cier-la tipcl 
de medidas 1111i Iater·ales, por eje111µlo cua11clo existe un clu111pi11g o un 
subsidio, y lJr·i11cla la opor tu11iclacl de demostr·a1· cierto g1·aelo de elaf'ío. 
"Pero el GATI ,gor sí mismo no es 1111 sistema jurídico, ncJ es un cuer·po 
de ejecur:ió11.º 

7 

f'm· •-ltra par· te, e 1 GATT tampoco es una Cor-te. Es más bien un 
sist~ma ele eler"echos y ubl igaciones, por ci er·lo nada balanceados, que 
adem<'is conjunta una serie de acuertlos de comercio, sobre materias 
gener·ales y especí-ficas, basados e11 el derecho tle cada país a negociar 
o nu con otrns países. Si cualquier pais actúa de maneta co11trar·ia a•. 
esos ao:uer·cJos, el 8ATT prevé la renegaciación de las obligaciones y 
µr·oc.edi mi en tos anler· i or mente acordados. 

Pcw otr'a parle, segt1n u11 ary11111e11la ele Estados Uní dos par varios 
años, a onerntelo, se tr·atá al GAlT con defer encía J1aciemJo concesiones 
ecor1t'1micas, o iy11ora11do las prácticas de comercio que violan las leyes 
y espir·itu del ~iArT. Peni, en la década de los oche11i:a, el clima 
ec:onómict1 camhió y asr también la acb tucl y posición negurciador·a 
fr-ente al fiAlT. Atíarlen que el c:I ima poi it.ic:o de11lr·o ele su país es r:ada 
vez menus l:t1lerar1te a las sulucit1nes 1m.1ltilaterales. Por· ello, e11 cada 
oportimidad un nú111er·o mayor· de lrder·es ol:Jr·eros y empr·esar-iales 
denuncian al GATT, con l lamamientas par·a "volverse más duros" con sus 
SOC.).OS C:Clfherciales so!Jr·e llll "r:amµo de juegc1 igual", E'S decir bajel el 
conr:eptn cJe rl!cipr-oc:iclad. !>

9 

Otra queja 1:omún es ac:er·c:a de que los Gobiernos imple111e11l:an 
r·est.r·iccirmes al co1nen:io, c:asi siempre fuer·a tlel esquema del ar·t. XIX 
r• también llamad<i r:lá11sula de salvaguardia. Pur lo ta11lo, se rt=c.:lama 
que el CiATT está dec:t éµi l:ci y debe ser rempl a:;- ado o r·epar ado. En 
r·eal idad, los paf ses verdaeler·ame11te afectarlos por· tales r·esti-ic:cic111es, 
raramente invocan sus der·echos cm1fannne al a1·t. XCX o XXIII, que 
c:li spone11 de acic iones com1:iensator i as o en venyan2 a cuando las au tur i ce11 
las miembros del !:lATT. 

9?. 
""'rt.Jlrl D. Mo.lgriA>m, ''Throalg lo the Mult U atera.l Trade 
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Ya duranl:e las negociaciones multilate»a.les de los afios setenta, 
fue considerada 1 a pmii bi l i dad de negoc:i ar· un C:ódi go de Rol vaguanli a, 
en aparienr_ia p<ffa disciplina.- multilati;,ralmente las tlisposic.:.iunes 
sotwe !a 1nater·ia. Pero, !a ver·dadera findl itlatl ha sido intentar 
n;,lacit:inar esas medidas a las at.cio11es 11acio11ales y, de esta manera 
pr·uleger· a cier·tos secb:u-es en problemas. As! por· eje1141lo, se exigió 
que las ac.ci one& de sal vaguanli a fu¡:,w an tomadas sobre u11a base 
sel e<:Ll va. Esto, por s• 1 puesto, .temer· i tar r a su pr· i11i: i pi o L>Asi co de no 
di ser· i. mi nai: i '511. 

La poi ftica estadrnmiclense tiene hacia el GATT varios objetivos a 
ct1rtn y largo plazc1s que "delenninarán si el sistema ava11za y afronta 
las 1111evas cuesliw1es, creadas par· el eslado ac:tual del sistema de 
comen:io m1111ctial, o si empieza a µertler- vali<lez y hemos de e:-:plorar 
ott as opc: iones. ""

4 

A L:or·l:o plazo, u11a de las tareas u1r~s i1npurtanl:es para Estados 
Unidos es restructltt ar·, fortalecer· y expandir· el sist:erua del GATT, a 
fin de aft·o11tar· los nuevos pr·oblemas de <.:omer·cío en surgiinie11ta al 
interior de su pai's y, de esta manera, rlar1e w1 f1111cin11ainie11tu 
"apr·opiado" a esos inter·éses. Si bie11 Estados Unidos se muestr-.,i 
profundamente i11co11f1Jrme crn1 el t11ncionamiento del í-lATl pm que no da 
respuesta a sus 11ecesidaúes inmecliat-.as, ·For-n1<1ltne11te llL1 ei:i.ste un 
n:i111pi111iento clefinil:ivo con éste. Su dlten1al:íva más viable ha sido 
posponer· su rli!forma pues, ·fr·e11le a su situación a•=tual dE;? menar podet
ec·rn11~mico y mayor poder ec.:onó111ic1l de cJtr-as nacio11es, tratar tle lanzat· 
un nuevo 1~r-ganisn10 le serfa poco favor·abla. Por ello, 110 ha tenitla 
ott·o f'emetlio que tr·atar· de seguir empleandolo como anua de presión. 

nerivado de este objetivo c.entt·al es que r·esultan sus objetivos 
cnlaterales: Uno de los temas de al ta príor-·id<1d está r·elacíonatlo con 
el pnJCetlimiento de disputas. Su olljet.:i vn crnicreto cor.si sle en 
refur zar· el 111eca11ismo ele ajuste de disputas a fi11 rJe hacer- más 
abligator·io el cumplimiento de sus tlictámenes. La mayor preocupación 
de este país es que na se cumpla can las recomendaciones emitidas. El 
pr-ocedimie11to de disputas consiste en que cuando un pa.ís p1·esenta una 
q<ier el la co11tra atr·o, por· la apar-ente violación a u11a nor-i~a. del GAfT, 
el. e.aso es tun1atlo a un grupo de peritos. Este grupo emitirá un juicio 
r-iacomendatorio para r·esolver· el conflicto, pero ante la posición 
negoci atlor·a debi l j taria de F.:stados Unidos terne de manera par t.i cul ar· que 
el pd!s que pier·da el juicio simplemente nu ejecute la recomendación 
i;,mitida. 

Un segundo asunto que le intenilsa a F.stados Unidos es fortalecer 
la apl.ica•;:ión del BATT, r·especto al c:omen:io agr·fcola. Según las 
per·spec:t.ivas estadc:•unidenses, el for·talecimie11to de la agricultura 
equivale a disefiat· un conjunto Lle reglas, para "imponer" disciplina en 
esta materia. Oaclu que ese paf s exµor ta ur1 gr a11 µorcenlaje de su 
producc;i 6n agr-i r:ol a es obvi u que l iene 111uc.ho en jllego, pues de logr·ar 
su regulación le apor·tar·ia grandes bene1' icíos. 
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ntr-o objetivo a corbJ pla20 es modificar- las medidas de 
salvaguar·dia, conte11irlas en el ar·t. XtX del GATT. Las medidas de 
salvaguardia tienden a proteger la i11dusf:r·ia nacional de la 
c:wnpP.tencia en las caso que ésta es lesiva. El prop1'.isi tL1 de Estados 
Unidas es lograr· que esas medidas sea11 notificadas en todos l1Js casos, 
además abogan para que las salvaguardias sean temporales y 110 

per·mane11tes, "pdr·a 1ni11i1nizar· sus efectos r.Jistcirsianadures subr·e el 
si sl:enra ..... ~!'i 

También Estadus Unidos tiene por- objetivo inu·en1e11tar el 
"r..liálogo" e11t.r·e los países desan·ollados y en desarrollo, para 
"regl <11ne11tar" sus r·elaciones. nesde la Ley de Comer-cio de 1974 tia 
estarlo profu11damenle inleresada, en extender su principio de 
"gr a1Juación" a un mímero mayor de µar ses en desar r-ol lo, cuya mayar 
competitividad en el comercio inlernacio11al pone en peliyro a cier·tos 
de sus sectores de exportación. También desea que los países en 
desar-r-1ll l n más ava112ados se c.ompr ometan a reducir sus nivel es de 
protección. 

Ante sus mayares dificultades para dominar los procedimier1tos del 
GATT y las negociaciones 1nultilater·ales busca incesantemente mantener· 
su l iber·tad de acción, para tt·atar los asuntos dentr·a del GATT 
mediante distintos metodos. O bien ha tratado de r·esolver-los entr·e sus 
µrnpios socios en for111a pr-ivada; Ll también ha r·esuelta sus problemas 
r~on ten:eros sin la cr·ftica de otros. 

Otr·as veces ignora las decisiones del íiATI cuantlo se contraponen 
a sus inten~ses y abusa de sus prr.icetlimientos al llevar qllejas' 
ambiguas y pobremente sostenidas. Fsta acti l:url r·efuerza su te11dencia 
a ul:i li;:ar al [iATT de ma11er·a selectiva, y cauro u11 instr-umenta de su 
poi ílica nacirmal. El hecho e~-tá en que cuando tales quejas falla11, 
e11to11ces el Gobierna esl:aduu11icler1se ar-g111ne11ta que el GATT es el que ha 
fracasado, y lo utiliza par-a justificar sus acciones unilaterales 
p1Jster imes. El pnJblema real radica en que el fr·acasa no es del GArT, 
sino de la negociación defic:im1lemente llevada, y a que no se logran 
dcuerdas. 

Pm· otr·a parte, el lrec:ho de que Estados Unidos y sus principales 
socias 1:omerc:iales resuelvan sus dificultades de maner·a privada y 
vayan al GArr con posiciones y paliticas pr·eviamente acor·dadas que 
afectan a otr•:J pa(ses, disminuye la confianza de éstos sobre la 
efectividad del sistema del GATT. 

F.l interés de Estados Unidcts par-a extender el "maneja" 
ac:tividades del GATT, ha resultada generalmente en 
indebidamente ldrgos, que por· esta misma ra2ón pier-den su 
para actuar. 

de las 
Comités 

habilidad 

F.xislen trJdétvía. otros fac:t.ores gene.r·adores de los cambias en la 
efecl:iviciad y relevancia del GATr. Como los r-E>lacia11adas cor1 lus 
confl.iclos entr·e Estados Unidos y los paises en desarrollo. FJ1tre 
est:as los 11tás notables son: la decisión ele limitar· la aplicación de 
los C:ódigas S•:ibr·e barr-o;:ir·as no ar·ancelarias sólo a los signatarias, en 
cuntr·apusición del art. l del GATT. También por la reciente tendencia 
a someter a un pr·oceso de gr-·aduación a los paises en desarrollo, 

95 
Jan T1,1mlir1 t:l. AL., OP. CIT., p. 2.i 

97 



especialmente a lus NIC'S. Estos son algunos pobres ejemplos de una 
lar·ga serie de acciones que, restringen la libertad de acción de los 
paises en ctesar-rollo para actuar en la consecución de s11s polfticas de 
desarr·o! lo regional. La acti tw:I de Estados Unidos para escoger y 
decidir· cua11do y co1no aplica las leyes del GATT, o cuando optar por 
solucio11es alternativas ·fuer· a del 1:;ATí; así como, su tendencia a 
c.:oercio11ar a otras 11aci011es par·a que actue11 de cier·La manera, c1 bien 
fuera de este esqllt>ma multilcil:er·c¡l, creii un cliiric1 de incnnformidad 
entre ott os paises que ven coat·tada su libertad ele acción. 

1antbié11, 1 as prácticas discriminatiJrias media11le acuet·dos 
esµer:iales basadas en cuestiones de seguridad r·egional o ltistórica, 
tie11de11 a reducir la efectividad del sist.ema del GATT. De este casa 
son ejemplo, la pt·opuesta de la Cuenca del Car·ille, el Convenio con 
Canadá, entre otros. 

Las defi11i1:iones unilater·aJes de Estados Unidos sobre ciet·tos 
temas, coma el de los subsidios, y sollre cuando estos subsidios tienen 
efeclos siynific:aUvos sobre el co1oercio, produce11 consecuencias 
desfavorables sobre Ja adecuació11 L:le las reglas. Los anteriures son 
algLU1os ejemplos ele los importa11tes cambios políticas y de 
procedimiento q11e han menguada la viabilidad y efectividad del GATT. 

Respecto a sus objetivus a largo plazo, la principal inquietud se 
centra en la cobertura del GATT. Consideran que ésta es limitada na 
tanto en términos de países adheridos, sino respecto a las mat.er·ias 
negociadas. En este aspe•:to, la pr·oposición concr·eta de Estados Unidos· 
es extender· las disciplinas del SATr, hacia sus áreas de mayor 
irnpor·tanc:ia como ser·vic:ios, al ta tecnolog!a, inver·siones y pr .. opiedad 
i ntel ec. tu al < 1 a pr ulecci ón de pate11t:es, derechos de autor y marcas 
l"'egistr adasl. 

De singular impor·tancia resulta par·a 
objetivo a lar·gt.J plazo, depender cada vez 
nego1:iaciones camer·c.:iales multilater·ales, y 
c:ompl e111er1tet· éstas con diversas negociaciones 
y "plori 1 ateral es". Este úl ti 1110 concepto 
11ego.::iac:ianes cart la intervención de varias 
palabras mult.ilaterales peto fuer·a del GATT. ~" 

F:s lacios Unidos, como 
menos de Las grandes 

tratar tle compensar· o 
bilal.er·ales, Yegionales 

se refieri,; a las 
naciones, a en otra 

Snbr·e este aspecto debe entenderse que, por una par-te, Estados 
Unidos continuará insistiendo "lo más posible" por· soluciones 
mttltilater·ales, per-o al mismo tiempo tratará de avanzar más subr·e una 
base µlur·alista o bilater·al. 97 Por· ejemplo, ha i11sist.ido con frecuencia 
en la formación de una Asociación del Sur·este Asiática; también de una 
Zona de Libre Comeri:io de Améf'·ica del Norte, entre México, Canadá y 
Estados Unidos; y, de una Cuenca del Caribe. También hay que mencionar 
las Acuer·dos bi later·ales entr·e Israel y Canadá. "Estos esfuerzos han 
l ngr ado 1 a reduc.r. i 611 de una ser· i e de b arr·er- as desde hace uno o cl1:>s 
af'íos, y tenemos la intención de continuar estas empefíos bi later·ales 
donde quiera que las industr·ias de Estados Unidos estén en juego. Y, 
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donde contemos cu11 los medí os necesarios para per-suarfit· a otros par ses 
de que modifiquen sus A1ediclas sobre importaciones."

99 

Así también, ha11 considerada la posibilidad de instit11ü· ltlt nuevo 
tipo de crntvenlo, por· el los l lamaclos como convenios tipo "GATT 
implementada" entre países de la "toisrna mentalidad". Se uefine a 
dichos c:cu1venios como aquel los que clispo11gan de un mayor· grado de 
liber·ac:ió11 o disciplina internacittt1al entre algunos pafses miembros 
del GATT. 

Por· olr a par·te, si bie11 Estados Unidos na tlispone de w1 proyecto 
cm1cr·eto par a una cir-gani zación al tenia ti va o que susti t11ya al GATT, 
existen cier·tas r eferm1ci as acen:a de 1111 Super GAff. En el pasado 
Fsl:aclos U11idns estuvo i11ter esadn e11 i11corporar· al mayar- rnlmero de 
palses a aquel la or·gani2ac:ión pen-, e11 la década de los ochenta esta 
situación diFic:ulta avan2ar en la implantación tle sus proyectos, 
dehitlu a que para este pafs es muy problemática coru::ilia1· los 
i nteréses ele todos l us países. Por este motivo, le es de sun1a 
impor·tancia negociar· de ruamwa ágil can un númer·o ele paises mucho más 
pequef'ío a fin de conseguir, cotno ellns dicen, un mayor· grado de 
liher·ac:ión o reglas de comercio internacional mi'.is f ir·a1es. Esta función 
sería desempef'íada pcw el Super· GAT"! de fnnna paralela al GATT. 

A corto y lar-go plazo, los puntos anler iunnente descri tus 
constituyen sus principales olljetivos hacia el GArr; sin embargo, 
existe aun un gr·an númer·o de temas que son de su interés. 

Una de ellos está relacionado cc111 los textiles y r·opa. El deseo i 
expreso de ese pafs es incluir este tema denlr·o de la estn1c:t1wa del 
GArr, además de que continuar-fa funcionando mediante el Acuerdo 
Mttl l:i fibras. 

Otr·a r.:uestión está conectada con la aplicación de las reglas t.lel 
flAlT a los países de ec:unomía centr-al111e11te planiticacla, por que en su 
opinión la estr·w:tura del GATT no está bien equipada par-a enfrentar 
con esos países. Aunque consitler·an que esta tarea no podrá realizarse 
!lasta que el GATT pueda cansider·arse como una efectiva organización de 
e omen: i o. 

F.l problema c::oncr·eto de Estados U11idos con el GATT es que éste 
"no puede hablar· o actuar· con la autoridad de los líderes mundiales, 
<es decir-, en nombre de Estados IJ11idosl. Las reuniones son celebradas 
a nlvel t1inister·ial y los representantes permanentes son quienes deben 
opi11ar sobre cada decisión. El proceso involucra prolungadas 
11egocia1:iunes, generalmente se n'!quiere de un consenso, y no mdste un 
poder de aµlicac:i611 para asegur-ar· el c:umµlittiiento de las normas • .,as> 
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5. PERSPECTIVAS 

F:l deter·iarada ambiente comercial y económico inter-11acional, las 
crecientes di-ficul tades económicas de Estados Unidos, asr coma su 
tradicional ac:ti tud, crn1junlamente con otros países desarrollados, 
para t:ransgt·edi r· J. as normas del GATT, han 11 evado a este última a sus 
47 afíos de creación a una agut.la crisis. Oiclta situación incluso pone 
en peligra la propia existencia del GATT, y cuyas perspectivas 
inmediatas na son muy llalagÜefías. La década venidera será decisiva 
para deter·minar· el futuro del í-iArT, así coma de atr·as or·ganizacianes 
inlen1acionales, l:al es co1110 el FMI y e! BIRF, con r¡uiénes Estados 
U11itlos se muestt·a también cr ecientemente insatis-fedm. 

F:l -futur·o del RA1T estar·á detenninar1o en gr·an mcdidi:l por las 
resultados que se abtenga11 en la Ronda llr11g11ay. F:slas negociaciones 
tamui én constituyen una upar tuni dad pat·a enfrentar· las tendencias 
protei:.:cianisl:as y tr·atar de poner·les r·emedio. 

Si11 embargo, estas tareas tal vez no sean muy sencillas, pues 
desde el proceso de preparación de la Rw1da Uruguay se puso de 
1uani-fiesto las di fer·encias que sobre sus objetivos tienen sus diversos 
participantes. Estas discr·epancias se llicier·on patentes na únicamente 
entr·e los países desarrollados, sino también en el seno de los países 
en desarrollo. Especialmente, las diferencias resultaron respecto a 
las apreciaciones en torno a los temas que debian incluirse en la 
agenda cle-fini ti va de negociación de la Ronda Uruguay. 

1-as conversaciones prepar·atorias a l« Ronda Uruguay, e inclusd 
las pr·imer as pláticas desp11és de su lanzamiento en 19A6, han sido 
duras y se Ita llegado a acuerdos de último minuto, especialmente 
ft e11te a la pr·esió11 de F:stadus Unidos. nicho país con todo y su poder 
económico y de negociación debilitado, lagn) imponer un gran númer·a de 
sus pr·opuestas de11lr o de la agenda de 1 a Randa Uruguay. 

Esta Ronda ti ene como objetivo "re-for·zar·" las reglas del GATT en 
sus áreas tradicionales, especialmente en la agricultura; asl como 
taml.Jién, mejorar· sus poderes de a¡ilica.:ión y ampliar su ámbito a áreas 
no tradicionales, como la de servicios, entr·e otras. Particular 
atenc:idn -fue dada a la modi-fic:aci1511 de las reglas de comercio; también 
se ha planteado r·e-for·mar· la participación Ministerial, mejorar el 
prm:i:dlmiento de disputas y dar· mayar· independencia a la Secretaría 
del RATT, especialmente en la revisión y análisis de la política de 
comercio exter·ior· de los paises. 

Sin lugar· a dudas, el comercio de servicios y los aspectos 
relacionados con 1 a inversión extranjera son dos temas, que por su 
recién incoq:ior·ación serán los más discutidas. Respecto a los 
servicios sólo quedar·on exclu!das algunas de sus áreas, suprimiéndose 
de las nugacia•:iones r.:ier·tos ser vicios como los de telecomunicaciones 
y navieros. 

Los países en desarn.Jllo han adoptado una posición defensiva 
r·especto a la ampliar.:ión de la competencia del GATT en el ámbito de 
lus ser·vicios. Argumentan que esa mater·ia r·ecae exclusivamente en su 
ámbito i ntet·no, por estar· eslr er.hamente vi11cul ada c:on sus estr·c.tegi c.s 
de rJesarrc>llet; y, que en consecuencia no es conveniente a11li.car los 
principios del RATr. F.:sta µosi1:ión está totalmente justificada en la 

100 



medida que especialmente Estados Unidos es el mayor· exportador· de ese 
cumerr.:io, en tanto para lus riaíses e11 desarrollo es un comercio 
cr ei:ientemente defit:i tario. Y, si estas actividades están vinculadas 
con sus estr·ategias de desar-rol lo, es absur·do pensar· que dichas 
negrn:iaciones se llavarán a cal.HJ sin graneles dificultades, y más aun 
que pucliera11 tener é}:ito al.isoluto. Además, es impurta11te meflcionar que 
el comercio en ser-vicins es extremadamente amplio, y por lo mismo 
existen prnl.Jle1nas par·a aplicar cr·iterios t.:laros para interpretarlo. 

F.:1 liec:ho de que F.:s tados Unidos promueva el desar-rol lo de 1 as 
nego•:iaclcines dentro del GATT, orientadas a eliminar o reducir los 
ol>stác:ulns al comercio, der·iva de su convencimiento de los beneficios 
que le redi t11ar·á un r·égimen de esa naturaleza. No puede desear tarse 
que la presión de F.stados Unidos par a incluir- los ser·vlcitJs, esté 
r·elac.io11ado con u11 inter·és par·a logr·ar 1nayor· pe11etrac:ión en el sector 
finarn:iero y de telecomunicaciones de los paises, entr·e otros. 
Tgualmente, puede t1·atarse de un inlento para colocar sus inver·siones 
en los mercados de los países miembr·os del GATT. Oe esta manera, 
fac:i.1.i ta de sobremaner·a a l:':stados Unidos lograr ese inter·cambio bajo 
los auspic:ios del GATT y no mediante acuer·dos bilaterales. 

Fn té1·1ni11os ge11er·ales, en su mayoría los países en r:lesarrol lo 
muestr·an poco interés en las negociaciones de la Ronda Uruguay. 
incluso, algunos países como la India y Brasil se opusieron 
inicial1ne11te a la real iLación de dichas negociaciones. Los objet.i vos 
de los rir-irn:i pal es par ses en tlesar-rol lo están centrados, de manera 
pr epontler ante, en resol ver sus prob 1 emas de endeudamiento, en 
negociac:iones par·alelas a estas ccnrversaciones comerciales. También,' 
la indiferencia de los países en desarrollo hacia estas conversaciones 
se debe a que sus posibilidades para al.Jtener- r.1.lgún beneficio es muy 
reducida, particularmente en 111s sectores textil y del acero donde 
t.ienen vent.ajas comparativas para pr·ocfucit·los. Por- otro lada, a pesar 
de que en la Romla Ur·uguay cCJnfor-man un grupo prominente, éste no está 
unificado, y se per·cibe cier·tamente dificil logr·ar esa unificación, 
que tanto necesitan, en la medida que persista11 sus dispares 
inten~ses: Singapur de econamia or·ientada a la exportación tiene poca 
en con11.'111 con los prublemas de endeudamiento de Rr-asil o la pobreza de 
Lesutho, y asr sucesivament:e. 

De igual manera, la descanfia11za, de los países en desarr·ollo, en 
1 as negoc: i ac i n11es de 1 a Ronda Uruguay ti ene mucho que ver- con 1 a 
ineficiencia del GAIT, par·a super-ar· sus limitaciones que le han 
i111pedidn servir satisfai.:tor·iamente a los inter·éses de estos paises. 
Por· el co11tr·ar·io son pr-esionados par·a reducir sus barreras a la 
importación de mercanclas, servic:ios e inversión extranjera directa, y 
de no hac:erlo así son amenazados con cerrarles los mercados 
extranjeros par·a sus expar-tacianes. Estos paises también han debido 
aceptar· el principio de que deben pagar con concesiones, las 
concesi 011es que r·eci ban. 

Si bien la Ronda Ur·uguay conjunta a un número importante de 
paises y docenas de cuestiones, las negociat.:iones podrán desarrollarse 
con éxito en la medida que se obtenga el consenso de unos pocos 
par·tici.pa11tes clave. 
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A nivel de la CEt:::, el tema que más le pr·em:upa es solucionar sus 
pt oblemds de e11~1leu, cuya r·esolucíón depenlle de que sus países 
niiembros logrero tr·ans·ftwmar sus legislaciones nacirniales, que imponen 
altos cnstos salar·iales y estimulan su demanda interna. Tal vez, las 
pDlfticas i::omen:iales no le searo priorilat·ias par·a lrn3r·ar· las reformas 
que per·siguen al inl:er-icJr· de st1s países comllllitarius, pero 
indiscutibleme11te le favorecer·fan. Estas 11egociacianes pueden abrir· 
también nuevas e impnr·tantes oportu11idarles de exportación para las 
emp1· esas europeas. Igualmente, la CEE necesita tratar de dar- soluciór1 
a sus fr·iccior1es comer·o:i al es con Estados Unidos, en varias ár-eas 
i1npcirtantes como la del acero y la agr·ic11ltm·a, donde i11Lervie11ell los 
amu1tns de subsidios permisi~les • 

.lapón goza del é::ito de una pullt.ica de crecimit?nto, c.:ri111cinrtada por· 
las e~<pur taciones, gracias a Ja cual ha nhtenido l.'.llllsi der·ahles 
s11per·ávll: coouerr:iales con sus más impm tarites socios. Estos superávit 
lejos de ser el pnn1uc:to de una oleada µroteccionisla, 11i11y por el 
ctJ11tr·ar io de lo q11e se piensa, es el reflejo de su elevada tasa de 
aharTo, su défio:i t fiscal rnode1·acto y la existencia de un m1mer·o 
impor-la11le de noercados en los cuales coloca sus productos. A pesar· de 
que Japón apoyó el J l a111ami e11 to de 1 a r.umbr e de 801111 par a una n11eva 
raiida de negociac:iones comer ci.dles, se muestr·a paciente respecto al 
tér mi110 y resultado de ésta. Los pr·i11cipales ohjel:ivos de Japón pa1·a 
la R•:Jncla Uruguay consisten en rever·tir· la tenlle11cia de la erosión de 
las reglas tle1 BATT; atender· especialmente el asunto de las 
salvaguardias; mejo:war· las per·spei:tivas de cornet cio dE! los países en 
desarTol lo c:on pr-obl emas de endeurlamienlu; r-efunnar al GATT, 
espec:ialme11te ~1 pr·ocerlirniento de disputas, con el propósito de poder' 
afrontar los pr·oblemas de la década de los noventa; y, dar una mayor 
par·ti.1:ipac:ión a los parses en desan·o1 lo en los Códigos de la Ro11da 
Tc1kio. Estados lJ11iclos crJnsider·a como un punto clave en la agenda de 
comer·cill, logr·ar la aper-tura del mercado japonés, reajustdr su 
f 1 ot·el:i erile 111e1· c:adn y r educi t· su super·sávi t. Ceder a estos propósitos, 
le redituar·Ia a Japón la posibilidad de evitar una nueva oleada de 
barTet"<3.S nc1 at·ancelar·ias a sus el<por·taciones, per·o antes que ello 
suceda, seguramente, porfr á mediante att·os mecani smlls menos 
i:omµr·ometedor es solventar· las restricciones comer·ciales. 

Por· su par·te, Estados L111idos enft·enta dur·os desafíos en la década 
de los noventa. El Pr·esiclerite Bush debe intentar una fórmula atractiva 
par·a idear un co11j1.111to de nuevas medidas, pat·a hacer frente a sus 
dificul. tarles a largo plazo y a las cr.111diciones cambiantes en el mundo. 
Los af'ios noventa serár., sin 111gar· a cl11das, 11na época de c:..anibillS para 
este país. F.1 dilema fiscal y comercial debe set· resueltc1 y la 
inestabilidad del dólar debe i::esar. Estos 1·equerir·á una pol:l'.ti.c:a 
radic:al y decidida pat·a restJlver esos problemas ya cr·ó11lcos. Los 
impuestos deben aumentar, más que los 11iveles de Reagan; pero, son 
igual111e11le 11ecesélr íos mayor·es cot .. l:es al presupuesto militar. Las 
perspec:livas de u11 rompimiento de los ac:uerdos n1onela1·ios y de 
i::o111en:ío mundi.,il crn1sti tuyen una real amenaza que no puede ser· 
ig11r,r·at1a, par-liculatmente cuando Est.ados Unidos, e11 cierta medida, es 
responsable de los desorde11es actuales e11 esos terrenos. Ta111bi.é11, las 
di spul:as económicas se están convi.r·ti éndo en un elemento si gni·ficati vo 
de las 1·elacio11es de Estados Unidos con Europa y .lapón. 
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Naturalmente, en las negociaciorms de la Ro11Ja lln1guay el enfoque 
est.aclounidense estar·á malizado por su enton10 macr·oecon<'•nico. Así, en 
la ayenda de las negm.:iaciones Jeslacan las mater·ias solJr·e las que 
F.slados Unidos es un f11er·l:e exporta1lor· que son los ser·vicius, la 
propiedad intelectual, los proJ11ctos de alta tecnoloy!a y la 
agr ir.:ul tut·a. Po.- otra par· te, t.r·atar·á de adelantar- par· a sí la 
aplicación de concesiones, cc111 los países co11 los q11e mantiene déficit 
comercial, pr incipalrnente. Será de especial interés logr·ar que .Japó11 
inic..ie estas concesia11es, e11 mater·ia de barTer·as no arancelar·ias, en 
telet:n111u11icac:i·~nes, se111ico11ductot es, fármacos, productos de madera y 
papel, furlllainentalmente. Asimismo, intentará i1nplen1entar una 
eslr·ategia de equidad, es deci.- lnyrar maycwes Lliscipl i.nas en 111at.er ia 
de st1bsiJios, un c{1digo sobre fnlc;ificacit'in comercial, nor·mas mínimas 
de seg1widad latior·al y r:oncesiones recíprocas tle los Nil.' S, entre 
otros. 

A pesar· de los tan distintos interéses que deberá conciliar el 
GATT, sus conver·saciones p11eden llegar a tener· éxito en la medida que 
se logr·e11 acuet·dos en un marco de cooperación entr·e pafses. Sólo de 
esta forma será posible obte11er un maynr crecintiento y disciplina 
ínter nacional. 

Si ltien 11i11gún pafs sa1.:r-i.ficar á sus per·specti.vas de crecimiento 
y sus objetivos de polftii:a de comen:io exter-ior, a cambio de 
beneficias, paco sustanciales, ele r·eglas de comer-cio más enérgicas, 
deben lener· presente que las posibilidacles de crec:imientn nacional F.! 

i11tet-r1aciot1al se ver-án pe1·judicarlas sí las r-eglas de comer-cío no son 
reacc.u1rJicio11adas de ac11er·do a las nuevas caracter·ísticas de la'. 
ec:onomJa tnunc.lial de lns noventa. 

Tanto los pafses desarrollados con10 en desatrtJllu coinciden en la 
necesidaJ de promover- una serie de refor·mas al GATT, par·a que vuelva a 
desempefíar el di11ámi co papel que t11vo e11 1 as décailas anter·ior-es. Pero 
esta vez las 1·eformas deben hacer·se sobre bases r·ealmente equitativas, 
especialmente par·a los países en desar-rollo quienes son los que menos 
l1an disfrutado de los bene·fi cios emanados del GATT. 

De pm·sistir· los pr·oblemas económicos mundiales socava1·án au11 más 
el cr·ecimie11to de los países desarr·ollados y en c.lesan·ollo, 
especialmente de estos últimos. Si bien las negociaciones de la Randa 
Ur·uguay no consti luyen la panacea de las pr-obleh1as económicos 
mundiales, tampoCll son un placebo. Estas conversaciones necesitan 
gef1erar· un i11terés político para i11iciar- y concluir- las negociaciones 
cott acuerdos signi·ficativas par·a todas las partes. 

Otra de las soluciones a las tende11cias neoprolec:cimiistas de los 
países desar-rol ladas estriba en que los miembros el.ave del GAT1" se 
compra111eta11 111utuame11te a r eLluc:it-, sino es que a suspender, las 
reslt ic:t:iones al r.nrner-cia de 111e1·cancfas, co11 el pr·opósi to de 
desalentar nuevas bar-rer·as que violan el espiri tu del GAfT. Dichos 
actter-Jas requiere11 set· adoptados de11tr·o del marco de las 11egociacio11es 
y beneficiar· co11 el los a todos los países. 



CONCLUSIONES 

A11le las nuevas modali1lacles y au1plia vatiedad de nreditlas 
neopr nlecr.io11istas, el GATT no cuent.a con los meca11ismos oper·ativos 
que sirvan par· a forzar a sus uii e111br os par a cu111p 1 ir co11 sus 
r·esulucit.l11es en la n1ater·ia, !:ales como aquellas que dispone para l1acer 
obliyaLm·ias las reducciones ar·anr:&lar ias. 

Eslll e11 virt11d de que el GAí! nu11La fue cnnr:ebido como una 
cwga11ización internacional, si110 con1L1 111o ac11er·do temporal par·a r·educir· 
tus ar·aoceles, su estn.1ctuta crn1stilucio11al es débil, reducida y 
carece de J ns n1eca1ii srnos 1 egal es suficientes par a enfr e11Lar 
satisi·actw iarnente matet i.as distintas a las ar·ancelarias. 

A pesar de sus limitaciones, bajo el apoyo de Estados Unidos este 
acuerdo temporal sobrevivió como una pequef'ia institución con gran 
i.nf 111e11cia par·a actuar sobre las r·educciones ar-a11celarias. Y, aunque 
el GATT se Ita mantenido como una institución su autoridad ha 
disminuido, fr·er1te a las crecientes tra11sgr·esiones a sus normas por· 
parte úe Esl:ados Unirlos, as( como de otros importantes países 
desarrollados. Estas violaciones inicim«m co11 el caso de los 
textiles, desde entonces una gran var·iedad de n:str·icciones 
neaproteccionistas, sobre un buen nümero de sectores y países, 
soslayan la efectividad y credibilidact del GATT, conio instrume11to de 
•:ooperación de las inler camhios mundiales de mer·cant.:Ias. 

Los cambios estn1cttffales en el comer·cio internacional i11dujer-011 
cambios en la venl:aja compar·ati va y competil:ivit.lad de Estados Unidos. 
Ante este hec~10 esl:e pa!s r·ecrudeció sus prácticas de protección, pera 
esta vez co11 amplias acciones neopr·otec:cionisl::as. n:ichas pr·ácticas no 
sólo distorsirn1an la forma c..omo funcionan los mercados, sino que 
al ter·an gr·avemente los ténninos de la competencia internacional e 
i11disc:1.1tihle111ente ca111bian la estn.1ctura de los mer·cados. 

CuandD Estados Unidos aun era una potencia absul uta en el 
caiuer cío i11ten1acio11al y neo:esilL~ menguar· la compete11cia ei:terior en 
t:ier·tos sectores, pudo legi·t:irnar· las restr icc:iones no ar·ancelarias 
de11tro del f-iATT en franca violación a sus nrn·mas, tal fue el caso del 
acuer·do mulli.f.il:was. E'.11 cambio, a partir que ha disminurdo su poder 
eco111:'.1111it:o, el GA1T le ha r·esultado inefectivo para enfrentar la 
competencia internacional. A pesar que logró intr·oducir los Códigos 
sobr·e merlidas no ar·anc:elarias dentro clel GArr, con los que trató de 
regulat· las impor·laciones de sus co1npetidares, éstos fueron poco 
exitosos para devolver a sus industrias la c:ompetit.ividad y recobrar 
sus mercadus en el mundo. Más T"eci enteme11te, dentro de 1 a Ronda 
Uruguay lla enco11tr aclo gr·andes obstáculos par·a hacer· prevalecer sus 
c.1pi11io11es. Oln:J hecho que dem11estr·a la pérdida de ef.ec:tividad riel GATT 
para Estadns IJ11itlos es su creciente ter1dencia al uso tle ac:uetdos 
hilaler ales y 11egaciacic111es pr·ivadas fuer·a del GATT, ante países con 
quiénes mantiene un interés crn1creto en ma1:er ia de c:oinen:io 
int.er nacional, pr-i 11<:iflalmente. 
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Fnmte a este heclto la pérdida de efectividad del GATT par·a 
Estados l111idos está en estrecha rela·~ión con la gradual er osiórt de la 
hegemortla estadounide11se e11 mater·ia de comercia, y en ge11eral en su 
ámhi ta eco11ón1ico. Sus acciones uní latet·ales son la antítesis de la 
coaperac.:ión mul ti later·al, 
interdependiente. 

en una economia mundial altamente 

Y, si uien el GATT per.ua11ece como el único instrumenta de 
cooper·ac.: i ón 1nul ti l atet·al de comer-e i a vigente, las prácticas 
sec.:tor ial es, las acuer·dos bi later·ales, así como las decisiones 
unilaterales lo han cor1ducido a un sever-o lleterirno. Fn la aL:tualidad 
el GArT c:o11stib1ye 1111 i11stnuue11to c:ar·gaclo ele 1Jis1~r·iminacio11es y de la 
apl icaciL~ll contli i:io11al ele 1 a el áus11l a de la nación más favorecida. 

A nivel glcibal, lodos 1 os países de 1 a c.:rnnu11idacl i 11ler nací onal se 
encuentr·a11 afectadas pm las pol!ticas 11eapr·otecLior1istas, las cu<iles 
inclusa afectan a los mismas países desarrul ladas, que son quier1es las 
practican. Sin embarga, estas acciones y la er·osión del GATT es 
especial mente penosa par a 1 os paf ses e11 desar·r ol lo, porque además de 
haber t·ecitii1io tihiamente el trato especial y difenmciado que les 
correspororle, están sometidos en la actual iclarl a un trato c.:lar·arnente 
fuer·a del GATT, caracter-izado por· la discriminación, selectividad y 
gr ad11ac:i ón. 

De esta 111a11er a, la nueva realidad exi ste11te presenta la 
net:esi datl, tal vez un pocr1 idealista, no sólo de r·eformar al GATT si no 
elevar· lo a la categoría de una ver·dadera organización internacional, 
par·a que aporte elementos que le µer111itan regular efectivamente las' 
relaciones comerciales inter11acianales, y para aplicar soluciones a 
los µr·ublemas de comercio. Una condición básica para que esto suceda, 
consiste en que Estados Unidos y sus demás socios comerciales estén ert 
1 a di sposi L.i ó11 de cooperar par· a l ogr-at· ajustes ex i losas al GATT. 

Ante todo es importante contener· el avance del 11eoproteccio11ismo, 
y en vi st.a que 1111a r·efot·ma al GATT se antoja coma u11a tarea de di f Ici 1 
1·ealizació11 y de larga dur·ación, una alternativa a curto plazo 
consiste en ctear comprm1iisus a alta nivel para poner fi11 a est:e tipn 
de prácticas. Y, sobre tocio es importante que los paises desarrollados 
respeten las regléis del fJATT, parque si las vic1lacic1nes a las nonnas 
co11tirn1an aceler ar·á11 su fr·acaso. 

Hasta que los Gobiernos de lus pa!ses desarrolladas pongan -fin a 
su bllsqueda 11unca satisfecha de selectividad, soluciones sectoriales y 
excepcim1es bilaterales, consider·u que la ac:tu;il er-osión al sistema 
mul ti. la·teral de c:o111et·cio ca11ti nuat·á. 
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